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DOCTOR ERNESTO A RIZA 
Dec:..no iéilcult¡¡¡d de DerEch� 

CGrpcr�ci6n EdUc&tiv� M�Jor 
·del Des�rrells �im@n Bolívar.

u. s.

rresente. ___________________ _

señer Decano, 

ne mBner� cardial Ee dirijo a su persona can el fin de 

m�nifest�rle que en cumplimiente del nsmur�mient@ que 

usted,se dign, hacerme cema presidente de lb Lonogrwfi2 

que debe presenti:ir la estudi&nte ,señ�ri t� �' .. ,.-i.RIDE CAST.á 

ÑEDA 11ENDOZA, eeIZ.e requisito p-,ra _ebtener el títule de 
�bcg;;d.-,permÍt�me en f'?rm¡¡¡ comedida rendirle el cencepta 

correspsndiente después de h�ber leíd� el enjundieso tr� 

b&j.0. 
, 

Ei trd b., jo que l. señeri ta FAR-IDE CASTAfíEDA :MENDOZA, 
meh& present�dQ comprende una inve�tig�cién pr@fund� �ce� 
c.;i del c�n_tr<$\te de �rrend�HJiente,�biirc.;.nd5' l.;. histeria

desde les cemienz0s de 1� legisldci0n rem�n� h&St& nuestrr�s 
dÍ6s.Lá investig�ci�n se encuentra erient�d� csn un� muy 

buem, bibli@gr&fÍ� y cem l@ firme C©nviccisn de lcgr�r eb 
jetivgs prCjpios y c0m.prensi0n Bbsolut� _ sebre léi legisl.ción
c.iví1;.-..cerc;;; de éste CE11ntr�t• de hant.- trasceno.elicia en
nuestr� legisl.-ci�n ·col�mbi .. n� ,desde las punteis ·-a-e vist-,

, . 

y eceJno:raic©_. 



lfa mencien:.od&. ebr� ti tuléldiii "EL CO.NTiliiTO DE .Afü{B.ND.id,:IEN 
TO E.N LA LEGISLACIO.N COLOl�ldl.ANA, e emprende: 

L� intr8dUccién �l temd que -bhrc� desde 1� �ntigu� 

d-d en el derech� ro�anc,el �spect� hist&rico relacion�
a� cen el tr�t:.iimient0 que ioil mismo centré.to le d�n é:ltr.i:s

legisl�ci�nes c©m� 1� germ,nico,l� es�&fiel�,1� rr�nces� 

y de �llÍ �l r�gimen chilene par� lueg� lleg�r � �uestre 

est�tute pesitiv�. 
' �l c2p!tule II det�ll� l.s cl�ses de �rrend�mient� 

co�prendid.s en nuestr� Cedigc �ivil y de �cuerd� c�n los 
adel5ntes de esta m�teria,l�s cl�sific�cienes del mism� 

contr-t� estudi.ndo �lgun©s -rrendamientes que hey en di

n� se h�yan en nuestrG c�dig� Civil sine en ctres como 

psr ejemplo,el c�ni.r�te de trBnsperte,el centr�t0 de tn.a 

b&j0 .. 
El c�pítul� III estudi� eD centr;t0 de �rrendamient� 

en su n�tur.lez. jurídicé en Cslembi.,cen el c©nceptc de 

tr�t@dist-s d� reccnecid� trayecteri� coms l@ es el dccter

Artur� valenci� Ze-,se estudi� 15s cl�ses de contr�ts,sus 
c$r&cterísticas,requisit0s y c�p&cidód de l�s �drtes que 

en �l intervienen,l� definici¡n leg�l y lGs vici�s que 

pueden en un IíH)ILente determin:ad o invalidarl&, se expQnen 

los element�s del c�ntr�to cem� son el precio en toda su 

cpmprens�:Sn,ddndíti l¡¡,s c.ar@cteristicáis del nnsmo y cera¡¡¡ 
puede ser ,el 0bjete del mismei t¡¡¡nt'1 p�ra el �rrend&der 

C©:We; p@r:a el �rrend;;-t�rio. 
El cspi tule IV s·enal� las oblig&c iones que nacen 

par& l&s p&rtes en lste centr�t� y c©ill$ es prepio se s� 

paran l�s que c�rrespanden & l&S arrendad0res y las que 
deben cumplir l�s .-rrendat2rieis,ebligaciones que deben 
ser cumplid�s p1Ur quienes en éste contrat¡¡¡ sdquieren 

1� c&lid&d de parte,�&ra peder ssstener su validez en 
el n�cimients,des�rr�lle y terminaci&n del mismo. 

En.el capítula V ncs tr�e 1. éUt�r� l�s cGusales de 
terminaci&n del contr&ta d�nde se sbserv� que despu�s de 
-lb vcluntad de les contrat�ntes otrss caus�s de 6rden le 



g&l puedin a�rlc pcr terminado;el �n�lisis hechc es 
exhautivs y detallade en ferm� cl�r� y precisa par� 1� 
c=mprensién de quienes le lean. 

p�r ÚltÍm® el c�pitulo VI nGs tr�e una recepil�ci�n 
ordenado de l�s normas que s�bre finc&s urb&n&s ha dicta 
do el g�biern� naci�nal desde el �ñe 1956 hast� 1982. 

En l�s c�nclusi�nes la estudi&nte egres�dG y &Ut0ra 
de ést& ruonografía hace un �nálisiscdetsllad$ de 1� situ� 
ci,n de ©rden seci�l que se geners c�m& consecuenci� p�r 
un� parte de la escaQez de de viviend� y p@r �tr� de la 
imposibili�ad. de· muchas f�milias de .llegar & �dquirir. un
lugar en el cu�l h@bitar por lo menss Iliedi&namente. El Es 

.tedo en su �fln de l�gDar �n@ w@y�r justicia s�cial ha _ere�
de .Planes de viviend@ de í"Í;cil accés@ para 1� c&p..:cidad de 
ingreso de lélE m2yor:r'.as de l�s :t:amili�� colcimbi.:i.nas.t.;ada 

une de est3s temas s�n cenclufd�s per ls expesiter� y sus 
c@nclusienec sen acertadas. 
parB la reslizeci,n de �ste trab�je se censult�ron entre 
·etrss l�s· siguientes libres :Lz.s Princip�le� c?ntr.st.,s Ci

·viles y su p�r&lcl� con les c©merciales de Benivento Fer
. 

. 
-

n�ndez, Te orí� Gener&l de 1� pruE:b:a de Devis Echándía ,El
contrate de Arrand�mienta de J@s� Feiix Castrc,derech�

ci�il
0

Qblig�cie�es de A. valencia Ze&,Derec�o Civil �on
tra tss de A. val.ec-i.a ze.s, el Cedige Civil <_;5l0mbiane, el
Cedigs civil de 1� nep�biicB de Chile y Gtres de i�u6l
impe¡rtancic. ·/ 

Me parece n!UY acert&da 1� í'er:ms en que discurre l& 
&ut®rs �cerc& del contrate de 3rrendaffiient� de tsntas 
fGr:c::as necearie en nuestra cetidisna existencia y_ sus 
epinienes se consult�n en rerma per dewés 
del criteri� de lGs tr�tadist&s. 

Per 1� anteri�rmente expueste,señ�r 

t�e,que 1� men�grafía predentad��pe� �a est

DE CASTA1}EDA IlElIDOZ.A ,reune l@
� 

qU:3::���-1'J.itr.,..¡----t'tti1=-7"8-€--
.
±:.f'.:---7 

apruebe su titul$ de �bogada. 
a 

\� 
- : t \ ( tfiJ e:=--•-·==-< 

ls · r, Jeis� .IC1:1&.r�n_ S&��
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El presente trabajo tiene como finalidad cumplir con uno 

de los requisitos exigidos por.las facultades de Derecho 

para optar al título de ABOGADO y a la vez ampli'ar los 

conocimientos obtenidos en las aulas universitarias por 

medio .de la investigación ordenada - de tan importan te -tema 

de nuestro derecho Civil como es,EL CONTRATO DE ARRENDA 

MIENTO.· 

Este no ·es·un -:trabajo .original·,-sino el _:fruto .de _los .cono 

cimientos .adquiridos ·.en �-las -aulas.universitarias ,de :la .:ín _ 

vestigación._·ordenada .y del.::.ejercicio de .la profesión,pero. 

en cuanto· a su --presentación y el -tratamiento de algunos t_g

mas la autora ofrece un. pequeño aporte. 

Este estudio trata en. forma seria de ·abarcar los temas más 

importantes .acerca .del contra·to :de ._:ar.rendamiento en _nues _ :� 

-tra legislación,hace un - analisi�- _de ·su -aspecto ·his-t6rico,

clasifica el contrato tal como lo hace nuestro Codigo Ci

�i�,especificando los que actualmente pertenecen a otras

�amas del derecho,snaliza las características requisitos

y elementos del �ontraf..o,así como las obligaciones y· dere

chos de las partes,las causa�es para dar por terminado el

contrato y psra exigir la entrega del inmueble.

por último en el caítulo vr se hace una recopilaci6n de



las normas que ha dictado el Gobierno Nacional sobre fincas 

urbanas desde el año 1956 hasta 1982. 

Escogí éste tema para mi memoria de grado por considerarlo 

de gran actualidad e importancia,teniendo e-n cuenta que in 

teresa no sólo a los estudiosos del derecho sino a todas 

las familias colombianas,porque hoy por hoy la gran_mayoría 

de .los colombianos viv·en en casas . de _alqui-ler .y los .:pocos 

que tienen un techo donde guarecerse,lo utilizan en su gran 

mayoría arrendando parte .de. estas ,una .-·pieza ,-el garaje ;-media 

casa. :·etc,. y otra ·pequeña: minoría - ·· a quienes también inter_g 

sa éste tema.Yiven�del lucrativo negocio de construir apar 

tamentos que luego arriendan por grandes sumas de dinero. 

LIMITACIONES: 

Un factor limitante en la realización de éste trabajo' lo 

constituye� el poco--material que sobre-temas ··de Dereclio ·en 

contramos en las librerías-especializadas en textos univer 

sitarios,el difícil apceso a ias bibliotecas de las distin 

tas univer�idades de ésta ciudad y el alto ·costo de los po 

e.os libros que se encuentran. 



C A P I T U L O 

ASPECT.O HISTORICO 

1.1.GENERALIDADES: 

No. I 

En el antiguo derecho romano el arrendamiento se confundía 

con la cmprav-enta.Posteriormente factores múltiples entre 

ellos el factor social, comercial y econ6micó lo c·onvirtie· 

ron-·en Wl."contrato con características-propias. 

En el der-echo romano el arrendamiento se designaba· por me 

dio de las palabras LOCATIO CONDUCTIO. 

La acción·LO�ATI correspondia -al arrendador contra.el arren 
. . . 

datario y la :.del -arrrendat-ario'-:.contra ::-el: arrendador se lla 

maba CONDUC.Tio· •. 

Existían tres clases de ·arrendamiento:LOCATIO REI. o arren 

damiento de cosas,LOCATIO OPERIS FACIENDI o arrendamiento 

de obra y la LOCATIO OPERARUM o arrendamiento de servicios • 

. LOS--,-franceses , . .-c.opiar.on. del-,ader.echo .romano todas .. las.,:regl1;1s 
. . . . . 

sobre·_" arre-nda.miento-_-de·-bienes'·"mueble·s. En ·cuanto ·a -los -in 

mue·ble� ·tomó· normas �del derecho público y las incorporó al 

derecho privado. 
. I 

El Codigo Civil Chileno siguió de cerca la clasiztl'icación 

del derecho romano y nuestro Codigo Civil cop�6 del Godi 

go Civil Chileno todo sobre arrendamiento,hasta el punto 
. •· 

que nuestro Codigo «i.vil a6.n contempla: la misma clasifi 

cación de arrendamiento de los �omanos y por consiguiente 



de los chilenos. 

Con el transcurso del tiempo se han ido separando cada 

una de estas figuras,formando figuras jur�dicas propias. 

Ei arrendamiento de transporte lo regula el Codigo· de Co 

mercio. 

La prestaci6n de servicios ,forma .parte de la legislación 

laboral.e 

La ejecución ·de obra materia1 .. se ·encuadra en el contrato 

de obra;que se aparta completamente del contrato de arren 

damiento • 

.Actualmente y el�la .·pra�tica el :arrendamiento se _limita al 

arrendamiento de cosas. 

1.2.DERECHO ROMANO: 

El ·arrendamiento de cosas se conoce desde la Ley de las do 

e::· - '-ce tablas • 

Este contrato se -desar-rolló -en--Ro.ma...:.eon--las--conquistas ,-el_ 

comercio,la emancipación de los esclavos y con la afluencia 
- . 

de extranjeros;la gente pobre carecía de dinero para _adqui 

rir su casa ,_por éste motivo se veían obligadas a asilarse· 

en las INSULAE,que consistían en casas de alquiler construí 

das por los romanos de mayores recursos. 

Entre los romanos se conoció éste· contrato con el nombre de 

LOCATIO ET CONDUCTIO.La acción conductio correspondía al arren 

1 
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dador que colocóba en manos ajenas bienes de su propiedad 

y la acción conductio,para el arr·endatario que recibía bie 

nes ajenos para su uso y gobierno. 

Este contrato es bastante antiguo,lo·encontramos reglamen 

tado en las IN.STITUTAS,en el DIGESTO y demás reglamentaci.Q

nes_-:que existían en esa_ época. 

El --contrato privado de arrendamiento tomó en ts--ran parte 

las·caracte:i;-ísticas de los contratos de arrendamiento .cel.a 

brado·por el Estado·a trav,s de sus pretores y Magistrados. 

a �·_-El .. contra·to :se _celebrab·a .. por .-un _per{�do �de-·.cinco años . 

lapso que .permanecían los :pretores :y Magis trado·s .en-:...el _ 

desempeño de sus funciones. 

b.-La fijación de merces o pr�cio en dinero,que sólo se 

permitía para las deudas o·c���itos del Estado.Fu� a 
. ' 

partir de --JUstiniano - cuando- se e.IDpez6 a cobrar�_el e.di 

nero · en el contrato privado -ae arriendo.-

c. -Se �dopta el principio mediante el cual,en caso de ries

gos,el arrendatario no debía el precio.

En un comienzo el arrendamiento,sólo existió para las cosas 

muebles incluyend.o los esclavos empleados en la recolección 

de cosechas,ya que los esclavos eran con�iderados aperos 

o cosas .. que hablaban,pero no e�istí� como contrato de arren

damiento propiamente dicho, sino más bien ú.n comodato.·

2 

. - . .,';';"':"\ 



Durante ,el siglo II antes de Cristo,es cuando aparece para 

los bienes inmuebles.cosas,tierras. 

Bajo el' gobierno ·de .Jus-tiniano y las nueve .reglas -el contr-ª

to de arrendamientose co.rú'undi6 con la compraventa. 

Se consideraba como una venta por un tiempo determinado. 

Entre: los __ romahos se ::d.istinguían tres clases. de arr.endamien 

to: 

a. �LOCATIO REI:.o arrendamiento. de cosas

b.-LOCATTO.OPERIS .FACIENDI::o arrendamiento.de-obras
. 

-

c. -LOCA TI O OPERARUM:·:�;o .ar·rendailíiento .de· ::servicios ·. -·

"El arrendamiento -era.·-un .contrato ·_consensual -.por medio del

cual una persona llamada arrendador se obligaba para con

otra denolliin�da arrendatario a entregarle una cosa,comprQ

metiéndose_a apegurarl� .-el goée de -eila;o a ejecutar una .

obra :,;o .a :prestar una�:serie· . .-de s _ erv-i·cios ,mediante - el �pago

de una remuneración"· • • • • l.

a. -:-LOCA TI O __ REI:

Acerca de la .existencia del contrato de arrendamiento de

cosas,entre los romanos,no hay pruebas.Sin embargo en Pom

peya y Roma fueron encontrados algunos anuncios de arrien

dos de departamentos en .los almacenes generales_del Empe

. rador,muy semejante a los de hoy. 

Por medio de la LOCATIO REI el locator se obligaba a pr� 

l.Riveros Julio Conferencias de derecho español pag 54
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curar al conductor el uso y disfrute de la cosa mientras 

duraba el arrendamiento ,_Y éste a su vez se comprometía 

a pagar _el prec�o convenido.Se cancelaba por períodos 

llamados PENSIO,al final de cada afio,en caso de incumplí 

miento la parte no se veía afectada ya que no quedaban 

desprotegidos -:-porque .exis tian: acciones· propiamente adichas __ 

que podían ejercerse en contra de quieh había fallado a 

su 0obligación·.;La LOCATI o EX LOCATO .en-favor del locator 

y la sCONDUCTTO- o EX CONDUCTIO _en.�avor .. del conductor .•. 

cuando .. :había·..:.sus-trac ·ci6n -de la --.cosa--�por parte :de un .ter 

· cero ,·-el locator debía ::indemnizar-al - conductor -por lós per 0 

Juicios causados con la privaci6n de la cosa.

Este contrato se perfeccionaba por el - -solo -.consentimiento

de las,partes y tenía tres elementos esenciales que son:

a. �El-. consentimiento de .los _.contratantes

b • ...;El precio

c.-La cosa

El objeto del arrendamiento eran las casas corporales

·mue.bles e inmuebles.

El arrendamiento se terminaba por:

a.�Llegada del plazo fijado para su fin,pero si al finali

zar el inquilino seguía gozando de la cosa,se prolongaba 

por un año en forma tácita. 
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b.-Por la destrucción de la cpsa 

c.-En caso de resolución pedida por el conductor,es decir 

el arrendatario 

d.-Por mutuo disentimiento 

e.-Por anulación del contrato cuando el arrendatario abu 

saba-del disfrute -O dejaba de pagar el precio:por un 

período de -tlos afios. 

OBLIGACIONES DEL ARRENDADDR: 

s.-Entregar la.cosa 

b. �Responder .por.::1-a _evicci.6n-··y los .. vicios. ocultos-.·-

c. �Garantizar .la .p.osibilidad .del __ -goce _

-OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO:

a.-Pagar las merces o precio

b. -Gozar y cuidar de la .cosa como un buen padre de familia·

·e. -Restituir la __ cosa :·al·' final -del ·arrendamiento·

LOCATIO-OPERIS: 

Como prüeba de ésta f9rma-de contrato,existe un ejemplar 

en una tabla de mármol,escrita en tres ·columnas.Fué halia 

da en Puccioli,p�rtenece al año 649. 

consistía en que el conductor realizaba un trabajo,en fa 

vor del locator ,quien lo recibía y a cambio debí.a dar un 

precio ·o redit�s. 

En ésta forma de contrato el locat.or es quien ejecuta la 
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obra,mientras que-en el locatio rei,figura vista anterior 

mente,el loc6tor era quien entregaba la cosa.Hay inversión 

de nombres en cuanto a las partes que intervienen en e� con 

Tenemos como ejemplo de la loca ti o o·peris, el transportar 

mercancías�•limpiar un vestido,arre�lar ·;_una Joya. 

Para - -10s romanos_ la operaci-ón _:realizada_ pQr _·la. per.so·na ---

-era la cosa arrendaa·a.

Las merces o precio eran debidas después de que la obra

hubiere sido terminada y pprobada ·-por el locator.En- caso

de :,que .. :la ,.obra ..:pereciere :-antes -::de. su,..áprobaci6n ,.el�conduc _ ._

tor oper.is no .podía-.-recl·amar · su;-:::sala:rio ·.y. sopor.taba :..los::

riesgos ,'a menos que la cosa perecier·e por un hecho invo ·

luntario,caso fortuito o fuerza mayor.Si la cosa perecía

después.de aprobado el trabajo los riesgos eran para �l

locat-or �y debía pagar las .:merces.

LOCATIO OPERARUM:

como prueba de �sta clase de contrato,se encontraron - en

Transilvania unas pequeñas tablas,relativas a los traba

jos desempeflados en las minas de oro ubicadas en Dacia.

Datan de los años 163 y 164 ante� de cristo,consitían

en que el locator le pres:t.a_ba determin:ado servicio al con

ductor.

La remuneración recibida por el desempeño de estos trab�



JOB se denominaban HONORARIUM. 

El cumplimiento de ésta prestación podía exigirse,cuan 

do no se·pagaba-.voluntariamente mediante .la .80GNITIO EX·

TRAORDINARIA: Esta relación contractual en estos casos 

se regía por las normas del mandat.o • 

. ENFITEUSIS: 

. Est.e.-es otr_o .c .ontra.±o _que.-se conoci6 __ en el derecho ...roma 

no. por su ~gr�µ.-·.impo1'tanci_a pasaremos .a estudiarlo. 

origen etimológico: ·.Procede del ---vocablo. o griego EMPHY 

TEDSE. que - significa :�plantar, sembrar. 

Porbahlemente.-.des.d·e -�el .,:,siglcr� III - los emp.erador..es _,alqui 

laban sus tierras incultas.por un largo término o a per 

petuida·d a . los colonos, con la obligación· por parte de es 

tos de:�cultivarlas_:_y sembr.arlas. 

Costumbre ::cque �u·é ,.éxtendiéndos.e :::a· los .:municipios _y mas 

tarde a los grandes propietarios. 

Existía �1-a duda- de .. no -saber clasificar éste contrato ,si 
·/ . 

como -.venta: la _cual �a ería - como.� consecuencia _que·_los __ . 

riesgos serían para el comprador;o-cómo arrendamiento·

en cuyo caso los riesgos serían para el arrendador.

F'ué el emperador zenor, quien ·durante el bajo· imperio de

cidi6 que fuese considera_da como un con.trato especial,

viniéndose a resolver en ésta forma la duda.,
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En el -derecho germánico en. la edad media, la localiz·aci6n 

sufré un notable cambio estructurai.El término se aplica 

a través de rígidos formalismos.De expresiones corpora 

les. Tomar con las manos una cantidad de tierra etc·,: 

El nacimiento del f·eudo implica que el sefíor se reserva 

el dominio absoluto -del sue·lo, s61-o. le da a los siervos -

y colonos la tierra para que la cultiven con la condi 

ción de-dividir frutos y productos ag�Ícolas (colonia 

parcelaria) ,luego lo hace _por ·\.lllS-. anualidad de dinero 
. 

. 
. 

o a cambio .de .:la :,prestaci6n militar. y personal.

En. el derecho .. germánic·o -:se -confundía_ éste .contrato. :con

�.os derechos reales y con el contrato enfi-teusis.

El incumplimiento de las obligaciones nacidas de éstos

contratos·era rcastigado severamente con penas públicas

·. y a .la , _persona incumplida:-::'se_,.le,.consid.eraba como _reo .o

delincuente.

Distinguían l·a pre�tación de servicios prestada por los 

siervos,de la prestada por los esclavos.Los siervos e.ran 

obligados a prestarlos al señor a cambio de protección 

y losesclavos prestaban sus servicios,esto debido a su 

situación jurídica,eran considerados objetos de propii 

dad del amo,por·io que carecían de los mas elementales 

derechos. 
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1.4.DE:aECHO FRANCES: 

Los franceses copiaron del derecho romano,todas las·reglas 

sobre _contrato de arrenda-miento de bienes. muebles. 

En cuanto a los bienes· inmueb.les tom6 normas del derecho 

pdblico-y las apropi6 al derecho privado. 

Fué en -el siglo Xll donde se -desarrolló --una :forma . .-de ·arren. 

damiento -que creaba -relaciones- temporales ·.pra-c-ticadas por 

los .grandes monasterios .. La - posesi6n de la tierra era para 

conseguir �provecho -.con -los alquileres ·y rentas.Alquilaban 

las:::tierras -,:a. los campesin_os:/:quien.es-ecpor..aa.SUS .c..-escasos ·:..re 

cursos ·-se -veían obligados ::.a tomarl-a en -carriendo:::.por ·-lo ::que -

las locaciones ·perpétuas adquirieron un gran auge. 

Hasta-.la revolución francesa .subsistió ésta clase de arrien 

do.La perpetuidad del arrendamiento-fué condenada por los 

revolucionarios . .franceses ...a �través . .de --:la$ -�-leyes - -1-8-.y- 20-;

de ·-1790· ,d_ond·e ·se �prohibieron- 0'por0=temor ·a1-=retorno·�-ae·"'-las -

reglas feudales. 

Durante el .-siglo lCIX la construcción de casas para la vivien 

da constituyó una i:nversión inmobiliaria que se consideró 

segura.A raíz d� las guerras se tom�ron medidas:temporales 

con el fin de garantizar la permanencia de los locatarios 
1 . 

en los lugares arr.endados. 
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1.5,DERECHO ESPAÑOL: 

"Consistía el arrendamiento en un contrato en que convie 

nen-los·contrayentes porque el uso de _alguna cosa.u obras 

de las personas o bestias se d� cie�to precio en dinero 

contado" .•.. 1 

· .En el �derecho -espafl.ol .éste contrato se parecía:_al -'-de -com

praventa -perfeccionándose .por el- solo -consentimiento de

las partes-Y debiendo ser el_precio consistente en dinero 

efectivo.
, 

. 

�e diferenciab·an,·en . __ q.ue -.-·el arrendamie"Íito.-::.solo -pasa �al-.arren

datari.o el· uso cede _la _cosa -,no .el �a·ominio ,ni -·la .. ver-dadera: -

posesión que queda en el que la concedió.

Podían arrendar·tanto activa como pasivamente laS mismas

personl::ls .que podían comprar _y vender a excepción de lo�

·' caballer .. os·.:.e:sto: :es ;e.de 0 •• los .�soldados ·. y oficiales .:rle :-..:.la �eor-te _, 

del rey que .no podían· ser. arr·enda·dores de ··campos ajen"oEJ. 

EIL cuanto a las cosas podían arrendarse las cosas incorpo 

rales o derechos .. cuyo uso pueda tranferirse a otro por uiL .. 

lidad. 

Por éste contrato ·estaba obligado el duefl.o de la ·cosa a 

conceder y facilitar eil.libre uso de ella al que la re 

-cibía .El arriendo para que pueda utilizarse,aprovechág

dose de sus frutos y en recompensa de ello pa�ar el pr�

10 



cio que hsn convenido. 

si al arrendador se le impedía el uso de la cosa por el 

mismo dueño u otro, tenía -el .. dueño que satisfacer _todos 

los daños y menoscabos que le vinieren por ésta razón. 

El arrendatario estaba obligado a c�idar bien de la 6osa 

que - se '-arrienda:·:-:como .. si :fuese=propia --Y el arr.endador --B

permi tir ___ el. _goce de la cosa. 

cumplido ·el tiempo del arrendamiento debía ser tornada la 

cosa· a su ·dueño ... pero -también , -p.odía renovarse ya . sea expre. 

sa -o táci.tamente •.. 
,,

Si _·la __ cosa. ·arrendada::.fuese ·-tierra ::se ·.entenderá :renov.ado, 

el arrendamiento .por un año ,si el arrendatario permanece 

en-ella. tres dias.Para no entenderse renovado ·el arrend� 

miento,el dueño debe avisar al .ar�endador o éste al dueño 

al.:,.principio ,del - año _.ú1·timo • 

. Estaba'prohibido·subarrendar,traspasar--toda-o parte de la 

í'inca sin la aprobaci�n del dueño;pero·sí podía vender ·al 

precio que le. parecí-ere los .frutos y el· pasto a no ser que 

en el contrato se estipulare otra cosa. 

En el arrendamiento de casas y edificios urbanos,en la Co� 

te como en los pueblos de la península e islas adyacentes 

en uso del legítimo derecho de propiedad,podían arrendar 

los libremente estableciendo con los arrendataríos las 

l.Riveros Julio Conferencias de derecho español pg 55
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condiciones que les pareciere convenientes. 

Era permitido al dueño vender la cosa arrendada,antes de 

concluir .el .tiempo del _arriendo ,debiendo el dueño resti 

tuir al arrendatario tanta parte del precio cuanto tiem 

po le quedaba a éste para aprovecharse de ella. 

l2 



C A P I T U L O No .. II 

Nuestro Codigo Civil contiene una clasificación de los 

diferentes arrendamientos a saber: 

a.- Arrendamiento de cosas 

b.- Arrendamiento de casas,almacenes u otros edificios 

c.- Arrendamiento de predios rústicos 

·d. - Arrendamiento de criados domÉsticos

e.- contrato .para·la.conf'ección de una obra materi¡¡ü

f'..- Arrendamiento de servicios inmat.eriales

g.- Arrendamiento .de transporte

El codi-go -'hace ·..la .anterior :�clasif'icaci6n ·teniendo _en

cuenta exc.lusivamente ..:cl .. objeto :.:materia · del contrato.

2.1.ARRENDAMIENT.ó DE COSAS: 

El artículo 1974 del Codigo Civil estipula de manera ge 

.neral que son�susceptibles de arrendamiento todas las e� 

sas·.;,corporales�:(muebl-es.Le inmuebJ:es}:.-:o .incorp.o-rales .·Jcré .-·< ·· 

di tos-,servidumbre·s ·activas ,meros derechos) siempre que 

puedan usarse sin consumirse,incluao es válido arrendar 

la cosa ajena;ex�epto aquellas cosas que la ley prohibe 

arrendar y los derechos estrictamente personaies como los 

de habitaci6n y uso. 

2.2.ARRENDAMIENTO DE CASAS,ALMACENES U OTROS EDIFICIOS: 

A pesar de que.ésta clase de arrendamiento cae dentro del 

arrendamiento de cosas�el legislador le señ.aló en forma 

1� 
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expresa algunas reglas particulares y especificas. 

En cuanto al objeto: éste siempre es un bien inmueble, 

puede ser una casa, un almacén: o un edificio. 

En cuarito a las partes: El arrendatario está obligado a 

hacer las reparaciones locativas,a mantener el edificio 

en· el estado en que lo recibi6 ,no ·siendo ·:responsable _de_ 

los ·deterioros que- .provengan del tiemp_o·;uso legítimo ,caso 

· fortui t.o o. fuerza mayor o de la mala ·calidad del edificio.

A conservar ·la integridad interior ··de - las -paredes, techos,

pavimento, cafl.erlas :'.:,.realiz-ar-:=:aqueT·l-os�-.a-ctos--',tendiente-B a

conservar en buen esiado ·:1a casaicomo Tep-0ner·cristales

rotos,repara cerraduras,puertas y a mantener ase"eda pare

des,chimeneas etc.

LB negligencia grave en -�t·· cumplimiento de estas. obligacio

n.es 0·es-.causal .d.e ·.ter�inaci6n·::-de .-.éste --::contr.a:"lo.�sin.:.per-Jui _-.· . 
'. 

.- --
cio de la indemnización ·por perjuicio's ··ocasi-o-nados ·al· arren •

dador.
,' 

SoD: además causales para la terminación de éste contrato

el emplear la casa o edificio a un objeto ilícito o sub
.. 

arrendar no teniendo facultad para hacerlo,o hacerlo a

pe-rsonas de mala conducta, la mora de. un período entero en

e·l pago de la renta ,después de haberse hecho las reconven

c:iones ,sin que se prest.e seguridad competente de que se V.§.
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rificará el pago dentro de treinta dias máximo. 

2.3.ARRENDAMIENTO DE PREDIOS RUSTICOS: 

En el arr�ridamiento de predios rústicos se obliga al 

arrendador a entregar al ar�endatario o colono un predio 

rústico y el colono o arrendatario es obligado a su vez 

a gozar del fundo corno lo haris un __ buen padre de familia, 

el incumplimiento de ésta obligación da derecho ·al arren 

dador para hacer cesar el ri1al uso del predio o fundo,exi 

giendo fianza ··u -otra seguridad •. : 

Existen--=-además·<otras ��-obli·ga.ciones --espe·ciales _para �el-'-·CO�.Q

no :como _son: conservar -=.los -arbo·les y bosques, también está 

facultado para sembrar arboles. 

Le está prohibido al. colono :Cortar arboles para la venita 

de madera o lefia,derribarlos para aprovecharse del lugar 

do_nde ... :estan _plantados ,salvo .-que _es�é ,estipulado en el - con. 

trato. 

cuando se arriende u�•predio con ganado,pertenecerán al 

arrendatario o colono todas las utilidades que provengan 

de ellos y los propios animales,siempre que no se estipu 

le lo contrario en el contrato. 

sin embargo es obligación del colono dejar en el predio 

al f'inaliza_r el contrato un número igual de reses con las 

características (edades, calidade�) de las recibidas·. 

15 



DNIVERSIOAD SJMON BOLIVAR
BIBLIOTEGA 

El_ARRAr:IQUILlA 

En caso de que al finalizar el arriendo no se encentra 

ren ·1a mism.s cantÍdad de reses con las mismas caracte 

rísticas,el arrendatario deberá pagar la diferencia en 

dinero. 

El contrato podrá cesar inmediatamente cuando el colono 

no cumpla la obligaci6n .de · gozar el ·fundo =.como -Un-buen 

padre de familia. 

Cuando no hubiere fecha fija para la terminación.del con 

t.rato,requiere que se .realice. el ,-dess·hucio :con un ·año de

ariticipaci6n� . _ 

se procederá ·de· la· ·.siguiente -forma: 0 

/ 

/ 

a.- se toma�á tómo di� inicial de todos los años sucesivos 

el día del año que se hizo 1a ·entrega del fondo al colono. 

b.- � se comenzará a contar el año de anticipaci6n de�de 

el. día· Ínicia-1. 

Las ··partes ·podrán apart-arse·-de·-'éste proced.1n:iiento. 

2.4.ARRENDAMIENTO DÉ CRIADOS DOMESTICOS: 

Este-contrato cay6 en desuso a partir del día primero de 

enero de 1852,con la abolición de ¡a esclavitud,qurante 

el gobierno de José Hilario L6pez (1849-1853),sin.embargo 

nuestro codigo civil aún lo contempla. 

En éste contrato una de las partes se-c�mpromete.a prestar 

a ·otra persona un determinado servicio mediante un salario. 
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como bien podemos darnos cuenta hoy en día �ste contrato 

se denomina contrato de trabajo;que constituye una -rama 

aut6noma:El derecho laboral .o del trabajo.· 

por·10 que considero que no es importante·entrar a anali 

zar las normas de éste contrato_ ya -que rio ·hace parte de 

nuestra--materia. 

· 2. 5 .·CONTRA TO _,P.ARA .LA _e ONFEec I"ON _nE-UNA�DBRA MA TERIA-L: .

Este -contrato �-puede ser .de -Venta -O de :_arr_endamiento, siem 
. -

pr� .que_- se. den algunas condic·iones. 

si:--;el c:'".Brtff'i-ce _·:aporta ·,la :::ma ter�ie.:_para-�;1:a --�confe-cción :ae.: la · 

obra ,el� contrato .es de venta; solo .. se ,-perfe-cc-iona :-cuando 

1a persona que.ordenó ia obra da su aprobaci6n. 
. . 

si el que aporta la materia es la persona que orden6 la 

obra _el __ contrato es .. .de arr:endamiento. 

El-;::pr� c-io·::-:del:-.-:arrend-ami ento. ::será: el:-'::;q ue_�:.±a s.-::::.-parte•s·::conven·-� :: 
' . . : . � 

gan,o -el que se pagu� --ordinariamente por est.a ·clase de con 

trato,o el .que consid�ren-equitativos· los peritos�

Habrá lugar a -reclamar perJuicios cuando haya incumplimieQ 

t..o de lo pectado. 

En caso de· pérdida del material debe distinguirse: Si el 

hechb sucedi6 por culpa del artífice,debe éste pagar el 

material,cuando perece sin culpa.del artí-fice,la pérdida 

la sufrirá el aueño de la obra y el encargado de relizarla 

17 



DNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

BIBLIOTEGA 

i:!ARRA�QU!LLA 

no podrá cobrar el prec.io del trabajo;salvo que el dueño 

hay� dado su aprobaci6n,o esté en mora de darla o que p� 

rezca por inala calidad del material suministrsdo,en éste 

caso deberá cancel�rle al artiiice su salario. 

2. 6.ARRENDATuITENTO DE SERVICIOS INMATERIALES:

En-éste clase ·,de cont.rato lo-�que ---predomina es -la inteligen 

cia "sobre _.la �mano _de - obra. _ --

para que- éste -contrato :-no se _conf'unda con el contrat.o .de _ 
, 

, 

trabajo -se ·--requi:ere-que _ . .-exist.a �una t.atal independencia 

entre �-1a persona ·:que--.::reali:za :1:,a _obra ·y quien .la _;ordena.-:_ 

son aplicables a éste contrato- las normas sobre manda-to 

2.7.ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE:

En.·éste contrató_ al acarreador también se le llama arriero 

barquero ,navie:r:-o llc.arretero o _transportador._, se obliga m_g -

·· diantec-,�un�::pre·cio-:::Io.:-0•f'.-lete :::a �ranspontar..'q)er.son,as_,;:Q. ·cargas-;.-,=-.

de un dei:erminado ·1ugar a otro. · · 

ffOY _éste. contrato _5e -:�enomina C-ONTRATO DE TRANSPORTE y lo 

regula el codigo-de comercio en sus artículos 981 y subsi 

guientes. 

El aodigo de oomercio estipula que esta -�lase de contratos 

puede celebrarse verbalmente o por escrito,en cuanto al 

transporte de personas es verbal ,-se ·-perf-ee-cio�a con la com 

pra del tique-te_ y la presencia del pasajero en el lugar y 
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hora señalado en el tiquete. 

Sin embargo para hacer cumplir éste contrato en el campo 

comercial,o para darlo por terminado�o para fijar respon 

sabiliades en caso. de incumplimiento se sigue el tramite 
. . 

del Procedimiento Civil.Excepto en caso de concordato pr_g 

ventivo;potestativo o quiebra. 
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3 .1. NATURALEZA. JURIDICA .. DEL .'DERECHO DE .ARRENDA.TARIO .EN 

COLOMBIA. 

Algunos autores,entre·ellos el doctor .A"rturo .Valencia 

zea .sostienen::gue :el ·arrendamierito:;
.
es .un verdar.erocc--der·e f· - ·

cho- real.ar.tic.lo. 2020 del c·odigo, c•iv.il,otros sec-cepenen. 

a ésta tesis ,argumentando que el .derecho del - arrenda.ta 

rio. es un .'.derecho personal.,:puesto ·que· el comprador o ad·-=--

quir.ente :.no-:.-ests ,:_en_la ·J:)b�igaci6n-:;de :�·respetar·:.el".é oritra-:: _: 

to •.. 

Esta es la regla general 
1
,ya que excepcionalmente es obli 

gado a respetarlo ,.esto es cuando se celebra por escri tu 

ra .. pública . 

. s_on-�:.pa1:tidarios :..-:de ::-és�a ., teoría_.entre-;::ot�-os ,·G-onzález:--C:,Val_en °·:·. 

cia.,Alberto. Zuleta .·Atig_EÜ ,Boni vento· Ferilández. 
. . .. . . -- . . . 

' 

Inclusive nuestra - juri:s.prudencia comparte ésta tesis y en 

casaci6n�el 25 tle julio.de 1945-dijo: 

"El contrato de arrendamiento origina un derecho personal 

a 1·avor del arrendatario .:Nuestra legislación ha establecí 
. 

-

. ' 

do,para evitar ·-fraudes que el ·arrendatario pueda continuar 

en el goce de la cosa ·en desarrollo de su contrato,cuarido 

el s.ucesov haya adquirido la ces.a a ·título gratuito o cuan 
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do habiéndolo adquirido a titulo oneroso presenta el 

arrendatario una demostración auténtica del contrato 

que permita acreditar que su fecha es cierta y que no 

ha sido puesta en· forma fraudulenta." Conforme lo esta 

tute el artículo 20 del Codigo Civil •••• 1 

3._2. DEFINICION _LEGAL: 

según ·el artículo 191'3 del Codigo civil "El arrendamien 

to es un contrato en que .. las - dos partes se obligan recipr� 

camente, la __ una .a conceder -el goce de una cosa y la_ otra a 

paga� �por .. éste _goce.,:obr.a .,o serv_icio __ un .. precio de ter.minado n 

• • • • 2 

El eodigo civil .incluye como contrato de arrendamiento la 

e jecuci6n de una obra .,y la prestaci6n de .un servicio. En

este ·trabajo nos referiremos unicamente a la prestación 

de--:.•servici os :por medio de �J.as ___ cosas. 

El:·arrendamierito ·,es�'=un-- contrat:o .=·por medie> del -cual --dos per 
. . ..... , 

sanas se obligan,el arrendador,a ·proporcionarle al arrendª 

. t.ario el uso y goce de una cosa,durante un determinado tiem 

po y éste a pagar como contraprestaci6n un precio o cánon 

determinado. 

De la d�firii6i6n antes anotada podemos darnos cuenta de la 

diferencia ·que existe entre la compraventa y el arrendamien 

to.En el arrendamiento el arrendador no �ransfiere el domi 

,. 

1� ortega T{?rres.Codigo Civil. pag.911 

2. ortega T·orres. Codigo civil. pag.1973
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nio al arrendatario,unicamente le confiere el uso y goce 

de la cosa. El arrendatario es un si.úi:p.le tenedor y mi entras 
· ···· · ·

cancel� los _cánones de arrendamiento no podrá alegar pos� 

sión del bien,puesto que estará reconociendo la propiedad 

del arrendador. 

3. 3.CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE .ARRENDAMIENTO:

El·�ontrato de arrend�miento es: 

3.3.1.BILATERAL: 

Ya ·que ambas ·partes se. obligan ·-réciprocamente , la 
/ 

, 

una· (arrendador) ,a prcrporcionar e1·-uso·y goce de 

un� cosa-y ¡a otrai(ar�endatario)ia pagar el precio 

o éánon determinado.Además el arrendatario tiene la

obligación de usar la cosa según lo estipulado en

el contrato.y devolver la cosa al t�rmino del contra

· to, el·--arrendador ·a :mantener.la· �en _huen-cestado,de - tal
. .

forma que sirva para el fin que ha sido arrendada y

a .librar al arrendatario .de toda turbación o embar§_
/ 

zo en el goce de la cosa arrendada.

3.3.2.0NEROSO: 
1 • 

Porque tanto el arrendador como el arrendatario pe!'._ 

siguen utilidade·s ,gravándose recíprocamente .Por- .par

te del arrendatario existe en su contrato un grav� 

men ,el pago del prec�o o cánon mensualmente;y a la 
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vez tiene el beneficio de gozar y usar la cosa arrendada 

El arrendador tiene un gra·v·ámen en.. su contra ,entregar el 

bien _al arrendatario y tiene el _beneficio de -_percibir .:el_ 

pr-ecio o cánon. 

3.3.3.DE TRAGT0 SUCESIVO: 

su cum_p.Lim.iento _·se realiza periodicamente -:y·por-con

sigui en te las obligaciones se- cumplen sucesivamente . 

y pesan durante -todo el transcurso .del arrendamiento•-. 

Esta:carácterística es.muy- importante ya que la nuli_ 

· dad _del-�arriendo.::solÓ .,_:produce :_eféc tos ::para :=--el-:.::futur.o

·y una --:vez que -_-han ., empezado ,.ha .cumplirse -:las obliga e i.Q.

nes que correspondan a cada uno de los contratantes

no se puede hablar de resolución -( que en ésta clase

de contratos se. llama RESILIACION) -, sino de terminación.

·· 3; · 3 .-4� CONSENSUAL:

porque·se perfecciona por el acuerd0 de las partes� 

sobre- -la cosa -y .el --precio. 

3. 3. 5. PRINCIPAL:

Porque tiene existencia propia;rro requiere de otro 

negocio para adqu�rir forma contractual,es decir pa 

ra que nazca a la vide jurídica� 

3. 3. 6-. TIPICO O NOMINADO:

Porque el Codigo Civil se encarga de calificarlo y
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desarrollarlo.�eñala cuales son sus elementos. 

3.3.7.DE LIBRE DIS8USION: 

Ya que las partes pueden ponerse de acuerdo sobre 

los- ele�entos esenciales del contrato. 

pero en la practica se ha convertido en un contra 

to de ADHESI.ON ,ya ·-que es - el dueño o las _.casas ,.arre!! __ _ 

dadoras ·de bienes raices las-que presentan al pos� 

ble arrendatario un f.ormato de contrato,donde est.an 

establecidas -con anterioridad .las condiciones _y cláu 

sulss :-,quedando·-:-:éste .en libertad {de �-aceptar .�tales .:·con_ 

diciones=o abstenerse�de�hacerlo. 

'3� '3. 8. CONMUTA TIV-0: 

Cuando el precio o cánon que cancela el arrendatario 

se tiene como equivalente del goce de la cosa. 

'3 .4 ... NEG:GC-IO ;DE ,.ADMINISTRACTON: 
. . 

EI arr�ndamiento es negocio de administracm6n,ya que el 

bien no-sale -del pat�imonio de su ·propiétario,unicamente 

se le concede al arrendatario el uso y el goce del.mismo, 

por ello como acto de administración que es,la persona pa 

ra realizarlo no necesita de ninguna capacidad especial. 

Así tenemos que los tutores y cur�dores pueden arrendar 

los bienes de sus pupilos sin requerir licencia judicial, 

igual ocurre con los padres de �amilia con respecto a los 
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bienes de sus hijos menores,ya que a elios les pertenece 

el derecho de usufructo,de acuerdo con lo estipulado en 

el artículo 291 del codigo c�vil. 

sin embargo,todos los contratos de arrendamiento de irunue 

bles urhanos por más de cinco años y los rústicos por más 

de, _ocho .años, representan negocio __ jurídico de disposición,_ 

así· lo exige �el .articulo ·496.--odel -Cod1.go Civil que prohibe._ ,.. 

a los ·tutore·s ·y curadores · dar en arriendo los predios U!: 

banos por un tiempo superior .a cinco años o los.rústicos 

por . más de ocho año-s; -

Igual prohibición ,hac.e _:_el Codigo · respe·cto al-.:.padre de :.fa. 

milia,que no podrá donar ninguno de los bienes del hijo 

ni arrendarlos por un término superior a cinco años,para 

los urbanos y ocho para los rústicos. 

se· c.:onsideran�egocios..::_de . .:.disposici.ón-J..oÉL.:arr_endamientos _ 

de·muebles ·e inmueb-les-= donde:·.se,0 otorgan---facultades, ampl·ias -

de goce y disfrute de .la cosa.En cuanto al arrendamiento 
/ 

de biene_s muebles, constituye acto de disposición ,debido 

a que con el usti la cosa s� va deteriorahdo y por lo tanto 

sufre una depreciación •. 

3. 5.-REQUISITOS DEL CONTRATO_ DE AfilIBNDAMIENTO:
,

. 

El contrato-de arrendamiento como todos los cohtratos re 

qui�re los sigui�ntes requisitos:Capscidad,consentimiento 
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y objeto. 

3 .. 5.l.CAPACIDAD: 

Hasta hace poco tiempo .la capacidad era a los vein 

tiun años,pudiendo los mayores de dieciocho años y 

menores de veintiuno·,solicitar que se les habilita

ra la edad•:-para realizar----eiertos actos jurídicos. 

En -el:--contrato de-�arrendamiento no -.se _requiere una __ 

capacidad específica para su validez por ser éste 

un acto de administraci6n·y·no de disposición. 

3 .. 5 • 2. DEL C ONSE.NT IMIENTO : _ ·
/ 

Es la voluntad ,-el .-deseo =de :�que �el .actó :efectuado .. por 

los contratantes produzca todos los efectos jurídicos 

Ese consentimiento debe estar exento de vicios,o sea 

que no haya ERROR ,,füERZlr;DOLO O L.E;:sION ENORME. 

3. 5ec3 .YICIOS :DEL-CONSENTIMIENTO: __ ·
. - --···. 

Los ·vicios -del consen·timiento ·son: Error ,dolo, la fuer 

za y la lesión enorme. 

3.5.4.ERROR: 

Es la equi vi cada ap:reciaci6n que ·se tiene sobre - una 

cosa. 

a. - ERROR DE DERECHO: "El err·or sobre un punto de de

recho no vicia el consentimiento11 •••• l. Lo que es 

tá de acuerdo con el principio de ·que "la ignorancia 

l. ortega· Torres .codigo civil arL 9o.

2ó 
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dé .la ley no sirve de excusa H •••• 2 

sin embargo l.Bs doctrinas modernas so·stienen que el error 

ya sea - de ·.hecho - o de derecho, cuando es esencial vicia el -

consentimiento especialmente en los confratos a título 

gratuito. 

b. � ERROR _DE _HECHO:

El "_error·.de .. hecho v1.c1.a el consentimiento .cuando· recae-.: so·_ 

bre la_naturaleza misma -dei acto,sobre el objeto o sobre· 

uno-·de los elementos __ personales del ·contrato. 
. . 

objeto --.o sobre ·-uno ·.de:: los.,.-elemen±os . personales-:.de.l :..contratO;

cuando el error recae sobre la naturaleza del acto,estaremos 

en presencia del ERROR INNEGOTIO�Como si una de los partes 

entendiese--que dona y la otra que·- compra. 

Par� e::que-:.:el:::::er.r.or:::Sobr.Ér···.el-éBCto �v,-ici e ::..eL�consentimiento,�•�es ·:-: 
, . 

necesario la prueba .de. tres . .-elementos ,a través .de .. los -cuales 

el" juzgador .puede· dedu,cir. que...,.hubo�ese �rr.or _en.ccel -=consenti 

miento de uno de los contratantes. 

l. - Que .se tuvo una determinada creencia
,· 

--:-

2.- QUe esa creencia no correspondió a la realidad 

3 • .:.. gue esa creencia f"ué determinante,es decir que si se 

hubiera -descubierto no se hubiera una de las parte:s deter 

minado a contratar" •••• 3 

2.ortega Torres.Codigo Civil pag.400 att.1509
3.cas.Agost .25;36' XLIV. 42_5 citado .por Ortega Torres Godigo
civil pags� 642-643. septima edici' 
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En el arrendamiento no se puede pedir la nulidad del con 

trato cuando exista error en la persona,por tratarse de 

un c.ontrato oneroso; Excepto cuando l_a consideración de 

esa persona es la causa principal del contrato. 

3.5.5.LA.FUERZA: 

Es la coacción �ue .se -e Jerce sobr.e una_person.a para

obtener -de- ella su ··aquiescencia en ·un -acto jurídico. 

Violencia que puede ser física o moral. 

La·fuerza vicia· el consentimiento,cuando la persona 

se :.ae·cide .:a · contratar.- c;:más ::bien" que -.-a ·suf-rir , _la vio 

lericia -con que�se intimida,sea · por el-contratante o 

por un tercero;pero esto solo en los casos de que 

los actos .que constituyen la fuerza sean de tal gr� 

vedad que impliquen peligro de mal grave al violen 

tado;a. "su 0 consor-te· .o. des-cendientes -:.y obli-guen--.:..a· .la : ;-. 
. . 

parte a obrar sin libertad ,.teniendo en cuenta su edad 

sexo y condiciÓ�-

En la fuerza o violencia moral se deben distinguir 

dos elementos muy impo-rtantes que han sido se-3.-ñala 

dós _por la doctrina. Un elemento cualitativo y otro 

elemento cuantitativo. 

El elemento cualitativo es la injusticia;la fuerza 

debe ·ser contraria a derecho,ejercida·con el fin de 
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. obtener un provecho ilícito de algo o mediante el eJerci 

cio abusivo de un derecho. 

El elemento cuantitativo se refiere s  la .intensidad de la 

fuerza;ya qu� tal como lo preceptda el artículo 1513 del 

codigo,civil,no es lo.mismo ejercer violencia sobre -1 a vo 

luntad '.de ·una-_-persona analfabeta que en otra -con cierto - ,: 

grado -de_instrucéión,en un menor-.. que en una persona con-

suficient� capacidad de ditérnimiento para determinar cua 

les -,son las - condicio�es ·_favorables y las desfavorables en 

una-nego�io �determinado_._ 

para ·_ que . .la violencia JD.ora1-.�pueda -.tener.· la __ fuerza .. suficien

te .. de viciar el consentimiento debe existir una relación 

de causalidad entre la �oacción y �l consentimiento otor 

gado para la celebración .del acto. 

El J�te·mor..;;.reverencial, esto es ,.el -::de ,-;-;desagradar ,,a las.z::perso -::.._ .. --_ 

nas"'a quienes ·--se debe "-sumisión· y Tespeto no ·basta -para ,·vi·_· -

ciar el:consentimiento. 
/ ·

según Arturo valencia Zea,es "toda clase de artifi 

cios o maniobras que cada uno de los negociantes e� 

plea para inducir en error al otro negociante" •••. 1 

El dolo no se presume,sino que debe probarse por la 

parte que alega haberls sufrido. 

l.Arturo Valencia zea. Contratos.edición 1980.
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Para que el dolo vicie el consentimiento es preciso que 

sea obra de una de las partes,en lo cual se diferencia 

de la violencia,que :sí lo vicia,aunque,haya sido·_cobrs ·= 

de un tercero,además es preciso que aparezca �laramente 

que sin �l no se hµbiera contratado y que sea contrario 

al �orden. social. 

3.·5. 7. LA. LESION ENORME:

Por:. el. enriquecimiento. exagerado de. una .de las partes 

al�contratar,se puede-afectar�el consentimiento. 

Este .. f�nóme�o _:jurídico ::es -�pr.opio .,de-c,la ,:compraventa 

· pero ·tamb.ién puede-�.pr.esentarse -..:en-.;:el ,,contr.ato 0de .,a�ren

damiento,como en .el caso en que el arrendador.fija un

cánon de arrendamiento tan elevado que de acuerdo con

las __ costumb res del . lugar, es superior a los fijados. en

otros ::inmue·bles :c:con:�iguales t·comodidades.ri: _

3.6.0BJETO: 

El contrato ·d-e arrendamiento· por ser bil·ateral,impone obli 

gaciones a todas·las·partes que intervienen en ,1. 

El objeto en el contrata de ·arrendamiento es doble;La GOSA 

para el arrendador y el PRECIO para el arrendatario. 

cosas �uSCErTiBLE� D� ARRIEND©: 

según la primera parte del artícul9 1974 -de1,código-Civil 

son susceptibles de ar�endamiente -todas las cosas corpora 

30 



�. @Iill:t-JifüSl@A!D SJrtJON BOUVA!'/1 -
rBIBUOTEG..¡ 

[ló r,�, r10:!1•' ·, 
.,.� __ :;:7-•. . -� :;�.-::-

les e incorporales que puedan usarse sin consumirse,a ex 

cepción de las que la ley prohibe arrendar y los derechos 

estrctamente ·personales, ( uso y habitación) .• 

Todas las cosas corporales muebles o inmuebles son susceg 

tibles de arrendamiento. 

Pueden arrendarse las cosas iµcorporales, los_.:der.echos=-:::pa�--�� 

trimoniales, el derecho de uso de---una _mar.ca, las .ideas =deº"'" 

un autor,el-derecho de propiedad artítica,literaria o in 

dustrial,-el-good will de --un .establecimiento comercial. 

puede :;.arre_ndars e .-1.a -_cosa•-�a jena , -p:e ro ;.su: dueño ·::puede:, in ta� 

rar .�acción __;_de indemnizaci6n - de -_ _  p _er_jui-c·ios ·contra: el arre� 

datario por la ocupación de hecho que haga del bien y el 

arrendatario_ de buena fé tiene acción de saneamiento con 

tra el arrendador en caso de evicción. 

nen:tro .�-d·e ,_�la .;doc.trina .ese -'-,aceptó ··=el::::.arrendamiento,¿de _:bienes-

embargados sobre los cuales sigue -.pesando el gravámen ,por 

ser �el .arriendo un --sci:,o -de -adm.inis tr.aci6n y no de c:lisposi 

ción. 

Puede el heedero consti tu.ir•. arriendo sobre los -bienes que 

ha recibido del causante y· C'tJ.Yª partición no se ha efectua 

do aún. 

El_arr.endatar:;i.o.puede a su vez arrendar su.derecho,siem 

pre que no esté prohibido en él contrato.Este nuevo contr� 
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to recibe el nombre de SUBARRIENDO. 

3. 6.1.·cosAS OBJETO DE ARRIENDO:

Para que una .cosa pueds ser objeto de arriendo re 

quiere de los siguientes requisitos: 

a.- Existir o esperar que exista al momento de ce 

lebrar el-contrato 

b. -- No ser -consun:i-ble

c. - Que - el goce de la _cosa sea posible

d. - Que no esté-prohibido .por la ley su arriendo, es -
/ 

dec·ir ,-debe ser-lícito •.. 

a. -EXISTIR .O ESPERAR-QUE�'EXISTA .AL MOMENTO ""DE.-CELE. __

. BRAR .EL CONTRA TO:

La cosa pertenece a los elementos esenciales del 

contrato y si.ésta no exi..ste ni hay posibilidad 

de.:;.·_que __ pueda--existir.:.:ne_·habrá contr..ato .por _falta 

de ··un ·requisi·to.�e·senc·íal�como ,es.- el _OBJETO _sbbre __ 

el cual va a recaer la obligación. 

b;.-NO S-ER C-ONSUMIBLE: 

El bien materia de éste contrató no debe ser cog 

sumible o sea que con el primer uso que de él se 

haga desaparezca,porque contraría el sentido del 

contrato ya que es de los llamados contrato de 

tracto. sucesivo� 

}2 
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Además lo que el duefio concede es el uso y disfrute tem 

poral;conservando para sí el dominio y una vez finaliza 

do el coritrato,el arrendatario.está en_la obligación de 

restituir al ·arrendador ,la misma cosa y no otra diferen 

te. 

e. -QUE _EL:·aocK_DE�LA--cosA--sEA POSIBLE:

una de las obligaciones _del .arrendador. es .. entrega:r la co

sa para que ·¡�i u�ada y disfrutada,por parte del arrenda

tario y que pueda servir ésta -para el fin que fué creada.

si -el :-:.arrenda-tario -::no ,.puede-,en'.,.__.níniguri.a_f.orma...cgozar. de

ella,faltar� el ?bjeto �e la obligación y por lo tant� el

contrato será inexistente. 

d.-QUE SEA LICITO: 

�s decir,que no ·esté prohibido por la ley. 

- 3. 6. ,2 • COSAS;.,.,QUE:a-to ;,SE .:iPIJEDEN-=;ARRENDAR =::::-

. NO pueden arrendarse: 

1.-Las servid�bres separadas del .predio en cuyo 

beneficio se han constituído. 

2.-El artículo 496 del Codigo Civil prohibe a .los 

guardadores .<Lar en arriendo los predios rústicos 

del pupilo por más de ocho años y los urbanos por 

mas de· cinco.Esta limitación :tige para lós padres 

de familia . 
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3.-No son susceptibles de arriendo los derechos estrictámen 

te personales como los de uso y habitación. 

4. ""'.Los _ .bienes. de . uso público: _Q sea aquellos .cuyo. uso pert�

n.ece a todos los habitantes de un territorio.�j:Plazas,rios

caminos etc.

5.""'.Las,cosas ·comunes .a todos los :hombres:como el aire la luz

etc.

6.-Las cosas que pertenecen �l culto divino,como catedrales

iglesias .etc.

7. -:-E-1 :::derecho --de -alimentación •.- / 

3.7.EL PRECIO: 

NOCION:Es la contraprestación que debe dar el arrendatario 

al arrendador al cambio qel goce de una cosa o bien.Contra 

prestaci6n que puede ser en dinero o en especie. 

N·or.rnalmente_:.el..;_pre:cio :..cdel. -arr-endamiento .. cons-is:te-::.en-:.:..una�;:.s.!:! -_ 
. 

' 

--

ma de dinero pero;es esencial qug todo pr�cio consista en 

dinero ,ya que tratándos� de arrendamiento de predios rús·ti 

_cos,el .precio puede consistir en_ser.vicio o en obras. 

�i el precio no se determina antes que el arrendatario en 

tre en el goce de la �osa,no hay contrato,no así cuando las 

partes han iniciado la e jecuci6_n de su obligación, en éste 

caso ser, necesario determinar el precio por peritos. 

El ¡>recio_ es un elemento esencial dei contrató de arrendsmien 
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to,si no se fija degenera en comodato o préstamo de uso. 

En nuestro derecho el precio recibe diversos nombres de 

acue rdo con la coss motivo del contrato-�.RENT.A:En el arre_!?: 
. -

damiento de cósas·,sALARIO: en lá prestación de servicios que 

se rige .por las no.rmas del c/S/del T.y E'LETE; cuando se tra 

ta de �arrendamiento ··:de :.trab.sporte. 

3. 7 .l.C.ARACTERISTICAS DEL-PRECIO:

a. --REAL.:Es decir,que el precio exista y que el arren

datario.lo.pague efeci:ivamente. 

b. -=SERIO-:Si ... el :::arrenda.ta-r.io:..::::pága �:una. suma. ínfima que

no.:.gua:rda- relación con· el ,·disf.rute ,.desmiente :el -cara�·

ter coIJilllutativo del contrato puesto que,el precio que

entr.ega como equiv.alente de .lo que recibe es una cant_i

da·d·-irrisoria que .no compensa el beneficio recibido.
- - -· 

e .�JUSTO: Caracteris tica que .. e� -_,deri-va :de-da=-calidad-

de./;commutativo< que-�-tiene ;:el-- contrato.:La·-no .-:justeza -del

prec·io ·podrá-dar, lugar a la terminación del contrato.
/

-

d.-EL PRECIO DEBE SER DETERMINADO:O PODERSE.DETERMINAR

EN UN MOMENTO DADO; Porque la falta de fijación pu� 

de acarrear la inexistencia del contrato.o su nulidad. 

La determinación del precio le corresponde.hacerla a 

los contratantes de común acuerdo o pueden dejarlo.en 

manos de un tercero,pero no podrá qu�dar al arbitrio 
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de una de las partes.Artículo 1865 

E.n la práctic·a. qúie-�es fijan el precio son las agencias 

de _arrendamiento,quedando el.arrendatario obligado a ace:g 

ter el precio ·fijado por las agencias. 

El Gobierno Nacional,mediante su intervencionismo estatel 

ha ·querido. med.iante el>Decreto · 381'7 de �1982 que -el pre·ci-o 

de·�rrendawiento en los :contratos que se celebren sobre-in 

muebles urbanos se fije de acuerdo al avalúo catastral del 

inmueble .en .mención. __ ver Decreto 3817 de .-1982 en __ el Capítu 

lo �VI - • 

3 � 8. CA USA : 

Dice el codigo civil que se entiende po-r causa "El motivo 

que induce al acto o iórit��to".Muchas son las teoriai que 

�xisteri para explicar en qu� consiste lé �AUSA en los con 

tratos. 

B.-TEORIA -DECAPITAN: 

plantea que toda perso�a que se obliga lo hace en conside 

ración a un fin o resultado que desea alcanzar.Ese fin es 

lo que se denomina hé;AUSA;en los contratos sinalagmáticos 

es la voluntad de obtener la ej'ecución de la prestación 

que le promete la otra.parte;en los contratos reales se 

encuentra en la conclusi6n misma del contrato;en las don� 

ciones es el propósito de enriquecerse gratuitamente la pe�
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sona a quien se promete. 

b.-TEORIA DE DOMAT: 

Según la cual, en. los contratos sinalagmáticos ,.las oblig-ª 

ciones de los contratantes se sirvan mutuamente de causa. 

En. los contratos_gratuitos se confunde con la-declaración 

de ".-voluntád del donante ,puesto que quien dona debe :-tener-= 

voluntad __ de -hacerlo -y .en los contratos unilaterales solo 

una ... parte -se -obliga, la .causa de .:le .obligación es la e.e j� . 

cución de la _prestación .. de ...J.a ..:o.ira ..:.parte ;.la_.e;.AUSA.c....Se __ iden __ 
. . . . . - -

tífica._ con .la ... fuente ·ae -::-la_ -obligación. 

c.-TEORIA. DE-LA .. CAUSA .. IMPDLSITA-Y. DETERMI.NANTE:. 

Esta teoría por ser la mas acertada ha sido acogida por la 

jurisprudencia Nacional. 

Sostenida por Bonecasse y Josserand,quienes dicen que en 

v-e z ,-de . exis ti-r ... una,-,te o ría ·-existen ,.d.os: La ,.causa ... de-1.os --clá ..

sicos o causa del·Codigo:C-ivil y la causa Impulsiva y dete_!: 
. . 

' 

mina te; que: son los -motivos individuales que pe�sigue cada 

uno de los que se obligan.Dichos motivos pueden carecer de 

eficacia jurídica;pero en deteriliinado momento pueden llegar 

a ser parte integrante de la oeclaraci6n de volunta·. 

3.9.ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

3.9.1.ELEMENTOS ESENCIALES: 

son aquelLos .sin los cuales el contrato no pDoduce 

eí·ectos o degenera en otra figura jurídica diferente. 
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Estos no pueden ser desconocidos y las normas que lo re 

gulan son de obligatorio cumplimiento para las partes. 

Estos elementos �on:ls cosa,el precio y el consentimiento. 

3.9.2-ELEMENTOS NATURALES: 

son_aquellos que-le -Pertenecen�al contrato .así las 

partes ....no se re_f ieran.:-a ellos ·:en _-::el _respectivo -doc� ____ _ 

mento-·.o acue-rdo Ej: las·_me:jora-E:locativas ,-si_nada_�se ·_ 

dice sobre ellas pertenecen generalmente al arrend� 

tario.pudiéndose pac-tar a traveá de .una cláusula que 

queden�a cargo --del_ ar:P.endador_.-__ �-✓ 

3. 9. 3 .. ELEMENTOS .ACCIDENTALES:,__ 

son· _aquellos que en base -al consentimiento y acue_!'. 

do de las pertes,se determina hacerlas,pertenecen 

al contrato,insert,ndola mediante cláusulas _especia 

les, como --las - arras. 

ARRAS·:-Es - urr contrat-o - espe-c·ia-1 �acc·es_orio ?propio de 

la compravent.a,pero que según el -Codigo también 

pued� pactarse en el arriendo. 



C.APITULO No. 4 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES: 

lj, 

El contrato de arr·endamiento por ser un contrato. bilete_ 

ral,obliga a ambas partes. 

4.1 .. DERECH0S Y OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

4.1.1.Pagar por el goce de la cosa un precio o c�non (art.2000� 

4. l. 2. Usar y gozar la cosa ·según ·ios términos ·del ::contrato·-,

4.1. 3 .. conservar la cosa con el cúidado de ··un buen padre ·de 
. 

, 

·familia.Realizar las -reparaciones locativas .(art.1998)

4.1. 4. Restituir la cosa al finalizar el contrato ·(art. 2005)

4.l.5�Darl� noticie de la turbac�6n �e-derecho que reciba

de ter·ceros (art.I.9-89)

4.1. 6.,nerecho de retención del arrendatario

4.l.7.Derecho de pedir el secuestro de los bienes.del arreg

datario 

4.1. 8. Dar .:.por.::::.t-erminado ... el ,arriendo 

4 & l. 9. permanecer en el arriendo : 

4.1 .. l.O.separar y lleyarse mejoras 

4.1.11.ootener indemnización por daño emergente y lucro ce 

sante. 

4.l.l.PAGAR POR EL GOCE DE LA COSA. UN PRECIO O CANON:

Esta es la obligación. principal del arrendatario, 

por ser el precio un elemento. esencial del. contrato. 

si no existe el precio el arrendamiento degenera en 
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El pago se haré en la forma estipulada en el contrato y 

convenida .. por las partes. -

A falta de estipulación se hará de acuerdo a las costum 

bres del lugar. 

El pago
:-
se hará dentro del término fijado en el contrato 

j, -a la .persona. del. ,arrendador o a quien .éste desi,gne. 

si las partes ·-�·:rrn �han señalado -el lugar del pago se -hará 

en -el -=-·domicilio del sdeudor �e arrendatario) .art .1546 --inc -2o. 

4.1 .. 2. USAR _y GOZAR LA .:.C0SA·.:SEGUN .Los-.. TERMIN0S ,J)EL_CONTRAT0: 

Si nada se ha -:-dicho acerca del -uso ,en el contrato,se 

usará de acuerdo a la naturaleza misma del bien,o de 

acúerdo a las costumbres del lugar. 

Pero si se ha estipulado el .uso que se le dará al 

bien.:-el:-:arr-enda.tar.io_no . ...:podr.á_variar .di_cho . .uso;ya ..

que·. el incumplimiento .de ést.� ·obligación.podrá dar 

lugar a la--·termiJiaci6n .. del- contrato con la respecti 

va - indemnización de perjuicios. -Esto quiere decir _que

si un. inmueble ha sido arrendado para ser destinado 

a habitación de una persona y su familia,ésta no PQ 

drá posteriormente instaiar allí un establecimíento 

comercial. 

4. 1 � 3. C ONSEVAR LA: COSA CON EL C_UID.ADO DE UN BUEN PA
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DRE DE FAMILIA.REALIZAR LAS REPARACIONES LOCATIVAS: 

El arrendatario está obligado a conservar la cosa en el 

mismo .estado en que .·la .. recibe ,realizando .para ello .las 

reparaciones locativas para lograr tal objetivo. 

solamente no estará obligado a realizar las meJoras loca 

ti vas que provengan _p.or .caso· .far.tui to. ·_o .por mala_ calidad.· .. 

de los materiales,debiendo probar estos hechos porque exi§ 

te una· presunción legal .. en su contra, acerca ::de .la autoría 

de.estos daños ya que .se les.atribuye..µ..a. él �o a las.pers� 

nas- que tiene ·.a su -cargo.•.· 

ttEsta fué la expresión que .. usaron .los romanos para Bignifi_ 

car que así como la naturaleza exige cuidado y esmero por 

los hijos también el-derecho exige esmero por los derechos 

de los demás".... 1 

NO-,_solo . ..:-respondea�por. ceel �dolo sino �has±a.�:por.0-:;la .�c.ul-pa-c""leve . 

que "es la,falta de aquella diligencia j cuidado que los 

hombres emple.an .. ordina_ri&mente .-.en .sus. ,.negocios-.pnopios � •• 2 

Cuando-el-arrendatario incumple -ésta.obligación el arren 

dador tiene derecho a e·xigir _ indemnización de los per· jui 

cios e incluso podrá poner .fin al contrato cuando el det_g_ 

rioro ocasionado sea grave y culpable. 

ne ningún modo podrá ese grave y culpable deterioro �quipa 

rarse al·dolo;porque el arrendatario en la conservación de 

l ... relix castro El contrat� de arrendamiento • pg 6

2.Qrtega Torres.Codigo Civil.art.63
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la cosa debe observar una conducta semejante a la de un 

buen padre de familia en armonía con el artículo 6� del 

Codigo Civil. la responsabilidad s61-o se limita a la cul 

pa leve. 

De todos modos -- corresponde al juez -determinar l·a gravedad 

del -deterioro · -y señalar ,.la __ te rmi-nación -.del_ arri·endo �-con 

la .indemni;zaci6n, si hay -lugar a ello. La indemnización com 

prenderá el daño emergente y el_.lucro cesante. 

4.1. 4. RESTITUIR 'LA c·osA .AL FINALIZAR EL C0.NYtlAT0: 

una:0:ve·z .:d'inal-izado .. el·:..·cont-rato.-:el c::arr.enda±ario: está 

en-la obligaci6n de restitüir la cosa al arrendador 

en el mismo estado en que la recibi6.Para facilitar 

ésta obligación -del arrendatario es aconsejable ha 

c.:er, en. el moJL.ento de celebrar el contrato un inven 

tario.=de·tallado;:de. toda·s---y_ cada·:,c'.una ,:-a-e-las - parte·s.::- .

que componen la cosa arrendada, esto· con el fin de 

evitar el hurto en que incurren algunos arrendatarios 

con respecto a los enseres o inmuebles por adherencia, 

que pertenezcan al arrendador y que forman parte dEil 

inmueble materia de arrendamiento. 

La res ti tuci·ón se ha!'.á entregando la cosa. Si se tra 

ta-dé -un inmueble desocupándolo y; entregando las lla 

ves al arrendador o a la persona que éste a·esiigne •. 
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Hsbrá mora de restituir cuando el arrendatario haya -inc� 

plido la obligación de entregar.pero el artículo 2007 del 

codigo civil ·señala como requisito .indispensable para que 

se tipifique ls mora que medie requerimiento por parte del 

arrendador.El requerim.iento .por __ parte dei arrendador,El .tt...e. 

que_rimiento es para todos - los ...:contra tos, sean .. indef.inidos ��o 

-a -término ,.fijo.-S-alvo que exista -una-cláusula donde se 0-re

nuncie a ellos,caso en el-cual se compromete el arrendata

rio .a entregar .el - bien una. vez .finalice .el contrato.

Los ·_:requerimientos podrán ., .hacerse judicial..: o extra judicial

mente ·.En los primeros ·existirá plena prueba y los segundos

existirá una prueba sumaria.cuyas firmas deberán ser recono

cidas.

El.artículo 2035 del codigo Civil que regula lo relacionado

con .-el arrendamiento. de .. casas, almac·enes u otros .edificios,

JJwbla··:de ::"'-'dos,:.-reconv,enciones 11 -:entre _:las -cuales: debe-:mediar º

por lo menos cuatro dias para constituir en mora al arren

datario.
I 

4.1.5.DARLE NOTICIA DE LA TURBACION DE DERECHO QUE RECIBA

DE TERCEROS/ 

Esta obligación es con el fin de darle la oportuni 

dad al arrendador de defender su derecho. 

LB perturbaci6n por parte del tercero puede ser en 
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todo el inmueble o solo en parte de él.El arrendatario es 

tá obligado a informar la perturbación inmediatament e se 

perciba de ella .al arrendador. 

4. l. 6.DERÉCHO DE .RETENCION DEL AHR.ENDATARIO;

El arrendador ·.deberá pagar o garantizar -el - pago de• 

lo .que .el:�:arrendaiar.i,o--,haYa,.c,invert-i:do .::.en ::cla reali,z�. 

ción ·_·de ··reaparaciones ,o- me·jora-s· indi·spensables y de 

las ,cuales _ttIVo conocimiento ,puesto. que el arrenda .

tari6 le hizo.saber -de la .ne�esidad de realizarla y 

a éste no se le podrá.privar -de·ia.cosa arrendada·has 

ta tanto no se le hayan pagado o . garantizado .el. pago 

si no se le pagan lé asiste el derecho de retener el 

bien ohjeto de arrendamiento .• 

·Igualmente le asiste éste derecho,cuando existen cul

·tivos --�º -c·osecha s : __ p.endei-ent.es .• :Es t ·€· '-(1.er.echo.;,SOlo .Ie a sis

te al arrendatario en el término que tiene para con

tes.ter la .. demanda __ de .lanzamiento-,es--decir ,diez días

contados. a partie del dia siguien.te en que queda h�

cha le notificación personal o por aviso.Esto con el

f'in de permitirle al arrendador la oportunidad para

pedir pruebas sobre los hechos en los cuales f'unda

menta si derecho el de�amdado.El tiempo para hacer

lo es dentro de los cltlnco· (5) dias .que el escrito
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permanece en secretaría artículo 399 C de P.C.,porque como 

se trata de una excepción de fondo solo se decidirá,acerca 

de su procedencia en la sentencia. 

Si el arrendatario no invoca éste derecgo en la contesta

ción ·de la de.rrianda ,no podrá hacerlo posteriormente.Deberá 

en .éste -e-aso demostrar .la realización de ·,tales -me-jorasc=-por-'

medio · de ·un proceso ordinario. 

4.1.1.DERE'CHO DE PEDIR EL.SECUESTRO DE .LOS BIENES ·DEL.ARREN 

DATARIO. 

E'l artículo 2000 .cdel :C.odigo_ Civil :consagra _a favor 

del arrendador .la _facultad -de ·:r-etener :los .bienes -

del arrendatario y los frutos de la cosa arrendada. 

A pesar de que el articulo lo llama retenci6n,no 

puede �onsiderarse como tal,puesto que esos bienes 

o frutos .. nunca ·hanc-.est-ado ,en-';'-poder....:....del---_ar�endador 

y no existe obligación - por parte del arrendatario 

de . entregarlos. , .

El artículo 434 del C de p. c. considera la retención 

un derecho,puesto que sigue los lineamientos del C6di 

go civil,lo trata como un depósito judicial:"El arreg 

dador que ejercite en la demanda el derecho consagr.a. 

do en el artículo 2000 del Codigo Civil�podrá pedir 

en ella o posterio:cmen.t.e el secuestro previo de los 
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bienes" ( numeral 11) 

para éste secuestro no se requiere la prestación de 

caución por parte del arren.dador,porque éste ha preseg 

t.ado junto con la demanda de lanzamiento prueba ,por lo

menos sumaria de la existencia de la .deuda. 

Esta :medida solo surt.e .efectos :en el .proceso e_jecuti-:vo � 

para - que, sean cobrados l·os -cánones que -se - -adeudan··;-J?rece--

so que deberá instaurarse dentro de los cinco dias siguien 

a -la ejecutoria __ de la sentencia _-de _lanzamiento_. 

4. l. 8.:DAR POR -T.ERMINADQ__EL ABRIEND.0: .. -.c..· 

El. arr·endatario .-tiene-.der.echo . .a dar. -por .ter.minado 

el _contr:a:to _de_arrendamient0- y aún--más --a la resci 

. si6n del contrato, si el mal estado o calidad de. l·a. 

cosa l
°

e i.mipide hacer de ella el uso par.a que ha si. 
. . 
· do --arrendada ,sea -.que - el .. arr.endador conociese --o no

el _mal ::estado ·:o calidad.:cde.::la -�e.osa ...::::al ..::tiempo��-d-el.::· __ :

contrato,y aún el haber empezado a existir el vicio

de la cosa des�ués del contrato,pero sin culpa del

arrendatario.si.el impedimento para el goce de la

cosa es parcial o si la cosa se destruye en parte

el juez según. las circunstancias decidirá,si debe

tener lugar la terminación del contrato o conceder

se una rebaja del precio o renta. 



4.1.9.PERMANECER EN EL ARRIENDO: 

El arrendatario tiene derecho para hacer uso del 

arriendo hasta su terminaci6n �tural.Aún en el 

evento de que el arrendador se haya comprometido 

con el arrendatario a no enagenar la cosa arrenda 

da durant.e el. término del .arriendo o infringiere 

esta -estipulación. Est.e derécho ... no .sufre mengua 

aunque _el -.arrendador .se haya- comprometido a no ena, 

j;enar · la cosa: ba jo--cláusula .de -nulidad. de ia .. ena je __ 

naci6n -o incumpliese_: su_ promesa. 

4 e 1. H}. SEPARAR .. Y .LLEVARSE MEJORAS:

El --arrendatario tiene -der-ecao de separar y llevar_ 

se los materiales con que ha realizado mejoras uti 

les en la cosa arreDdada,mejora sobre las cuales 

el _arrendador __ no _ha.:c_onsentido con _la expr�sa ·co!! 

die ión---de �a honarlas -;:,al::,-,:ar.r-enda.tario � Ele jer·cic io �d� �. 

éste derecho se haya condicionado a que ·1a cosa so 

hre la cual se fuicieron las mejoras no sufra detri 

mento con la separación de los materiales utiliza 

dos para tal fin y además a que el arrendador no 

esté dispuesto a abonarle lo que valdrían los ma 

teriales,considerándolos separados del bien mate 

T)-8 de arr.iendo. 
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4.1.11.0BT''.ENER INDEMDIZACION POR DAÑO EMERGENTE Y- LUCRO 

CESANTE. 

El arrendatario_tiene_derecho_a ser indemnizado 

por el daño emergente,si la cosa arrendada ha te 
-

-

nido un vicio con causa anterior al contrato siem 

pre -y cuando este vicio ,mal- estado o mala ___ calidad 

de la cosa impida al -arrendatario _hacer de ella el 

uso para que se arrendó no importa que el arrend� 

dor conociese o no el mal estado -º calidad de la 

cosa - al tiempo - de :-:la celebracióÍ_Í -'del contrato. 

Tendrá también derecho 5·la-indemnizaci-6n por lucro 

cesante y por daño emergente si la :cosa arrendada 

b.a tenido un vicio con causa anterior al contrato 

que impida al arrendatario hacer· de ella el uso p� 

ra que -_se _�arrendó_, siempr_e-, -que_--éste _vicio ,mal ___ estado 

o mala calidad ,de• Ta �o_sa fuere conocida ·:del_. arren_

dador al tiempo del --contrato, o --si ·era tal __ que ___ el arre_!±

dador debiera por los antecedentes preveerla,o por

su profejión conocerla.

sin embargo el arrendatario no tiene derecho a la

indemnización de perjuicios por daño emergente y

lucro cesante · ,ni a la sola ind-emnizaci6n por daño

emergente a que se refiere �l inciso lo.del articu
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lo 1981 del Codigo civil si contrató a sabiendas del vi 

cio_y no obligó al arrendador a sanearlo o si el vicio 

era tal que no pudo .sin grave negligencia .de su -parte ig 

norarlo;si renunci6 expresamente a la acción de saneamien 

to por el mismo vicio,designándolo. 

4. 2. SUBARRIENDO Y C�S.i:ON:

El subarriendo es el contrato mediante el cual una persona 

adquiere del. arrendatario el _uso.-y goce .de .. .la =cosa- ;ra--s-ea 

en --forma .total .o parcial.Pero .manteniendo ... en -firme �les r� __ 

laciones . ..:c.ontract.uaies � originándose .un· "segundo contra.to. de 

arrendamiento entre el --arrendatario y la - tercera persona. 

Pero subsiste la obligaci6n del arrendatario de realizar 

las reparaciones locativas. 

El subarriendo es parcial cuando el arrendatario solo _per 

mi t:e _,.e-1 c:Uso .-o goc_e �de .. una .. par�te .,de .:.J.a ;;cosa·,::arr..endada • .Ej :La __ 

salca -. .y una.--alcoba ,una- -pieza .·etc.-quedarido el --arrendatario

con el uso y goce de .la otra parte. 

El subarriendo es total cuando el arrendatario entrega el 

uso y goce de todo el bien arrendado,pero manteniendo sus 

relaciones contractuales con el arrendador inicial y VÍQ 

culándose él con la te-rcera persona quedando el arrendador 

inicial al margen del segundo contrato. 

Ambos tipos de subarriendo,producen incumplimiento de lo 

49 



pactado,cuando no se ha consentido expresamente;confirien 

do al arrendador la oportanidad de pedir la ierminaci6n 

del contrato y el pago de los perjuicios. 

A pesar de ser el arrendador un tercero en el contrato de 

subarriendo el subarrendatario puede responder en un momen 

to -d·ad·o - ante el -:arrendador. 

Nues tra7 jurisp:p,udencia .. dice: 

"El -::·subarrendamiento crea un vínculo jurídico entre el sub 

arrendatario y el-arr.endador,en virtud del cual aquel está 

directamente ::.obligado para ·con .éste, ( :' •• ) por _aplicación .

de los principios sobr� enriquecimiento sin causa-según De 

mogue-( .- •• ) el arrendatario es orig�nariamente, el único 

acreedor del subarrendatario.El arrendador que puede inv.2_ 

car ---la - a.ce i6n -directa, no_ tiene originariamente, sino un de 

recho -eventual-contra -el·-subarrendatario. recibe .la .noti __ 

ficaci6n,::d.e:�.la ,voluntad :deL.arrce·ndador.:-:::-de-;;.·hac·e·¡:_se::;:cpagar·.--

directamente _por aquel". )Cas. agosto 19 de. 19'35 ,XLIII, ,56)

En el subarrendamiento existe un nuevo contrato de arrien 

do,al cual se le aplican las normas ya estudiadas. 

I,A CESION: 

Es la renuncia,e titulo oneroso,de derechos o bienes en 

favor de otra persona.En el contrato de arrendamiento 

lo que se cede es el derecho de usar y gozar de la co�a 

50 



según los términos del contrato que pact6 con el arrendador. 

Es permitida ésta cesión si se estipuló en forma expresa 

porque la regla general .es que . el arrendatario carezcs de 

ésta facultad y sólo por cláusula adicionada al contrato 

la poseé,de lo contrario traería consigo incumplimiento del 

contrato y da .al. arrendador _-la _cfacul tad.:.para pedir�la _termi, -

nación del .contrato y el-pago-de los perjuicios.ocasionados. 

1a Corte ha dicho Bl -respecto: 

· "Es �atural y lógico· que la cesión del contrato -,ae arrenda

miento.,-·cosa -:.:-distinta-.-0.el-�-subarrendamieríto ;no� pueda -:..·hacerse

sin -1.a autorizaci6n ..-o .concurrencia_del._arrendador ,por.que

ésta conv·ención,como todas las _bilaterales ,es fuente de 'de

rechos y obligaciones,de créditos y deudas;de manera que

el desplazamiento jurídico de la parte arrendataria,con la

consigui-ente ex-tinci6n ·.de -_sus_ ,gare1ntías_,-no __ puede--iograrse.::.

sino -�con--1:á ..:.colab:o·ra.ción .. de·-:..-qui-ene.:s=.:_:-�uer.on. · _partes c.:en-_e.1 _cog

trato original". (Cas .marzo 21 de 194'.9 tLXV-. 626)

Es indispensable la autorización porque el contrato va a

seguir surtiendo todos sus efectos entre el primitivo arren

dador y el cesionario.

Est.a autorización p_uede ser TACITA o EXPRESA.

La diferencia entre el subarriendo y la cesión consiste en:

En el subarriendo el sub.arrendatario sigue vinculado al- con
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trato.Las obligaciones con el arrendador subsisten. 

En la cesi6n e�iste una subrogaci6n,por parte del subarreE 

datario, en las _obliga e iones.·-y derechos ·del ,arrendatario. 

Este desaparece de la relación l.a cual subsiste entre erren 

dador y el subar�endatario • 

. 4. '.5.DERECHOS Y OBLIGACIONES ·nEL ARREND.ADOR: .. 

4. 3 .1. Entregar-.::::'.I..a cosa· arrendada· ..

4. 3. 2 • .Mantenerla en buen ·estado ·para el --fin -que .ha· sido -arreg

dadaº· 

4. 3. 3. Librar., al� arr.enda·ta rio·: de · .toda.· perturbación: en, el goce

de la .cosa -arrendada.

4.3.4-Haeer .cesar el arrendamiento 

4.3.5-Exigir la restitución de ¡a cosa arrendada 

4. 3. 6.Dar. por.··concluido -::.el arr.endamiento

4·. 3�-7:�Exp·el·er.�·=a·i�.:.inquilino .. 

4. 3. 1. ENTREGAR. LA COSA ARRENDADA:

Esta es .la .principal .. obligae;ión del ·arrendador .Per 

terrece a la esenc_ia misma del contrato ,ya que sin la

tenencia·materialc-del bien·no· podría existir goce por 

parte del arrendatario. 

La entrega delie entenderse en sentido material,y no 

de tradición. 

LB entrega de la cosa debe hacerse ínmediatamente des 
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pués de celebrado el contrato,salvo que las partes conven 

gan otra cosa. 

sin embargo -el Godigo en cuanto a la fecha y lugar de la

entrega no dice en forma expresa cuando y donde debe hacer 

se. 

E"l lugar ·de la entrega es --el .que .. convengan las.-_partes. 

LB- entrega podrá realizar.se .mostrando. la. co·sa-:¡:entregando . 

las llaves de la .. casa., o por cualquier otro medio. 

Lª fecha de la •-entrega será la que �onvengan en el contrá 

to-,a --'-fal-tá :-de_-:e·stipula-eión,�por-:--a�a-logía _,_se -�plicitrá�-lo-e§_ .: 

tablecido -para la comprav.-enta ( art.1982) , se efctuará "I"n 

mediatamente después del contraton

La cosa arrendada debe entregarse en buen estado de tal for 

ma,que permita al arrendador obtener un buen uso y goce;taQ 

to =c.es:así --que . el=.arrendador . .,..antes de_ ha cer __ entr.ega __ de ...la _co _ 

sa-�-srrendada· 0debe -realizar 0.las -'me·jora s indispensables ..:.para 

hacer que el arrendatario pueda servirse de la cosa arren 

-dada.

El incumplimiento- de ésta obligación,se puede presentar ba

JO cualquiera de estas· dos situaciones.

a.-El incumplimiénto por la imposibilidad de entregar la

·cosa

b.-La mora del arrendador de entregar la ·cosa arrendada.
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a.-Habrá imposibilidad de entregar la cosa arrendada cuan 

do se arrienda una cosa.que se supone existente y no exiÉ 

te ,pero de acuerdo con el artículo 1983 del c.odigo Civil 

al arrendador se le puede hacer -responder según algunos 

tratadistas como Valencia Zea,Jaramillo Arango y otros por 

la culpa IN CONTRAHENDO __ que _se _"trata de .un a responssbili _ 

dad -especial que _no:. es- necesari-o derivarla de - .la _responsa: __ _ 

b,ilidad _ contrae tual ,sino _simplemente de-1 -principio que man 

da que así como los contrstos deben-ejecuterse . de_buena _f, 

con -suficiente -eor_recci"Ón 'Y diligencia· _exi-gida --'por - los - -usos -·. 

sociales". • • • 1 

En el-arrendamiento la simple culpa sirve para hacer re� 

ponder al arrendador,a diferencia de lo que ocurre en la 

venta,donde se exige la presencia del dolo. 

Nuestra seorte _suprema confirmando - una - sentencia -del- Tribu 

nal- -Super ior_:-del-;Distri-to -�Judicial _;_de :_Cel-i., de J'_ec·ha -5- de·

mayo de 1960.acerca de ésta responsabilidad dijo: 
. 

. 
. 

"El régimen. contractual -obedece e intereses jurídicamente 

protegidos lo cual exige firmeza y seguridad en las tran 

saciones .Así ,. en 1a .celebración del contrato va implí.ci to 

para las partes el deber de evitar todo lo que pueda com 

prometer su vali�ez y ejecución pDáctica.Se requiere que 

esten exentas de culpa al tiempo de le contratacmón", ••• 2 

1.valencia zea.Derecho civil de las Obligaciones Tomo III

2.Gaceta Judicial tomo XCV sent.12 de mayo de 1961
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cuando el daño se origina en el incumplimiento de alguna 

de las partes,se contempla en interés contr6ctual positi 

vo. Y cuando la firmeza de -la contrataci6n se efectúa por 

csus.s imputable a la conducta de alguna de las partes,su.!: 

ge a su cargo y a �avor de la otra part� la obligaci6n de 

indemnizarla por el inter�'s -contractuaL_nega tivo, esto --es 

en- raz-6n del-::_negocio - juridico--que _p-or -_-culpa de uno -de -�los -

contratantes -:no -_:.alcanzó a reci-bir--- siquiers un principio 

de ejecución." 
. 

/ 

. . / 

11 es la teoría de la culpa __ 1.f
f

- contrahendo - ·como --causa de res 

ponsabilidad en el campcL--de, la _ine:ficac.ia -contractual_a -COI!

secuencia de c0nducta errónea de una de las partes.Es la 

culpa coetánea a la contratacián y el daño indemnizable con 

siste en la privación del interés legitimo que la parte ino 

cent e ;�habría- ; _der_ivado:�del .:::cont�a-to�ue·..::no ::alcanz6.::,a --�:tener�:: 
. . 

oportunidad de ejecución por culpa -de la qtra parte contra 

tan te, quien · -debe resarcir __ el.�-per juicio" •••• 1 

NOS inclinamos por ésta teoríe,o sea la que sostiene la exis 

tencia de la culpa IN CONTRAHENDO en el articulo 1983,por 

que la cosa es un elemento esencial en el contrato. dearrieE 

do y al no existir ésta porque el arrendador se ha colocado 

en imposibilidad de entregarla no podemos hablar de contra 

to.Es aecir e·l contrato celebrado es nulo .por carecer de ob 
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jeto,lo que impide que se haga efectivo el goce y disfru 

t.e .por parte del arrendatario.

No -habrá· lugar a indemnizar cuando .la _imposibilidad de e_g 

tregar provenga de caso fortuito o fuerza mayor,que según 

el articulo lo. de la ley 95 de 1890 son "el imprevisto a 

· que -no --es pasible .resi�tir ,.como un.- naufragio; un terremoto

el-. Bpr-esaraiento -de .enemigos,los--aut.os .·::de _.autoridad--ejerci

-dos por .un funcionBrio público e te"-•

Tampoco habrá lugar_a indemnización:cuando_el_arrendatario

tenía conocimiento . de .. esa :imposibilidad.

b .. -La segunda si tuaci-6n,:o.curre -c-uando:..;el-::::arrendador .está "

en mora de entregar el bien_ artículo 1984.

ES tanta la importancia de la entrega que la Corte en·Sala

de casación civil hs dicho al respecto:

"En2:,eL0_-c ontr.a to.;;:de -é,,ar:c:end-a.miento.;.aún ·sc.uando •�'se ::---J,ra te -::.de '°'una- __

fin·ca raíz _y se -haya -hecho constar .:por. escritura -Pública

ei 0 registro de .ést.a ,no produce -efe.cto· .. mar,cado .en el artí

culo 75� del Codigo civil.

por tanto,cuando se arrienda separadamente una Illl.sma cosa

o dos o más persónas,es preferido el arrendatario a quien

se.le haya entregado primero la finca,sin tener en cuenta

el registro del doeumento,porque el arrendamiento no hay

traslación de dominio".
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·• • .  ., • •  ·: ·-. ..  - - �ft; i �� 

_,·,._ -· .. , ... 4., 3 ... 2 .TuíANTENE·RiJl.BEN·-, BUEN fESf:IJ:Jfsffb �PARtffED FIN QUE' HA SIDO -

ARRENDADA. 

Esta obligación consiste en la obligaci6n que tiene 
'- . . ' " . ' -� .  � ·-.. --�._,-.' ,,� . ' '.' .. -. ,::�1.>r,:,::i::,:,:z;;.::s,-\,\�:.:fa,;stfah:•;�ne};ádor!-�.'níléni(f·á"��<.{�� .. �r e . �l.,. C Q n tr s·to de ha Ce r 1a..s 

reparaciones necesarias con el fin de que no pueda 

interrumpirse o entorpecerse su ·uso y goce. 
�-¡,_.:,._.., .·' ·· Den'tro -de. _las: me Joras podemos·rdistinguir las siguié!!' ·

tes:N,ecesarias,útiles y voluptuarias. 

a.-MEJ:ORAS -NECESARIAS:Son aquellas que se ha�en en la 

cosa ,·ar:r·endáda ,para-imp·edi-:r -su-pérdida o deterioro. 

Pueden __ tender ·hacia la conservación. de la cosa ;como 

la reparación de una paredilla que se ha deteriorado 

por un fuerte invierno o a permitir su normal explotg 

ci6n econ6mica,como los cultivos de toda clase para 

evitar el empobrecimiento-- del terreno .-Estas--·-reparacio 

nes de be·.-realizarlas el "-arrendador ;,pero - si ·-el arrenda 

tario las hace deden serle reembolsadas,siempre y cuan 

do¡de-�cuerdo con el artículo 1993 del Codigo Civil.el 

arrendatario no las haya hecho necesarias por su culpa 

y se le haya dado. noticia al arrendador para que pro 

cediere a efectuarlas por su cuenta o que no haya P.Q. 

dido notificar.le debido a la urgencia con que se r-ª 

quería la reparación. Le c orresp.onderá al arrendatario 

probar la necesidad de esas reparaciones. 
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•iEl arrendador está obligado s pagar al arrendatario ei

costo de las reparaciones hechas en la cosa arrendada,

aunque ellas sean indispensables y no meramente .locati

-vas,cuando el menoscabo que se repara no ocurre después

de celebrado el c·ontrato y durante el arrendamiento, sino

que . existe -de -un modo manif.i-es.to -desde .antes- de-.construiK

se _:áquel·,-pues,..,-en.�tal caso �-s,e.,,.-supone 4ue�el=arrenda.tario

quiso __ la ,cosa en el, estado .en-:que. se encontraba cuando cog

trató -estipulando _:_como .. .más . .le _conv_iniera". ( Cas. n.ov 25 de

1892, VII, 7T)

El .arrendador .no .. podrá. ser .privado de ls cosa mientras ,no

se le pague las me Joras .realizadas por lo .menos se .le garaQ _

tice su ·pago.

b • .:..MEJORAS UTILES: :_ Son las que .no sl.I.'ven para conservar la

cosa.-Ej: t9 ·.; ins t:alación.-de ·,,-nuevas �enchufes s:de�A3ner.gia_eleC---=

trica ,-l·a -construcción -de un garaj"e.

Estas-mejoras-no puede .hscerlas el-inquilino en el inmu_g_

ble arrendado mientras no reciba expresa autorización del

arrendador.

pare que pueda repetirse lo pagado por ellas es necesario

que se ejecuten con el consentimiento del arrendador para

abonarlas.Si no se dice nada sobre el pago no estará obli

gado a realizarlo.
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E.l arrendatario de acuerdo con el artículo 1�94 del Codi

go Civil,solo ti�ne la posibilidad de llevarse los mat�

riales p·ero sin .detrimento .de .la .c.osa.-A .menos .que el arren

dador acceda a abonarle el precio que tendrían 'dichos mate

riales una vez separados.

conservación de la cos·a-ni aumentan--su· valor -o renta ;Bino 

que solo sirven-de adorno,lucimiento o recreoi�omo las -pig 

turas, las ::fuentes ·"ornamentales �u otros: ·traba.jos decorativos 

semejantes. 

Acerca tlel pago de las meJoras volu�tuaries,el -eodigo guar

da silencio� 

por lo tanto aplicando en forme analógica lo establecido 

eh. el articulo 967 del eodigo Civil tenemos que no diferen 

cia -entre •'.;poseedor;_.:-de.,:::�buena �-0 mala�féen:,2ning�·�·aso·¿se :c-±e : �=

podrá· obligar aih -arrendad·or ·a pa,garla·s. sólo podrá proóeder 

a llevarse los materiales pero siempre que no produzca mg 

noscabo 0 deterioro en el bien. 

d.-REPARACIONES LOCATIVAS:Son las realizadas para subsanar 

los deterioros provenientes del uso nEiturel,que se producen 

por culpa del arrendatario o de sus .dependientes Ej:Pintura 

de las paredes,reparación de pisos,puertas .etc. Como regla 

genér�l las reparaciones locGtivas corresponden al arrenda 

59 



tario,salvo disposici6n en contrario.En caso de que esas 

reparaciones tengan como origen un caso fortuito o un he 

cho de fuerza mayor o que provengan de la mala calidad 

de la cosa,correrán a cargo del arrendador.Pero el arreQ 

datario deber, probar ssos .hechos-�orq�e en �u contra . exi§ 

t.e -:.una·-·presunción .. legal: que. los . daños-·.se .::suceden ,-par- .. culpa - -'"" 

suya-e-:-,;o .-cae 7 'SU-S -·agentes. 

4.3.3.LIBRAR AL ARRENDATARIO DE TODA TUBBACION EN EL GOCE 

DE LA COSA ARRENDADA. 

Es :-.:o·b1igac:i64 del---arrenciador garántizar . ..:el uso y go�,e 

quieto y pacífico de _la cosa obje
.
to _de arr.iendo duran. 

te .el. tiempo-·que -_-se :-haya pactado -para ;.el contrato. Tal· 

turbación puede provenir de. vicios.que tenga 11;3 cosa

que son desconocidos por las partes,como también de 

hec:hos-==re.alizados ya .sea _por _-parte -:del �arr_endador_--o

de . :terceros. 

1-vTCIOS REDHIBITORIOS U OCULTOS DE LA COSA ARRENDADA:

para que se presente éste fen6meno jurídico es necesa 

rio que la· cosa sea apta para el uso normal o lo sea 

en forma defectuosa. 

para que un vicio se pueda considerar como redhibito 

rio debe reunir los requisitos sefilalados en el artí 

culo 1915 a saber. 
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a.- Haber existido al momento de la celebración del con 

trato.Én el contrato de arrendamiento,por ser un contrato 

de tracto sucesivo puede presentarse despu�s de ia entre 

ga o ael perfeccionamiento del contrato. 

b.-Que el vicio sea de tal magnitud que la cosa no pueda 

ser utilizada en la forma.,natural ,para-la cual -está· hecha· 

o se --utilice -en--.f'_orma�,de.fectuosa, que. ::haga· .presumir .. que.cde- _

haberlo conodido .el contratante no :se hubiese .obligado.Ej:

una casa que al-parecer �estJ bien-·edificada -- en -forma que :.

no es posible :...sospechar -su mala. constrúcci6n,ni ..la_::.pésima .e· 

calidad de .los .materiales ,ni el peligro. que .representaba

habitarla.(cas.marzo 6 de 1945,LTIII,638)

c.-No haberse manifestado al arrendatario la existencia de

estos vicios,o sean tales que haya podido ignorarlos sin

negl-:i.genaia ..:grave.0tde ::su .::-par0te ,o que ...:por -.,su ,,profesión . .:u .. _ of'i- _

cio. no-hubiera- -�pod-ido ·=-:facilmente .'descuorirlos *-la ·=corte �-sos --
. . ' - -

tiene que no son vicios redhibitorios lo� aparentes,como
. . 

adquirir un caballo cojo o un buey ciego, tampoco .lo son

la mala calidad del terreno,el•estado de desouido o la fal

ta de cercas porque con un mediano cuidadó·-,;el contratante

hubiera podido conocerlos .(Gaceta Judicial tomo IX pag.

154 ,, tomo XIV pág. 282). Puede ocurrir que ha pesar de haber

tenido gran ·cuidado y diligencia al examinar la cosa no ·
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se logra apreciar el vicia. 

LOs vicios no solo se consideren con respecto a le cosa 

principal, sino también--a sus accesorios como :los. asce_g 

sores,ventan.ss etc. 

Al avaluar el vicio hey que tener en cuenta la magnitud 

en que pu�da - afee tar ·. el .uso . y goc-e ·de .la ·"cosa ;·-si --es .:parcial __ 

o es total ,ya--:·que .las -consecuencias-.. jurfdicas- .son -diferen __

tes. 

c-uando :·el .-goce-.·se ve -tur.bado �en _forma :::.parcial , .previa ªdema_g"- -
/, 

da �-corresponderá. al -_juez, dec·retar la . terminac.ión .·del-'sco_g _.

trato .o· la disminución propo�ci-onal·::del -precio_del -=arrie_g

cio (art.1990)

si el vicio de la cosa tiene una causa anterior al contra

to ,deberá indemnizar.se�e .. el .. daño emerg ente; si adeIIUls · de

ser----:·Bnter.i-or.,:era :s-:-de 1::o-conocimiento.'td,el ".zarrendador.::·so· que. -::no.,:=',.,: __ -_

pod-I-a--:-·debid·o-a-l · oficio =-o--prof'esi6n-=--0desconocer, su..:.exi-ste_g�

cia deberá indemnizarle el lucro cesante.

En caso de privación total de la cosa,el arrendatario te_g

drá derecho a que se··aecrete la terminación del- contrato

con las ya mencionadas indemnizaciones.

Perderá el derecho a la indemnización:

a:-si-contrató a sabiendas de ese vicio y no obligó al

arrenciador a sanearlo:artículo·1992
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b.-cuando el vicio es tal que solo yor la existencia de· 

una grave negligencia pudo pasar desapercibido para él 

c.-cuando renuncia en forma expresa al derecho de exigir. 

el saneamiento de ese vicio. 

2-PERTURBACION PROVENIENTE DEL ARRENDADOR:

Cor.responde al .arrendador garantizar el -uso .Y goce del ce,bien ... 

per,o puede ocurrir que por .actos .positivos real-i-zad0s .por: __ 

él o por sus agentes o dependeintes o por las personas que 

tenga a su cargo y por los que .legalruente deba responder ,se 

lo impida, con el fin de-··obtener .. la terníinación .. del __ contrato 

En estas __ tur"t?.a ciones .de. hecho �tiene el_"'arrendatario ---<ierec:hQ 

a recurrir a la autoridad policiva para que obligue al arren 

d d · 
d ~ h causado e'l a tercerDsa or a corregir esos anqs que a � 

personas por mandato expreso·sy.yo. 

También-::.le -.:e·s tá ·-prohibid� ·._al .;:'arr,endadorº.:±rit.r.oducir.se ::.en=:el -�

inmueble sin ·el respectiv.o permiso·-:del---arrend·atario·,ya que 

al momento de celebrar el contrato ha cedido,aunque tempo 

ralmente en beneficio del inquilino el uso y goce del bien, 

por lo tanto,p11ede éste legalmente_oponerse a ls entrada ·en 

la residencia. 

No podrá realizar obra alguna que esté encaminada a dismi 

nuir el goce o, la utilidad del bien arrendado.Ej: suprimir 

parte del patio para- hacer otras habitaciones.Se reduce a 
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un no hacer por parte del arrendador o sea una obligaci6n 

pasiva •. Rsy UnB presunción de cumplimiento que debe ser de.§. 

virtuada por prueba en. contrario. La corte ha sostenido: "Cum 

plida por el arrendador la obligación de entregar la cosa 

arrendada;las dem�s obligaciones de �éte,tsles c6mo las de· 

mantener·' al .arrenda.t.ario en la tenencia de -la ,cosa -arrenda 

da -Y privarle -de toda- perturbación -o_ embarEizo en ,el -goce-- -

de ella,no requieren. de ordinarios actos .positivos del arren 

dador para su -cumplimiento".(Sent.febrero 28 XXXVI.139) 

Sin embargo el mismo artículo en el inciso segundo esta-ble 

ce una�excepción � ,ata prohibición,Es cuando�e·trata �e 

reparaci-ones -cuya omisión van -a ocasionar a la -cos-a · un gr� 

ve perjuicio;necesariamente el arrendatario deberá sufrir 

l�s,así se vea privado del goce de parte de la cosa.Tendr�

_ d·erecho·-:-a _que ,_se le ..:.disminuya_ ·en d'orma:..".propor_c.ro·nal.Lél:::pre

cio-·,hacie·ndo-��uso-�-de la -actio quanti --minoris. ·

Si por la perturbación, se prmva al arrendatario de una ma_g

nitud tal de la cosa,que no pueda hacer uso de la parte que

quede,tiene derecho a terminar el contrato.si los b.echos

que dieron lugar a las reparaciones son anteriores al con

trato o conocidos del arrendador o que debido a su prof&,_

sión debía presumirlos deberá pagar una indemnización. 

A igual indemnización tendrá derecho si el tiempo de la 
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perturbación es muy prolongado lo que hace que el disfr.ute 

o gocé sea incomodo o molestoº

'.)-PERTURBACION PROVENIENTES DE.TERCEROS: 

Los hechos encaminados a entorpecer el uio y goce de la cosa 

pueden ser realizados por personas ajenas al contrato,es de 

cir por ·.terceros=ª través de vías de -hecho o de derecho. 

Habrá periurbación,.por ºVIAS"DE..HECHO,cuando .es--.vulner.able -

e·l._.derecho0 -del: arrendatario por la realización de actos ID§_ 

teriales,por.parte de terceros,con los cuales no pretenden 

derecho. ·alguno - sobre la_ cosa. Ej: La colocación .. de _basuras . _ o 

desperdicios __ ai frente - del inmueble. 

El inciso lo.del articulo 1988 faculta al arrendatario para 

perseguir por sí mismo la indemnización de los daños que· se 

causen.Igualmente el decreto N�992 de 1930,permit� al.ten�-
. .  

. 
-

dor=�de�un.;hienL.c.uya_�,te1:1encia� le� .. sido._-:..arre·ba±ada 3'.eonc-urr.-ir..: _; _· 

ante · el alcalde- municipal ,por -medio - de un .. memorial- donde- elf_ 

presar,,ent�e otros �equisitos,el derecho en que se apoya 

para imiciar la queja;fecha desde la cual fué privado de la 

tenencia o que }µvo conocimiento de ella,las personas con 
ª• 

tra quien dirige la acción si son conocidos,etc solicitar 

se ordene la restitución del inmueble. 

Estaremos en presencia de las PERTURBACIONES DE DERECHO, cuan_ 

do ei" ter·cero alegue tener algún derecho real (propiedad, usu -
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fructo,servidumbre) isobre la cosa.Es el llamado sane8m1en 

to por evicci6n.puede causar al arrendatario una simp:ile 

turbaci6n.material.Ej: env.iando º"ª pastar .. al. ganado .a una 

pradera cuya ·propiedad pretenda o ejercitando una servidum 

hre de transito;o puede ser una turbación de derecho eJer 

citando una a-cción reivindica-t-oria,por.ejemplo. 

cuando._la --causa-"de ls--tur.baci6n -es ... anterior al .contrB.to_,y 

en ·virtud . ..del alegado .se ·priva al .. -arr.endatario .de . parte de 

la -cosa,podrá exigir que _se disminuyacproporcionalmente:el· 

precio-º· renta.::por _el-res to del . tiempo· _que.falte para _el=--·

vencimiento del contrato.(art.1988) -

si es privado de parte tan considerable que haga suponer 

que de haber ocurrido antes del contrato no se hubiese.ave 

nido a pactar ,.tendrá derecho a pedir la TERMu;.NACION del .mi§.

mo rconc::la iresp·ec-tiv.a -. .-:indemniza.ció�_de .. ,:perjuicios .·P.ero i:-pare _: .;,. 
. . . 

que ocurra el --pago -de ::-:la indemnización comprendiendo el d-ª

ño emergente y el lucro cesante es condición necesaria,que 

el.arrendador.conozca .la existencie de.la causa del derecho 

de ese tercero,o haya por lo menos la presunción de que era 

conocida por éste;que igualmente,no era del conociuri,ento del 

arrendatario o que conociéndolo hub�ese pactado en forma es 

pecífica sobr.e el saneamiento de ella .sin embargo cuando 

•existe dolo eñ el srrendador,al ocultar ia causa al arrend�
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tario la renuncia no surte efectos. 

Por último si la causa de donde emana el derecho del ter 

cero no "era ni podía ser conocida del arrendador al tie§ 

po del contrato",solo responderá por el daño emergente que 

hubiese causado. 

Las _acciones de ben ._ser · impetradas en contra ·del<arrendador 

si ·:por--cualquier -motivo -se iniciaren- :contra ·.-el·::arr:endatario 

es obligaci6n de éste hacer�elas conocer para que pueda d� 

fender · sus--derechos ,Si no -lo .hace ·así 0responderá por los 

perJuicios que -de,, esa ,:-..o.misión ··se·· deri;ven �en ca so �ae ser ve_g -

cido en-el Juicio. 

4.3.4.ffACER-CESAR EL.ARRENDAMIENTO: 

Este derecho lo tiene el arrendador cuando la cosa 

arrendada necesita que se le hagan reparaciones que 

en-"todo•�-º .e-n·,parte·-:,impiden.:::su·�,goce..· 

También<'-le -=-Bsi,ste�est-e :::derecho 'cuando 'necesita la 

cosa arrendada para sí y ha estipulado_ con el a_rreE: 

datario que al darse ésta condici6n pone término al 

contrato. 

Este derecho está consagrado en el artículo 2033 del 

codigo civil,por el cual el arrendador tiene el dere 

cho de hacer cesar el arr-iendo,si el arrendatario es 

tá en mora de pagar el precio,siempre y cuando se ha 
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ya reconvenido al arrendatario por dos veces entre las 

cuales medien por lo menos cuatro dias,en el sentido qe 

hacer cesar ·-inmediatamente el arriendo y además que el 

arrendatario no ha:,a prestado seguridad competente de que 

verificará el pago dentro de un plazo razonable que no 

pued·e �baj"a-r de "treinta dias. 

4.c..3:-5 ;EXIGIR -u· íIBSTTTUCION ·nE :-u COSA -ARRENDADA;

El: arr_endador-·tiene derecho .. a exig:cr la restitución 

de la .'cosa arrendada si - llegado el dia de la resti tu 

ción el contrato ·de arrendamiento no se renova expr.§_ 

samente. 

4. 3. 6.DAR POR ·coNCLUIDO EL ARRENDAMIENTO:

El arrendador tiene derehho a dar por concluído el 

arrE;!ndamiento y además el derecho de acción de indem 

. nizaci·ón-::de·==per.jui:c:ios ��c·orr.trazel ·.;,.;arrencl-at:ari�o-_:-cuando · · 

éste· es ·-insolvente en forma declarada por el juez, áiem 

pre y cuando el,acreedor o acreedores del arrendata 
/ 

rio no sustituyan a éste en los derechos y obligaciQ 

-nes emanados del contrato,prestando fianza a satis

facción del arrendador.

La Tegla general consist.e en que la insolvencia decla

rada del arrendatario no pone fin necesariamente al

arriendo y la excepción,la que hemos considerado como
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derecho a favor del arrendador,insolvencia declarada es 

la que define el juez,por cualquiera de los juicios qµe 

la resuelva· o la presuponeri, como .:los . casos· ·de: quiebra· · 

fraudulenta,culpable o inculpable y los de cesi6n de bie 

nes o concurso de acreedores. 

4 º 3. 7. EXPELER. AL INQUILII�O: 

Lo e en.templa el0""artículo �.2031 ·del·.-Codig<L Civil que 

di e e .-: �el �-arrendad ór :: ti ene ·.:de re.e ho,. :para 2,e.x;p ele r .;:a 1 :::-..:. 

inquilinó..:,.qu��º:empleare -·:la. cosa .;:materia· .:.del ·contrato -

en-.un _objeto ·:,.ilícito' o .que .::-tenie·ndo ·f.acul tad _-0,e _;SUQ :..<

arr'endar ;0lo .hac.e :a personas·· .. de ::notoria _·mala-:conducta

que, en ese caso,podrán ser igualmente expelidos". 
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C A P I T U L O No. V 

CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRA TO: 

El contrato de arrendamiento ,.como contrato bilateral y 

consensual que es,puee.e finalizar por voluntad de los 

contratantes, e.s decír por mutuo consentímiento; por una 

cualquiera·de las causales previstas para la extinción 

de las.· obligaciones en general -artícul::o -J.625 °del-Codigo -. _  .· 

Civil: Solución -o pago.aá.efecti vo ;por,_novaci-óu,.transaci6n,-.. 

remisión, compensación etc; a, mas .de estas el. :articulo 20 -

08 del Codigo Civil señala·causales .especfficas·para la 

expirap11.6n ·de .. éste .. contrato. ---

5 .. l. POR DESTRUCCION-TOTAL DE_·_u "·.coSA·,;:ARRENDADA :·. 

La finalidad del --contrato --de ·arrendamiento es usar y gozar 

una e.osa determinada y si ella desaparece, tendrá por SU§.

tracc.ión ·de materia que terminar el contrato puesto que 

car..ec·ería- :de 00b jeto;-Esta ::..termi-naci·ón�:es �de :hecho ,:produc·e .. �

efectos de pleno derecho sin-nec·esidad de que haya decla 

raci6n judi�ial o extrajudici�l. 
,, -

cuando la destruceión de la cosa -se debe a caso fortuito 

o fuerza mayor,la pérdida de la cos& la sufrirá el dueño

o arrendador,igualmente correrá por cuenta de éste los da

ños deterioros y pérdidas de la cosa e indemnizar al .arren

data�io por los perjuicios causadas.

euando la pérdida fuere a causEl de un hecho doloso o culpo
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so del arrendatario,guien deberá pagar los dafios y per 

juicios ocasionados y el valor de la cosa sin que por 

ello se· ex.tinga la responsabilidad penal a que hubiere 

lugar.;:;6lo podrá librarse de ella desvirtuando la presun 

ción legal de culpabilidad que existe en su_contra. 

Puede ocurrir que .no exista -pérdida .material.de<la-cosa. -

pero que para los efectos legales.es�como.�i ello aconte 

ciera. 

La p,raida de. la cosa_debe ser�n-forma �otaL,si .. es-�arcial 

se .. podrá solici tar, .. la _rebe ja :J)r0porcional:-':.del :'.:precio ,pero 

que. será de e.retado :por: el >juez; cuando .. :la -�perdida -�"parcial:: 

sea tan c6nsiderable que -el bien nó�ueda-ussrse·para-�1-

fin que ha sido creada el fi� que ha sido creada el juez de 

C;retará la terminación del mismo. 

5. 2 �P.OR LEXPIRAC ION-.. DEL·:::TIEMEO-"EST:IRULAD.Q.J?ARA .;.:EL--=ARRIENDO.::�
- . ·  

una ·rle �las..'. carac·terpist��as·.,a·el �.contrato-me-:.arrend·a1n±ento 

es el goce temporal de una cosa.En virtud de esa tempora 
, 

, 

lidad las partes pueden.fijar en forma expresa cual es el 

término o podrá deducirse por el uso a que esté destinado 

la cosa o por la costumbre del lugar. 

En éste caso el contrato terminará de pleno derecho sin que 

haya necesidad de desanucio o reconvención ("2012) salvo las 

, 
.
. (;j,ce,xéep:c.iones del decr.eto 107"0 de 1956 Y· 63 de 1977. 
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Cuando de común acuerdo no han señalado término de dura 

ción o cuando no exista una fijación previa y no es pos� 

ble determinarlo por medio alguno, es taremos frente .a un 

contrato a término.indefinido;pare darlo por terminado 

basta la manifestación de voluntad orientada en éste sen 

tido ,-hacíe·ndo-.:uso 0del .desahucio .del cual. nos. oc p 0 r mo U � .e B ---

mBS:'- Bdelante. 

Puede. o.ocurrir que .. el .contrato .haya .lleg.ádo _al término fi 

jado por las partes y el - ar·I?end.-ador siga recibiendo los 

cánones -_y el .arr.endatario gozando del .inmueble. 

opera en éste · ceso el fenómeno .qu.e .se conoce ·.como la T.ACI 

ta RECONDUCCION (art.2014 inc.3o.) 

En el derechm romano la tácita reconducción operaba para 

todas.:..J.a� cosas .obJeto de arriendo.En nuestro derecho solo

excepcional-mente::,:s·e =acep::ta--pa-ra•·;71:os ·0�contra.tos �-que:-::c.=tiene.-n=;;.:._:_ 

como objeto bienes inmuebles • 

.Al arr·endador le asisi:,e ei derecho de ex1.g1.r la entrega 

de la cosa judicial o extrajudicialmente una vez finaliza 

�o el contrsto�El artpiculo 2014 del Codigo Civil dice: 

"No se entenderá en caso alguno que la aparente aqu.iescen 

c1.a del arrendador o la retención de la cosa por el arren 
. . 

datario, es una renóvacmn del contrato·11• como lo podemos ad 

vertir,en ésta parte de la norma se ·niega _la existencia de 
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la tácita reconducci6n,pero mas adelante,en el inciso ter 

cero,se establece una excepci6n cuando el arrendatario ha 

pagado ia •renta subsiguiente a la terminación �el contra 

to o se ha realizado por parte del contratante hechos ine 

quívocos que hacen presumir el-deseo de continuarlo. 

Al' _ -.respec-to-;-la ,Corte --ha - dic-ho: 

"Solo :por --excepción --ac-epta -la renovación o prórroga- -tácita 

que la tecnología __ tradicional conoce más comunmente con -el 

.nombre -de _tácita _reconducción. Esta -tiene cabida _cuando - se 

trata ·de una - -cosa :inmueble :w- las -partes .,han mani:festa-do- __ 

·por un hecho _inequívoco .su;__intenc-i6n de perseverar - er
(

-el

arriendo. Hecho inequívoco es, según el texto, que e-1 arrenda

tario pague,con el beneplácito del�arrendador,el cánon co_

rrespondiente a cualquier _espacio de tiempo subsiguiente

a la ;-=-terilii-nación:-,del ::contrato-.-:Esta -- tác'i ta ·r:econdu-cc-i:Óri �s-e�- -

funda· p-ues ,-en --una--presunción -1ega1- de _que las partes -han

querido ,,en ese -caso ,prorrogar -el_ -contrato ,pero -es _cler_o que
/ . 

seme ja-nte- -presunción solo tiende a suplir le voluntad e�pre -

sa de. las partes y solo cabe en el silencio de ellas.�i las

partes expresamente convienen en prorrogar el término del

_arriendo,no �ay tal presunci6n,ni hay evidentemente,pr6rro

ga tácita o presunta" ..... 1 

l e cas. julio 5 _de 1954 LXXVIII 21. 
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En �irtud de la tácita reconducci6n se renueva el contra 

to por tres (3) meses�em predios urbanos;para los rdsticos 

se fija un lapso igual al neces·ario para recolectar los 

frutos-y hacer las labores principales pero éste período 

puede seguirse prol·ongando ·indefinidamente. 

Este es .-un nuevo :contrato que :se efectúa . .bajo las ..mismas -

condi-ciones :::deT :-pri-mero:·,;pero -se -::dif-e�encia ·-en·-·que -no sigue·· 

siendo ·respa"ldado .por las . fianzas ,:prendas _e hipotecas que 

prestaron· ,terceros l:as�-cuales �-caducan.-Es ·diferente _si quien 

presta -éstas en ·el mismo ·:arrendatario pues se -renuevan y si

guen ·garantizando ·el-cumplimieuto de _la obligaci6n principal. 

Es necesario que el arrendatario haya pagado el alquiler, 

precio o renta después de vencido el término del contrato 

y que el arrendador .haya aceptado- tal _pago;pero no se pr.Q 

duzc·s_-:d-esahuci00:·.:.o :r�que-rimient·o_.;:por.que·.....:se:.:-exige.� que.:--1-a .per ·

menencia · del. arrendatario ·-en �,el ··inmueble ·-sea ·con ·el beneplá 

cito del arrendador, con su aqui·escencia ,para que se pueda 

hablar de tácita reconducción. 

11ta tácita reconducción exige esencialmente que el arrend§. 

tario•no permanezca en el inmueble contra la voluntad del 

arrendador y supone su beneplácito al recibir el pago de 

la renta con posterioridad al v·encimiento o cualquier he 

cho de ambas partas igualmente inequívoco de su intención 
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de perseverar en el contrato bajo las mismas condiciones 

de antesrt •.••. (cas,�ulio 5 de 1954) 

Los decretos 63/17. y 2923/7T,reglamentario y .complementa 

r1.o del 2770/76·respectivamenté,estableci:ieron una exce.e. 

ci6n a la causal de t�rminaci6n del arriendo por expira 

ción .del:_.plazo--=f'ijo pactado ;·repitiendo ,lo que .había :dispue� 

to -eL.decreto 1070/56 .c,en ... donde �por __ v-encimiento del contra 

to ningún arrendador podrá exigir al arrendatario la entr§_ 

. ga :,del .-..:i.n.mueb.le ,si el ·.arrendatario hubiere -cubierto los. ·re,.e 

pe c-tiv.o s :pre·ci os .-.de =ar�e-nd_am.i en to�: ,en ...:s;: o por,t unidad.'! �-Es.:.�de 

ci.r ... convierte los contr�tos .,a tér'.mino .fijo en indefinidos. 

5.3.POR EXTINCION DEL DERECHO DEL ARRENDADOR: 

Esta extinci6n puede ser ocasionada por hechos aJenos a la 

voluntad del• arrendador o puede provenir de un hecho o cul 

pa·�·suya.Los efectos en cada-uno de estos casos. son.difere_g __ 

tes 

5. 3 •. 1.-POR CAUSA AJENA .A SU VOLUNTAD:

Sucede cuando e'Í. arrendador era titular de algún d.§ 

recho real diferente al de dom.inio;por EJ: cuando tie 

rre la calidad de usufructuario,prbpietario fLduciario 

-o su derecho está soruetido a una condic.:i.ón resoluto

ria entrado dentro de ésta modalidad al hecho de la

expropiaci6n por causa de itilidad pdblica. 
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cuando el arrendador tiene la calidad de usufructuario 

� de pr�pietario fiduciario,para efectos de la responsa 

bilidad debe tenerse en cuenta si-el arrendador lo hizo· -

_ poniendo de presente esa calidad o por el contrario con 

trató como si fuese absoluto dueño del b_ien. 

En el-·primer caso .-no :habrá .lugar ·_a que.:: indeUL."'1.ice ·  al '."";arr,en-

datario por los· perjuicios- que-·le ·cause la ·reso·lución-de· 

su -dere-cho ,,puesto que éste al _contr.Bt-ar �-sabia �de __ la exi_§ 

tencia :�de ::la :contingencia� Pero �en -virtud de ·-,-:la _facul-tad 

que· :tienen.:. las ... part.es a:de ::intr.oduc.ir ::;·_cláusula-s_:;:en ,-el�,c.ont-�: _

to ,:pueden - elias pactar que -en el _-momento .de extinguirse. 

el derecho principal del arr-endador,este reemplace el bien 

que ha perdido otro.i.;omo el contrato es ley para las partes 

podrá el arrendatario .:.hacerlo .cumplir con lo pactsdo. 

sirr_ems-ar.ge:::-:::el-.:::-dueñ·o_-,_-:-�el:c..�ien"�deberá.:;-mantener---e:J..:,:arr..i·endo! ..-

y para ello pasará -a ocupar el lugar del arrendador duran 

te el tiempo_ necesari_o -para el inquilino pueda·-:rec .. olectar

y percibir los frutos.Pero la regla general es que al ca 

sar el usufructo,cesaré el arriendo que se hubiere hecho 

pesar sobre el bien • 

. En el segundo caso cuando el arrendador contrató como pro 

pietario absoluto de la cosa,deberb pagar una.:indemni.zación 

a menos que el-arrendatario al coLtratar lo hiciere a sa 
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uiendas de que en un momento dado se podía extinguir su 

derecho.Evento en el cual no lE obligará a pagar indemni 

zación alguna._ 

En virtud del -principio de derecho público,de que el in 

terés gen�ral prevalece sobre el p�rticular y en desarro 

llo de la -:norma·� cons.titucional.:.(_arts .-26, 30 _y 33 .) , el ,artí 

·culo.-. 2018-cont.empl.a -como_causal. de_ extinción del derecho

del arrendador la expr.opiaci6n. por .motivo de .utilidad públl

ca-'.
-

.

En virtud de su poder el Estado realiza éste Bcto unilate

ralmente.,donde .no .interviene la voluntad del particular pa

ra _la expedición de éste acto reglamentario;solo se tiene

en cuent� para determinar el v·alor de la indemnización que
1 

comprende el daño erner·gente y el lucro cesante.

Es uno de los actos administrativos mas complejos.Para lle

varlo ·a efecto -requiere :..de _,la intervención de las tres _r�

mas del poder público_: del legislativo, quien mediante una

ley declara de utilidad pública e.1. bien,la rama adillinistr�

tiva que determina en forma muy precisa los bienes af'ecta

dos c0n·1a declaratoria y por Último la rama jurisdiccional

que ordena o niega 1� explot�ci6n y fija el· monto de la in

demnización.Esta sentencia sirve de título de dominio a la

· entidad.Título que deberá protocolizarse debidamente.
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La expropiación a c&usa de interés público debe ceñirse 

a ciertas reglas en relaci6n con el arrendetario 1 son: 

La expropiación no se realizará de una manera inmediata, 

permitiendo que el arrendatario siga gozando de 18 cosa 

por el tiempo que sea necesario para recolectar los frutos 

pendientes o realizar las -lsbores. principales.-. 

si -·el:-=-arriendo- -es·· por escri tura:-c,,.púb-lica ·,:y: -la �exp:rop:i=a"Ción-:.: -

fuere de gran urgencia,que no permita a1-arrendatsrio el 

tiempo necesario .para ·rec·oger .los- i·rutos .o realizar c..l.a-s , 
., 

labores principales o cuando exi0ste plazo para 0la .expira -

ci6n :del contrato --y que todavla se 0hall-e vigente ,deberá .··la . 

entidad de derecho público,en ambos casos efectuar-primero 

el pago de los perjuicios que ocasione al arrendatario. 

cuando la .expropiación se resliza,no sobre la totalidad de 

la ·"cosa :sin.o :::-s'obre· �una-- parte -de =:ella ,pero -que-· de �,ha ter .::ottue _ 

rrido ·-antes --el -arrendatario- no �-hubi-era --ceLebrado ·:el" contr.§. 

to ,podrá éste pedir q1;1e cese. el arriendo y que se le indem 

nice,La indemnización correrá por cuenta de la entidad que 

la expropia. 

5.3.2.POR CAUSA DE UN HECHO O CULPA DEL ARRENDADOR: 

Puede suceder que el derecho del arrendsdor se extin 

ga_ a causa de ub. hecho su yo.Ej:Cuando enagene .(Venda 

o done su de�echo),la cos� de que es propietari6 o
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o siendo usufructuario de ella haga cesi6n del usufructo

al propietario o por culpa no haya cancelado el precio 

de la cosa a quien la compro�,lo que dá lugar á la reso 

lución del contrato de venta,trayendo como consecuencia 

la restitución de la mis�a por parte del vendedor,lo-que 

acarrear6 :responsabilidad _:-al .arr.endador.,-.qu..ten ·deberá --res 

ti tuir:co·Bl-•7 arrendatario·--el ·- valor - ·de 1-as -:rentas �pagadas- 0�en . •

ticipada-men-te ·e indemnizarl-o por ·l·os- per-jui·cios :que -le_ cau -

se la �extinción voluntaria ,del -derecho. 

5. 4.POR SENTENCIA JUDICIAL:
. . 

Estudia-r.e:mos en --•éste ·punto - todos �aquellos · c·asos .. en _:,que-· ·el"" · 

contr.a.to .. ..f'inaliza _por -ct·ecisión judicial, tales como la ter _ 

minación por incumpli miento de lo pactado,por imposibili 

dad de entregar la cosa,por uso indebido de la cosa,mora 

en·:�e1-:-:-pagcr,:por. : -grave�o--clilpab.le·::det:eri.or.o..:',por -=tur.b.aci6n-�de - -

terceros ,por grandes reparaciones a la cosa,el arriendo 

hecho .. por _tutor.es, curadores y representantes legales, sobre 

los bienes del pupilo por mas de ocho años cuando se trata 

de ·predios rústicos y por más de cinco en predios urbanos 

o por un término superior al que fal t.e para llegar a la ma

yoría de edad el pupilo._ 

5. 4. 1. EN VIRTUD': DE LA C.ONDIC ION RESOLUTORIA :

· · · En ·virtud d� la condición ·resolutoria que lleva. impli
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cita todo contrato bilateral en caso de no cumplirde lo 

pactado,pero siempre qué no haya.principio de ejecución 

en el contrato,puede .hablarse de la aplicaci6n de la - con 

dición resolutoria propiamente dicha.0uando se he empez� 

do a ejecutar el contrato,no puede decirse que habrii RE 

S0LUC.ION_-_,si-no TERMINACI0N, RESCILIACI0N o CESAC.I0N .. DE-, 

ARRIEND.O.,porque. _se_ treta de los llaw.ados contrato .de trae 

to sucesiv_o.Al __ terminarse un contrato de ésta naturaleza 

los .efectos .que prc;,duce · -t�l .acto. serán hacia - el --futuro, 

·quedando. en _firme los .. producidos .b.ss_ta· ese .momento.En_ tan

to·.que .la_r.esolución.produc·e efectos .. �1LNUNC y EX DU.NC,se -"

extingue. en forma retroactiva,desde su nacimiento.El �agi�

trado Luis .Eduardo Villegas ha dicho al respecto:

"Se .. desatan .todos . .  los derechos y obligaciones que .del. con __ _

tra:to .. eman�r.on".;se.;:::v,uei.v.erL.las . .:.,cosas.:·a1�_,estsdo.��-que,, .. .s.e.�- -

halI..aban ant-es de celebrarse,se tiene la convención por

no .. celebrada .••.•.. La .reso.lución .obra .. doblemente .sobre-el ,con

trato:pars el -futuro ·quitándole fuerza - a  lo pactado;para

e.:l pasado deshaciendo sus efectos e La cesación solo produce

el primer _resultado ll_ (Cas,nov 26 de 1935 XLIII,391 . a.bril

26 de 1955' ,LXXX, 55 ) • • • • 1

La t�rminaci6n puede operar de pleno derecho derecho o

por decisión judicial .

l.Gitada por ortega Torres.codigo Civil pg.b63
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T.ermiriará de pleno derecho cuando las partes haciendo ·

uso de la facultad de introducir cláusulas en el contra 

to,señslen como forma para terminar-el contrat.o el cumpli. 

miento de un hecho o el cumplimiento de una obligación .. 

El incumplimiento de ésta cláusula puede dar lugar a la 

terminación _del contrato ,-terminación -que ocurr_irá_de __ pleno 

derecho. Estar_emos en _presencia _de __ la _condic.ión-r-esolu.toris 

expresada. 

La terminaci6n por resoluéión judicial se presenta cuando 

alguno - de los contra·tantes incumple _lo pactado, sin que __ el __ _ 

texto del contrato se fije como causal específica de-termi. 

nación.Se acudirá a lo preceptuado en el artículo i546 p� 

ra que el juez así lo reconozca y determine el monto de la 

respectiva indemnización en favor de la parte que cumplió. 

5. 4. 2 .POR I.MPüSIBILIDAD O :MORA �EN .LA __ _ENTREGA:
Cuando __ -exis:te mora :en la ,-entrega y debido e ella _la 

-cosa se ha deteriorado o las circunstancias �ue le

indujeron a con�ratar han·aesaparecido,igualmente

podrá desistir del contrato con derecho a la inde�

nización de perjuicios.La forma de acabar con ésta

relación contractual es voluntaria,pero la hemos CQ

locado dentro de la causal cuarta del artículo aooa

precisamente el hecho de la indemnización;ya. que exis

te renuencia por parte del arrendador a indemnizar
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será necesa.r1.o concurrir a los medios legales para hacer 

efectivo ese derecho:Ls vis jurisdiccional y la controver 

sia finalizará mediante una sentencia. 

5.4.3.USO INDEBIDO DE LA COSA: 

El contrato es ley para las partes,y por lo tanto

deberá -regir el ,-e_l -conv.enio y a justarse c:a él ,'mie_g 

tra-s-: dure:, en -caso 0 de -no�srle :.._el-cuso que __ ·acorda-ron-e: 

podrá el 0 arrendador solicitar la -term.rnsción del 

contrato :con la respectiva _indemnización-de---:-perjui 

cios o limi tarse-•:a estos '"Ul timos�.:__de jando-v-igente el� 

contr&to. 

uno de los elemen·tos del C(?ntrato es el cánon,renta 

o preció,además es una de las principales obligacio

nes-, del-;:.arr,endatar-io -Y si .:-el .�arrenda.tario _no_ cumple

con-él -podrá-dar·lugar a que se termine ·el -contrato

antes de lo convenido por incumplimiento de su obli
·' 

gación.�aita con la mora en el pago de la renta de

un PERlODO El'JTERO ,para dar por terminado inmediatamen

te el contrato,siempre que medien dos reconvenciones

con un intervalo no menor de cuatro dias,salvo que

haya renunciado a·ellas.A menos que preste seguri

dad competente de ½ue cubrirá la deuda dentro de un
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p1azo no menor de 30 días. 
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5 � 4. 5. MAL ESTADO O CALIDAD DE LA C OS.A: 

Podrá exigirse la _terminación.del contrato si debí 

do al mal estado o la.mala calidad de la cosa no 

permite que se haga de ella el uso natural para el 

cual í'ué. cr.eada, también.:-podrá -pedir.se .- su :.reecisi6n.:� 

No importa---que el- vicio sea- posterior;=s-i--=es -a-anteri--Gr- · 

el arrendatario tendrá derecho a que se .le pague ..el 

daño .emergente solaniEfnte. Si además era conocido daL

arrendador-deberá pagarle -el luc�o,�esante.--

siempre que ·no - se reproduzca -.por .culpa del._,_arr.enda __ 

tario.e.uando se -permita un··goce relativo de la_ cos,a .. 

será el juez quien decida si hay lugar a la termin� 

ci6n del contrato o a la rebaji del precio. 
--

5 .• 4. _6.:BO:R.G:RAVE Y CULPABLE DETERIORO: 

EL-arrendatario está en .la obligáción de conservar 

la cosa �n �l estado que le ha sido entregada y de 

realizar las me.joras locativas encaminadas a tal fi n. 

como la reparación de puertas,ventanas etc.Si descono 

ce estas obligaciones y a mas de ello contribuye al 

deterioro grave de la cosa podrá el arrendador exi 

gir la indemnización de perjuicios y poner fin al 

contrato. 

5. 4 .•. 7 .POR TURBACION DE TERCEROS:

si por el derecho pretendido por un tercero el &arren 
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datario se ve privado de su tenencia,está en libertad de 

dar por terminado el contrato y exigir el pago se la ig 

demnización si -1a causa de-tal·privación era conocida.-. 

del arrendador.En caso contrario solo se le pagará el da 

fío emergente. 

5.4.8.POR GRANDES. REPARACIONES:-DE�LA COSA: 

El arl.!endador-:de-berá-· abstenerse de realizar-repara 

e iones- .0 traba.jos que cambien -la í'orma original· de 

la c�sa,ya�ea'directamente o por·tercera ·persona;

esto en.virtud.de la .obligación que �iene el arrend� 

dor de :",;proporcionarle __ al arrendatario _un .goce quieto 

y pacífico de la cosa.Pero cuando las reparaciones 

son de -tal magnitud -que ·ri"d -permiten espera y ·10 pri 

ven de gran extensión de la cosa .. podr_á_dar- por. te·r 

minado--::e-l 0:·c ont-ra·to<con '�cl·a" indemnizac.i-ón� de ilos.-::.per,c:·: 

juicios que le haya causado la terminación-anticipa 

da del contrato.-
.' 

5.4.9.ARRIENDOS REALIZADOS POR TUTOR.ES,CURADORES Y REPRE 

SENTANTES LEGALES: 

Estas personas �stan autorizédas para arrendar.los 

bienes de sus pupilos pero sometiéndose a ciertas 

limitaciones que les impone la ley,como son:no 

arrendar los inmuebles urbanos por mas de cinco 



años y los rústicos por mas de ocho.O que arrienden por 

un período superior al número que le falte para llegar 

a la mayoría de edad.En éste último caso si el arriendo 

se termine causándole así un perjuicio al arrendatario, 

podrá éste exigirle responsabilidad al tutor o curador 

para que lo indemnice 

5.4 0 10.LA INSOLVENCiA DEL AHRENDaTatl�O:

Artículo 2026 del bbdigo civil.Como regla general 

ésta·no es causal para dar por terminado el contr� 

-to;siempre que los acreedores del arrendatario se 

allanen a prestar fianza o garantía sustituyéndose 

en sus obligaciones.::5i ello no acontece,tendrá d� 

recho a dar por finalizado el arriendo pudiendo 

exigir indemnizaci6n por perjuicios causados._ 

5. 5.DESAHUCIO:
'\ . 

Es-la noticia anticipada que alguna de las partes da al 

otro contratante,donde manifiesta su deseo de dar por ter 

minado·el contrato celebrado por término indefinido.El d.§. 

sahucio tendré la misma duraci6n de los pagos,es decir, 

dias,meses etc.Empezará a correr parejo con el próximo p� 

ríodo Ej:Si la noticia del desahucio se hace a comienzo 

del mes,solo se vencerá el 30 ·del siguiente me.s ,si el pago 

de la renta es por mesada. 

85 



El desahucio debe darse con anticipación de un mes em los 

predios urbanos y de un año en los predios rústicos. 

Esta noticie anticipada es una garaíiti:a .,pa::rB. la .parte .noti 

ficada,porque no es sorprendida con la extinci6n intespec 

tive del arrendami�nto merced a la mediaci6n que debe exi� 

tir entre .. la .fecha del .desahuc:io y la -de �la extici6n del. __ 

contrato .. que ha de ser igual - al- per-iodo que ·regul·a los pa 

gas, en ésta forma - se._salvagu_ardari los derechos de .la _parte 

desahuciada ,la .cual .,tendrá.,.tiempo _.suficient.e -para: buscar 

otra cosa. en .arriendo ,si __ la _.necesita y de ·la parte que .. da 

la noticia - que .�puede �necesi-tar: la ..cosa. 

ne común acuerdo las __ partes pueden renunciar a los desahu · 

cios.Puesto que no son de orden público,por lo tanto puede 

prescindirse .de ellos. 

-.Se:.c.ar.ac.teriza -.eL:,desahuc-i.o.-;por ;"ser: 

a. -un acto ·UNILATERAL ,-porque para · que surta efectos no es

nec.esaria la _aceptación_ de --1a __ otra parte.Puede __ efectuarse 

judicial o extrajudicialmente.Siendo ·1a primera mas venta 

josa puesto que constituye plena prueba del hecho. 

b.-Es RENUNCIABLE:Las partes de común acuerdo y mediante 

la inserción de. una cláusula en el contrato pueden dejarla 

de aplicar 

c .. -Una v-ez cualquiera de la s partes lo ha efe�tuado es 

86 



IRREVOCABLE., salvo que se obtenga el consentimiento de la 

otra parte (art.2010).Se establece esto con el fin de evi 

tar los perjuicios que con éste acto se le pueda causar la 

contraparte 

d.-Puede provenir indistintamente del arrendador o del arren 

datario 

e.-El aviso o desahucio debe realiiarse en forma anticipa 

da que será igual al períoao como se haya pactado la forma 

de pago,anual,mensual quincenal etc. 

nurante éste tiempo el arrendatario está en.la obligación 

-de pagar el respectivo cánon o renta ,puesto que ha seguido

gozando del bien.
,

Lª ley Colombiana guarda silencio acerca del numero de avi

sos o desahucios que debe realizarse en el arrendamiento

. de cosas.Por lo qu�. creemos que una sola vez qu-e se dé tal 

aviso basta. En c·ambio el artíc,ulo 2035 del Codigo Civil en 

·el arrendallliento de-casas,almacenes u otros edificios con

el fin de hacer cesar el arriendo por mora en el pago se

ñala dos reconvenciones entre laL- cuales debe meliiiar cuatro

dias por lo menos.

5.5.l.ORIGEN DEL DESAHUCIO:

Puede originarse en la ley o en el contrato que es 

ley para los contratantes. 
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Tiene origen en la ley en los casos contemplados en los 

artículos 2009 y 2011 del Codigo Givil,esto es:Cuando el 

contrato es indetercinado por no b.aberse fijado término. 

de duración,por no estar determinado por el servicio es 

pecial de destinación de la cosa o por la costumbre y 

también-cusndo ·-,el -tiempo del contrato ae ... ha·Jieterminado _ 

por __ el servicio especiaL de _-destinación -e.de la cosa-�o por 

la costumbre y también euando el tiempo del-contrato se 

.ha ·determinado por una parte e indeterminado por la otra 

El - desahucio�-es.-convencional._cua·ndo�;iá··s�par-tes�. estipul.an-. 

que .cualquier;a . de -ellas puede :_�ar. por". terminado _el:: contr� ·..:.. 

to en cualquier-tiempo a su voluntad, mediante noticia an 

ticipada según los períodos o medidas de tiempo a que ha 

de _ajustarse y que debe dar la una a la otra. 

·5 .-5. 2. ELEMENTOS-DEL,- DESAHUCIO:

Son las- ·mismas caracteri-s ticas "�anotadas.,.;anterio.!: 

mente: 

a.-Vale unilateralmente 

b.-Es renunciable 

c.-Es irrevocable 

d.-Es anticipado. 

5.6.CAUSALES PARA EXIGIR LA ENTREGA DEL INMUEBLE: 

El artículo 2025 del codi°go Civil establece que en n1.g 
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gún caso el arrendador so pretexto de necesitar para sí 

el bien podrá dar· por terminado el contrato, a menos que 

hbya estipulación en·contrario. 

El inciso 2o.del decreto N.iO7O/56 presenta ésta misma 

situación .como .excepción e la prol9ngación de los contra 

tos:�ij�ds ·por ,ate decreto- en-los siguient€s t�r�inos: 

El arre·ndador ·-podrá exigir ·la entrega de la finca-cuando 

la· "haya ,de 'Ocupar para su- propia habitación o negocio". 

Parecidá Teglame..ntación · hizo el- articulo 9 del. decreto 63 

de--1917 al consagrar ·ala _prohibición .. de �solicitar·- la entr_e 

ga del :inmueble. por -vencimiento· del .:contrato ;.salvo ·.'que ·_el 

propietario haya de ocupar por _un tiempo mínimo_ de seis 

(f r) meses,para su propia habitación o negocio el inmueble 

arrendado, o .haya - de demolerlo para efectuar una .. nuevB cons 

·trucción .. o reparal.-o:.con ·_obras::necesaria·s�:-:que·:;.no';�pueden�-.e je.:::

cutarse _sin su_desocupación.

A simpi.e -vista ,se --:ob9erva ·.una -abierta .oposición __ entre: estas

disposiciones,concluímos que estos decretos modificaron sus

tancialmente las normas civiles e introdujeron una nueva

causal para exigir la entrega del inmueble el propietario.

Las normas sólo se ref·ieren al propietario como la única

persona que· puede solicitar ·-,la entrega. del inmueble para

habitarlo;no extiende esta prerrogativa a sus descendíen
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·tes o ascendientes.
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El decreto 2923 de 1977 introdujo otra innovación al CQ 

digo.En-su artículo 60.faculta al arrendador para exigir 

la entrega del inmueble,previa licencia concedida por el 

alcalde mayor de Bogotá,el gober�ador o el intendente o 

comisario,cuando .el arrendatario se-niega: -ª que_se:ajuste 

el::pr.ecio del __ arreneawiento por las repars.cÍ:ones indispen 

sables no locativas. 

El-artículo.10 del.Jllismo decreto fijó -como causal para 

sol-ic itar. licencia ':':para --la�entrega :-dél ..cbien-el--hecho de 

que _el errendaterio·::.no :-realice 0�les .:.'.reparaciones iocativas 

que dan como resultado la depreciación del inmueble o el 

deterioro- del"ambiente vecinaario�'.El arrendador puede 

solicitar al alcalde del __ lugar o qui-en haga sus veces ,que 

requiera · e 1 : arrendaatari:o _para . que .. en .. un i:término ,,no _mayo:r __ _ 

de ·noventa ( 90 )' ·dias ·· inicie las ·r_eparaciones que ·deberán 

finalizarse en un plazo de 30 dias m�ximo.Pero esta cau 

sal solo podrá .inv.ocarla el _arrendador. cuando el inquili 

no haya ocupado el inmueble por un tiempo de dos años co 

mo mínimo. 

Estas. actuaciones se surten ante entidades administrati .. 

vas,las cuales-pueden. finalizar . en ésta etapa.Aunque· pue 

de ocurrir que haya renuencia p-ara acatar loddispuesto 
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por estas autoridades y entonces se haga necesario re 

currir a la justicia ordinaria para que mediante un juicio 

de lanzamiento haga cumplir lo ordenado. 

·,_
--
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QAPITU] .Q VI:. T";QRM.AS SOBRE .ARP.END.tüV.[IENTO DE FINCAS URBANAS 

DICTA!)AS POR EL GOBIERNO DESDE 1956 HASTA 1982. 

Este cap!tule censta de una rec.�pil�cién de norm�s que ha: 

dictad@ el gGbiern@ n.;ici@nal s1abre arrend1:tmiente de finc-s 

urb�n�s desde el año 1956 hast� 1982. 

c�nsiderame5 de vital impsrtancia �ste c5pftul� y& que psr 

18 ferme 3rdenafü,. en que sé han trgnscri t® l.�s difer"ntes 

n�rmBs,permite una mejer camprensi,n y estudiG de las mism.s. 

6. l.· DECRETO 453 de 1956 

( m:arzli1 2) 

per el cual .se suprimen les depésit@s y cauci�nes reales en 

la,s ccgntratos de :-.rrenfü,.miente de inmuebles urbiaines. 

El presidente de�� Repúb�ic� de Gel$mbia. 

en us0 de sus ótribucienes lege.le.s ,Y en especüü de 1..,s que 

le c�n:fiere .el Gr·Lícule 121 de lmi eensti tuci®n Né!CÍ Q)n�l, 

CONSIDERANDO: 

oue par el DecretG N� 3518 del 9 de neviembre de 1949 se de

claré turb�d� el �rden públice y en estsde de siti& tede el 

territ@ri� naci@nsl, 
_, 

DECRETA: 

Artícul� l.En.l@s c®rrtrst@s de arrendómient@ de inmuebles 
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::, .... . 

1iltrso clase de c:;-;ucie:r.i.es r·el».les pGir� g&r.;mtizi.r el cumpli 

mient� de lss �blig�ci0nes que c;nferme a diches c�ntr�

tos h�y& �sumide el �rrendat�rio. 

Tsles garantías tampeco p�drán estipularse indirect� 

mente ni·p�r interpuests pers�na,e pactarse en contr�t� 

di-s.tinte _ de 2quel en que se hsyGil censigni;,,de el de ·;..rrend� . -

mien t@, e sustituirse per e tf�s b..,. j� un;;. d ens;nin.a ci-'n d i:fe 

rente de 1� indic�dé en el incise anterier. 

Artícul§ 2. Les dep©sitªs eh ·:diner@ y de.m2s .csuci�nes ·pren 

darürn cemstituíd�s has tal l.; feehÉi, serán devuel t@s a l@s 

inquilines al vencimiente del c�ntr�tq;i,y su pr©rrGg¡. se 

sujetar� a l�s nsrmss del presente decret�. 

Artícul0 3.El �rrend2dor que cQntr�viniere le dispuestu en 

éBte ])e ere ta ,.incurrirá _en mul t� n0 . .infe.r.Íilr --:al v.l�r de 1� 

prest�ci=n exigida al arr�nd�t�ris,ni superi0r al d@ble de 

ella,sin perjuici@ del dereche de éste Últim� para pedir 

la dev@lucíán de le que hubiere entreg�d� por t�l csncept�. 

J.,¡¡ mult� ser, decretca1da por el Ministeri0 de Famente 

de afici0 ® � sclicitud de perte .L� res�luci0n aue 1� im 
. � -

peng::a:,un:.. vez ejecuteri .. d�,prest., mérite e:'jecutiv@,y en 

ell& se ardener� que se entregue 1� mit�d &l �rrend-t.ric 

per judic�ds. 

Artíeul� 4.El presente decrete rige desde 1� feché de su 



le De�n csntr�ri�s. 

comuníqueBe y publiquese. 

D�dQ en B�get,,D.E. é 2 de m�rz� de 1956. 

n.o. N- 28995.m&rzg 24/5�
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6.2. 

.·. �. : ' ·-. -

RESOLUCION' N. 226 de 1956 

( juni11 15) 

per l& cu2l se regl�ment� el decret� 453 de 1956. 

El Ministre de F�ment® (1) 

en us0 de sus f�cult�des legales, 

RESUELVE: 

Artieul@ l. �i sl vencimiente de un c@ntrat0 de �rrend&mieg 

t�,el érrendader ne hubiere restituid� l@s de-

pési t�s en dinere ef'ective ei cGJncel.ads cu�lquie1·� otra c�u 

ci&n que hubiere t·ecibidit en gé>rantía del cumplimient0 del 

ccntr�t@,habiénd@se exigid� �l �rrend�tari�,�ste s quien hG 

y� constituid@ t�les gar�ntÍás pedrl s�licit�r al �uniste-

. rÍQ de F:rimentG (1) que ordene 1� devolucién del diner@ 0 1� 

declór&iter.i� de cEncel.c:i-en de 1-as m.ismliis,mediante el pr•c� 

dimiente csntempl.d@ en lG>s &rtículas siguientes º 

Artícul� 2. El inquilin© e beneÍ'ici&ri® e:levarl ;¡;nte · el Mi 

niateri@ de F�mente un mem©ri�l en papel sell! 

de,expeniénd�,b:..jo 1� gréived:ad del jurramente,el hechg, de 

h&ber sids neg�ds par p�rte del �rrend�d@r 1� dev©luci,n 

del depésite, o cancel .. ci�n de la g@r�ntí� s que tiene der� 

ch@, juntfí cen 1� cual ¡¡djunt:.r, l.¡¡¡e prue b�s del·· c01sa. 

Artícul� 3. Gen b�se.en las pruebas present&d�s,el Ministe 
. . -
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to� @ g�r�ntías ® que hubiere lug�r,resaluci,n que uns 

vez ejecut@ri�d2,pres�� mérit� ejecutivo. 

Artícule 4. L� presente res�luci,n rige desde 1� fech� 

CIDmuní que se , publí que se y e Úrnpl�se. 

nada en eagt�,D.E. � 15 de Juni� -de 1956. 

_, 
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6. 3. DECRETO N. 1070 de 1956 

(m,,ty� 9) 

par el erial se cbngel�n_les precies de l@s �rrendalliientes 

El presidente de la Re:ptlblic&. de C@lümbi�, 

en use·de sus f�cult�des leg�les,y en especi�l de l�s que le 

cinf'iere el :.rtículc 121 de l¡¡ constitL:.cién N2cional, 

lJEC:R'.Ili'r.A: 

ArtículC'il l. 1Jecl¡¡r�nse c©ngel;;des les preci�s de los arren 

d:illliien.ürn · de lés fine� s urb.an1.,s en láiS ciud:ades 

�&pitales de lGs Dep�rt�ment�s,y ciud�des de mas di 50.000 

h�bitGntes,&l preci6 que tdles �rrend&�ient�s tuvierón el 

31 de diciembre _p;¡¡s&dg.J5!:! consecuenci�,;:..:.i.ngún srrend@q.�r 

pedr; cwbr�r un preci@ superier �1 que devenggb& pér 1� mis 

ma prepied�d en l� rechs indicada. 

Artícul@ 2. i,iingún .rrend@dsr pa,dr, exigir �l srrend2tari0 

1� entreg8 de 1� finca,�i �Ún en el case de ven 

cimiente de� c@ntr$to de arrend�lliiente,si el arrend&dar hu 

Diere cubierte les respectiv�s cánsnes de �rrend�ruient� en 

su ©p©rtu�idad�SE exceptúan l�s c�E®s en que el propiet.rio 

hay61 de 0cupiir p�r·a su prepi.;. habi t.-cit&n © neg1Jci:ei el inmue 

ble .rrendado,0 hdy� de dem6lerl© p�rd efectuar Uild nueva 

c©nstrucción. 

En éste c@s� el a�rendad@r deber& s@licit�r 1� licencia res 
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pectivB .1 Ministerú.1 de 1<·5me1lt'1 (1) que dict.;rá unu res(!; 

luc ién me;tivsd� ,:;ut®rizéiando � negandG- 1" o@licitud. 

eentr.l:i est.:. res@luci�n caben les re curses_ legá.iles. 

Artícul0 3. En el c�s� de aqu�ll�s pr@piededes cuy� contr� 

t@ de arrend�miente h&y& sid& perfecci�n�do eQ 

tre el 31 de diciembre y 1� fecha del-presente decret�,el 

pr eci-® del arrend�mient$l deber� �justsrse ti las condici�nes 
• , �� .,_i'i , • �quí indic&das,en un term1n® maxim© de 90 ¿i�E � p&rtir de

la fech� tlel presente decret�. 

Artícrilm 4. ·El .M.inisteri� de Femente· (1) vigil.;;r@ el cumpli 

mient@ .del prese.l..Lte decrete y c�mocerá liDs he

ches que pued�n �p2recer viol&t�r ias de sus dis�esicienes 

de �fic i� o - S3licitud �e pérte. 

,Artícul0 5. prehifbese Eleviar el c,n@n de &rrendaLient� -per 

r�zón�·:a.e .sl.UI;_inis,tre de ilme.ble s .u ;¡,tres-enseres o en cu.;¡1-:

quier @tr.¡¡ f'errnéii que tienda ¡¡ desvirtuar lo dispüeste en.el 

�rtícule l! del �resen�e decr�t®. 

Artícüle 6. El G0bier n0 .N6lcic,.:..al auteriz@P(D _l)ara hacer ex-

tens iv�a las qispGsiciGnes del presente decret® 

a etr8s p5blaciQnes del p�is�si a su juicio hubiere c�usas 

que lG justific�ren. 

Artícul0 7. El presente Decret� rige desde la fechs de su 

expediciéne 

., , l" csmuniques e y puc iquese.

(1) Min isterie de D=sarrcille.Ho;y Gaibernod©res y ;;lc.;ldes de
!--\:iR"'t't SP..r--tn {'1,,:,r--:-•,-,i"" ?1,, ,:::_;:, 
. li -_¡¡ .,:¡¡ '. -·. ' •



RES0LUCIO:': N. 245 de 1956 

(juli@ 2) 

© 
p®r el cu�l sé reglement� el �rtículo 2- del decrete 

1070 de 1956. 

El Ministrs-de Foment�(l) 

en ust>--de--su-s facult&de:::·leg.sles, 

RESUELVE: 

Artículs l .. En desarr�ll¡¡¡, de ls esti..blecid� p8r el artícu 

0 lo 2- del decrete N.1070 de 1956 ,el propieta 

_ri@ de un Íillüüeble que-s�lic ite al Ministeriel} de Femente, 

la licencia p�rQ p&der exieir la entreg� per p�rte del arreg 

dBtari@ de un= fince r�f�,c�n el fin de demelerla para éf'ec 

tuar un& cens trucciQn nUE;VS e sus tancic,,l, deber! +lenar pre

viamente ies sig�ientes requisitos: 

a )Elevar su-solicitud en péiipel sell..-de @l M:inisteri@ de 1''@ 

mente,exponiende su case. 

b)present�r la licencia expedid� p@r 1� secretaría de Obras

públicas respE:c.tiv8 s por- l:¡-; outerid;;.d Ce)IDpetente, en 1�

cual conste que le aut@riza la c0nstrucci�n � que se refie 

re la s@licitud 

c)certificade e-cepia del centr�t@ celebrado cen la cemp�

nÍé censtructera e con el arquitecte coDstruct©r que hd

de realizsr la ©brs,en l• cual c■nste que �Gt& se inici8r, 

en un l&pscr.i no mayer.dé (90) di&s .; p;;rtir de ls !'ech� de 

ls selicitud,y 
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�)origin�l � cm�i� del último contrdte de �rrend�miente, 

debid�filente t&ncel�d� 

.Artícul0 2. L�s decument�s de oue tr�t� el artículo ente 
, -

rior,ser�n devueltws � selicitud del interes@ 

d@,inrnediatamente después de dict6rse 1� res@luciGn respe� 

tiv&-. 

Articule 3. � preEEnte .res9lución rige desde l..; f·echa d_e 

su expedición. 

Qemuníguese,publíquese y cúmplase. 

D&d� en 3�g�tl D.E., � 2 de juli� de 1956. 

(1) Ministe ri0 de ó.esarr�llei h©_y.
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6. 5. 1616 d 19t:;6 (1) D:S(;RETO N. e ✓ 

(julio 12) 

p@r.el cu&l se reglament� el &rtícule 2� del decret� 

1070 de 1956. 

El presidente de l& aepúblic& de Ce1ombia 

En us� de sus atribucienes leg&les, 

DECRETA: 

Artícul@ l. En desarr�ll0 de le establecide por el artícg 

� le 2- del decret@ �.¡070 de 1956,el pr@piet�-

ríe de·un inmueble,que solicite al Ministerie de E·�mente 

l& licenci� p&ra pader exigi r ló entrege por parte del 

&rrendgt�rie de una fine� raíz,con el fin de ecuparle p� 

r& su pr�pi� hsbitaciin . ID negecie,deber� llenar previa

mente lms siguientes requisit�s : 

a) :: ·Elevar allil.éLS�lici tud en papel ·sellado al Ministerig de·

. Foment�- exp0niénde su c&s@.

b) Acreditar su c�lidad de pr©piet&rio y

e) Prestar un� gsrantís �anc8ri� ,hipotec&ria @ prendar ia

p€lr _el términ0 de se.is meses ,& 1·avor del .Ministeri�

de f'ennent@ , c121n el Í'in dE: garantizar el cumplimie;:ite, de_ su 

selicitud. 

Artícul@ 2. LB gsr�ntíQ de que_ trat� el 0rdinal e del .rti 

cul© anterier ,será eü.n·gefld� p�r un valsir igual 

&l mont@ de seis (6) mensuslidades.de arrend&mient@, te

niénd© c�me base p�rs ellv el Últim� c�nen. 
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Artículo 3. nentre de l�s cince (5) dÍ&s siguientes • 

�quel- en que el solic itá!nte h¡.ya 2-credi t--de 

el c�mplimiente de l® 0rden�dG en les articules 1� y 2� 

del presente decret@,el MinistEria de F�mentG dictar� 1� 

resolución mmtivada de que trats el artícul� del decrete 

N- 1070 de 1956.

,Artícul� 4. El pr@pietloirie del Íilli'.Ueble queda gblig�ds; �

demestr.ir ant� el N.inisteris de J:<'c;irnenta ,den

tre de les cince (5) meses,siguientes s ls fech� en que 

se expidd la reselucién peir --medi© de la cual -se -le aute.iri 

za para la; s@licitat l¡¡ entrega de su pr0piedad raíz,la 

c.ircunst�ncia de que en rcér:lid�d lGo ests �cupsndo p..1r&. su

proplG haDit�ci5n � neg0ci�s,hech� ouc se �creditara me

di�nte l& prEsentaci0n de tres (3) certificaci�nes al res 

pect0,des-de las cu.sles, expedidas psr-pe-rs.om3-s· que-vivsn 

en las preximidades del inmueble � 8tra per el señsr cur� 

de la parr�qui@,psr el Inspect©r de policía de 1� vecindad 

a per @tr� sut@ridad administr�tiv�. 

PARAGRAF0: E� Ministeri@ de Fgmente queda �uteriz�d� para 

verií"icsr C8me l@ ·estime cenveniente ,la ver@cidad de la..s 

ce tificaciones 4e que trata el artículo $Dterier. 

Articule 5. En el c�ss de que se compruebe que el propie 

tari@ salicit.snte no está ecupsnd@ su inmue 

ble par� su prspia h..,bi t�cián e nege>cil¡'j, el Jl.:1inisteri@ de 
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Forusnt© p ::;dr� ponerle un.;. ruul ta "lé,, st.i por v �lGr de ( ;¡¡;3. 000) 

Artícul@ 6. El Ministerio de Fc,mente c ... ncel&rá 18 garan-

tís prest�d� p�r-el pr�piet�ric,iruJedi�t�mente 

después de quE h�y� dem®strod® que en re�lid�d está scupan 

d� ,parG su propi� h�oitdcién a neg�ci�,l� pro�ied�d de @cUé�

do cen les medi!ls pre;ib.;;,terieile exigidms en el .r..rtículei �.!! del 

presente decret3. 

Articule 7. Si oaB�aas los cinca (5) meses de que trata al

artículd 4! de� presente decrete,el pr�piet�

r.1.e del inmueble n� demuestr.;. i� circnnsti;nci.; d� estE.,r �·c u 

pand6 p&.r� su pr@pia h�bitaci�n @ neg�cie el inmueble,El Mi 

misLeri� de Fement� h�r� eiedtiva 1� garantí� prest�d� �er 

el propiet�rit11. 

el Ministeri@ de Fetemn.ts t hubiere necesid¡¡d de 

entéGl�r juici@ de lsnz�mient� y éste se deill@rare más de 

cinc@ meses,el pr�pie�ari� quedgri exent� de 1� est�bleci 

d@ en el artícul@ anterisr. 

Artícul@ 9. El presente decrite rige aesde la recha de su 

exped.ic ::i_áu. 

C®muníquese,publíquese y cúmplase 

D�d� en BIDg�t� D.E., � 12 de JUliID de 1956. 

(1) Revist& legisl�ci�u ec�n6mic� T. VIII N. 9415 ,Julia 19/56
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6.6. DECRETO N. 1849 de 1956 

(Agaste 1) 

per el cu�l se censagr� uné excepci�n �l decrete 1070 de 

1956. 

El presidente de 1� Repúblic� de C�lGmbi�, 

}!;n us® de· l.:.s .sitribuci@ne:3 que le confiere el �rtÍcUlír 121 

de l& csniiituci,n N�ciGn&l y 

vONSIDERANDO: 

Que _per .decreta, 3518 de 9 de naviembre -de 1949 se declar:é 

turb�d0 ei erden pdblic0 y eh est�d@ de siti@ tede el te 

rriteri@ nacien�l, 

DECRETA: 

Artlcule l • .vecl.ii!rsnse exentas de l-, c�ngelaci0n de l@s 

pre�i�s de les-�rrendamientesie�t�blecida-per 

el �rt!cul� 1� del decret� 1070 de 1956 ,�guell�s prepie 

d.sdes iumuebles que en. 31 de cticiemore de 195? se h&ll�

ren �ctministr�das per uné entidad de crédits;medi-nte 

c@ntra-t@ de ¡¡¡nticresis legiiilmente celeor:g.j_!li ,Y cuy@ c�n®n 

de srrend&1miento se ·hubiere í'iJr'liido ,;11 pr0piet:.irie en CiPn

sideraci,n exclusiv� � l�s cu�tas de �m�rtiz�ci,n que�� 

te deba pagar . dích� entidad por razén de l�s crédit�s 

que le hubieren sid@ @t::>rgades, 

Artícul� 2. El presente Decret@ rige desde la fecba de su 

expedici&n,y ·suspende tod� s l.;is dispeeicü1;neE 
que le sean c@ntrari�s. 
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DECRETO 1943 de 1956 

p@r el cu..il se dicta urna disp=sicién c@mplement:i!ri� al 

decret� ft. 1070 de 1956 

El Presidente de l.;; RepÚL,lica de L;�lembi6l, 

En use!I de sus atribuci@nes leg�les, y en especü.l de las 

que le cenfiere el �rtículm 121 de la G0nstituci,n �a 

ci@nG.ly 

CONSIDERANDO: 

Que �er el artícul� 2 del decret@ númere 1070 de 1956 

(mQye 9) se est&bleci, que ningún arrend&d©r padrÍ& exi

gir &l arrendliit=irÍ@ la entregf.1 de la finc.;i,ni .sún en el 

c¡asl'} de vencimienta del c0ntratG de arrendd.lllient@ si el 

arrend�taris hubiere cubiert� les respectivos cán@nes en 

su lipartunidad; 

Que es frecuente el cas� de que l®s arrendcd�res,s® 

pretextt"9 de ruacer de f1acer incurrrr en mar� en lern áirren 

te c0rresp®nden según las disposici0nes del citado decrets 

1070 de 1956. 

Que· las normas proces�les que rigen en msteri� de p� 

g© por c@nsigna�ién ,h�cen �xcesivamente graves@ p�r� l�s 

:oirrendat2ri0s el empleo de tal sistem:a judicüil ,de bid© a 
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�a necesid�d que tienen de utilizar loB servici@s � ae abo 

g�des titul�des para l�s actuaci@nea que se causan,y � 

lG dispendiese y lente de l�s tr8mites_pr©cesales que 

censtituyen t�l cl�se de juici�s. 

DECRET.A : 

Articule l. Fac6lt�se � lGe �rrend�tari®s par& que,en 

los css�s en qüe los arrendaderes -se nieguen 

@ recibir el p&gs de l�e c§nones que leg�lmente corresp0g 

den pair les inmuebles que ocupan,ef'ectúen loe. pages me 

diante ·consignsci6n de lEs respectiv�s sumas· en las·@fi 

cin@s del 3anc� de la Repúbric.i1 -de la llítc�lidad dende.-estu 

viere ubicado el inmueble srrendade 0 se hubiere oactDde 
4 ' 

el pag�,o. en def'ecte de �st� entid�d,en las oficinas de 

la c.;.ja de créditis, Agraris¡)s,Industrial y lVti.nero del mismei 

lugar:.·,· 

PARAGRAFO: ·La fácultaa· i;. que se refiere el presente &rtícu 

l@ ne dejG, sin eÍ·ecte el pr(l)cedimient© ccsnsagr.,; 

d@ en el títul¡¡¡ Y��:II del C@digo de ?r©cedimiente Civil y 

por consiguiente los arrendstari(:ls peerán scGgerse & cu�ili. 

quiera de l@s sisteraas existentes,� su libre eleccién. 

Artícul@ 2. L& censignaci,n de que tr&ta el artícul© �n 

teri$r se hará a favor del arrendad@r 0 de l� 

pers®n@ que leg@lmente le represente,y 1� entidad que re-

106 



cib& el p�g� �ondr, su v&ler D 6rdenes del beneficiaria 

pre�i& 1� respectiva identificaci,n. 

P.ARAGP..A:!<10: El arrendst�ri&o, el efectunr la csnsignación, 

deber� explic�r clar@mente &l emplesd@ que 

reciba· el pag@ ,loá. caÚ.séi dei mism®, GSÍ cor:w t:::mbién el 

nombr� y ln direcci6n.precisa·del arrended@r @ su repr� 

sent&nte. 
.•,)·. 

Artículo 3. Par& que el p�go efectuad@ de cenformidad csn 

l�s disp�sici�nes de i�s &rtícul�s &nterieres

tenga �ien� validez,se·requerir� que el arrendstsri� d� �vi 

se de la c�nsign@ci6n efi�ctuada,al arrendadsr o s  su repr� 

sentante legal ILediante c@lliunicacién postQl @ telegráfic2, 

deid&mente certif'ic�d@,dentre de un térm.insi neri ma;yér de 

cinca (5) dias,contades a pgrtir de la feché de 18 c@nsig 
. , 

naci.on. :-

Artículm 4�· Par& l�s efectas judiciales a que pueda habér 

lugar,se c,erns,iderars qué el p�g@ de les cán@ 

nes de �rrendamient@ ha quedad� plen&Qente d2mestrad0 cuan 

do el interesad@ presente·e1 recib� de ia consignaci,n efe� 

tuada en la r©rm� indic@de en el presente decret@,júnt@ can 

la cepü, certificadia del avise dade éll arrendad®r. 

Artícule 5. El presente decr�ta rige desde la feche de su 

expedic ipn ,Y suspende te.idas' lss dispasici�nes 

que le sean c®ntrarias. 

cemuníquese y publíquese. 

D�d� en B0gstl,D 0 E. & 17 de 8gcst� de 1956.
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6. 8. DECRETO N. ó99 de 1957 

(abril 9) 

Por el cual se reglamenta el decret� N. 1070 de 1956 

El Presidente de la Rep�blic� de.Celembi� 

en us0 de sus facult�des leg�les y, 

CONSIDERANDO: 

Que p�r el ¿ecrete 1070 del 9 de m&y� de 1956�se cengela-

ren l�s· precies de les errehddminet�s de inmuebles urbs

nes,situades en las cepitales del Dep�rtáment� y ciudades 

de más de 50;000 .habitantes ,�il valen· qu� tenían r. '.31 de 

diciembre de 1955.

Que hél pesar de ést� prehibicién ,se h&n present�d�s c.5es 

c®mpreb&dl,lls de @lzG de tales arrendamiente.s;que p&ra déiir 

cumplimient@ a l& c.sngel¡;_,cisn establecida p@r el decret@ 

1070- de ·-1-956 ,s� l¼;ce necesariG n@rfil�S tendientes El erdenar 

ls dev�Jlucién -� les -·-&rrend�,,dsrios _de l:.s. exc.edentes e ebrsd@s 

p@r les 2rrendaderes a _partir de l& vigencia de l� cit�da 

dispssici,n. 

DECRETA: 

Artícul0 l. L®s arrendatsries de iruauebles urbsnes situa 

d�s en l�s cap it�les de Dep�rtament$S e ciu

dades de m,_s.,.a-e · cincuentf< mil hsbi tan tes, a quienes cen 

pcsterit>ridad al 9 de méiye> de 1956 ,se hay� celebrdo cmmei 

c�nc� de srrend&�ient� un preci� superi@r él que regí� en 

108 



pl de diciembre de 1955,tendr, dercch!l .i la dev=iluci,n de 

los excedentes pag�d�s. 

Artícul� 2. Les �rrend�±@ri©s a quienes n� les seG� devuel 

tes veluntsriamente les excedentes de que tra

t.;. ei"l artículs :-nteri@r ,p0dr�n se)lic i tar un;¡¡ orden de dev� 

luci"n .&l rrünisteri� de yeimento. 

Artícül@ '3. PGlról que el It!inisterie- de FGment� E:xpid;i léi �r 

den de devsludl,n de excedentes p�g�dos,el inte 

resGde deber� llenar l�s siguientes req�isit�s. 

s )Mem0ri�l en- p.gpel sel·l¡idc �psr ctuplicade ,di:I:'igid0 @l Minis 

teris de F®nrent� exp@niend® el e�se e indicande ls direcciln 

b)Originsl � cepi� del cantrate de �rrsnd&mient0 vigente en

31 de dic.i�mbre de 1955,0 en sus def'eet�,el recibtu.de pagQ>

c9rresp0ndieüite .&1 es& mensuslid� d, � - fait2 · de 1� anteri.Gr, 

�bs&lucisn de p�sicienes del $rrendadGr 1
en el GU8l c0nst2 

el cánsn vigente en �quell� fecha. 

c)Qregin&l i; cepiéi: del ce.ntrliij:@ en que se censign, el ¡¡;lz.

0 les recib�s de p�g@ del nueve c,neri y a falta de l@ an 

te:rier ,abselucúSn cie ;i�sici�nes en que canste l&. v&ria1ciGn 

del cán@n .. 

Artículo 4. El Ministeri� enviar� cepie .1 arrendador,del 

memorial petit©ri@,cen el rinde que hsg� les 

descarges � que h�yB lüg-r
t
dentr@ de les �ch0 (8) diás si 

guicntes i-1 l& f'ech.:. de ls c®munic@ci,n .::,i vencide, éste 

109 



DfJIVERSIDAD SIMON B01.IVAR

BIBLIOTEGA 

IMRl"Hl!(!QUILI.A 

términ::: ne se hubiere recibidG respuest .. se diL:t.,f� lé:• re 

s0iliucién csrresp@ndiente. 

,Articule 5. Can bsse en las �nteric¡res pru�bas,el Ministerie 

d� F�emnte dict�r, una resslucién m@tiv�d& que 

prest�rá mérit� ejecutiva orden�nde 1� devolucién � que hu 

biere 1 ü.g�r. 

Artícul& 6. El presente .ctecret� rige � p¡;rtir de .l;;1 1·ech� 

. • • ·"Í' .�• de su exped1c1on. 

D�d� en �sg@ti,D.E. a 11 de �bril de 1957 

/ 
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,6. 9. DECRETO N. 210 de 1958 ( 1) 

( JU1Ú@ 9) 

L� Junt� milit�r de Gebie rno de 1� 

Repdblic� de c�lemoi�, 

En use -ae sue atrioucicriues J.eg¡,les, y en especial de l:.s -

que le confiere el :;,rt!culei 121:.:' de hi C0nsti tucién .N•cl� 

n.;ü, 

DECRETA: 

Artículo :1. A p�rtir-del primer� de juni� de 1958 l�s Ge 

bernadares de l©S lJep�rté!.tnEnt�s y l.;. ii.lc-'l

dí2 del nistrit� Especial de Beg@t�,ejercer�n funcienes 

de centr�l y Vigil�nci� d� que tr�tan l�s decretas 1070, 

1616,453 de 1956,699 de 1957 y sus respectiv�s reglamen 

·tes,--�dcri tes_;.::.¡¡ctuliilmente . .il Minis_teri� de· ·.l<'�mente •

Artícul$ 2ª ·L0s previdenci�s que dicten las G�bern�d�res

� el Alc�lde del Distrit� E&peci�l de c�gQtl 

en el. ejercic.:i� ae J.¡.s 1·4u.c.:i11u1es que les ccurt·iere éste 

Decret�, ser�n -.pel�oles @.1,.1te el Ministeri� de F�me.u.t�. 

Artícul© 3. Mediricacta·p�r Decret� 063 de 1977,&rts 10 y 

11- Art. ll,P2r4gr&f@:De c�nf0rmidad con le

est.-blecide en el pre�ente artícul® y en el anterifllr,gue 

d�n medific�d�s el t�r�ino y el valer de las gar�ntías y 
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los plazes de que tr�t2 el Decrets 210 de 1958 . 

., 
b ., coruuniquese y Pu 11quesc 

/ 

( 1) El cantr.., t@ de Arrendámient@. Jesé .telix Cg str@ ;;g. 42
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b.10 ..

' : !BEJVlgiSIDAD SJMON BOUVAa 
BIBLIOTEGA 

BARRAN QUILLA 

LEY 141 de 1961 (1) 

laic1.emore 16) 

P@r el cu&l se eidopt� un� legisl&cién de emergencia y se 

dictan @tr�s dispesicien�s. 

EL CONGRESO DE COLCMBli 

DECRETA: 

ArtículQ le Ad0pt�nse c�m� leyes los decret9s legislativ®s 

dict�d�s con invac�ci.@n del,'artículs 121 de l& 

C@ns ti tuci13n N� e ion.sil, desde el 9 de nev iembre de· 1949 h�� 

t� el 20 de julio de 1958 en cu&nte sus n0rmas n5 h�yan si 

de abelidgs @ medificad�s per leyes p�ste�iGres. 

Artícul� 2. Est� ley regirt desde su sancisn. 

, (1) El centr.t� de ArrendQm.iente Jesé .r'elix Uastr@ Pg. -44
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6.11. DECRETO N. 1148 de 1964 

(m.;y0 16) 

per el cu�l s6 dicti;; un� dispasición rel:;ci4jr;.ad&1 ccin l;. 

cengel�ción de �rrend�mieniss. 

El Presidente de l& Repúblic� de u�lambi&, 

En us� dE sus �@cultsdes censtitucimnales y l�g�les y e� 

pecialrue-nte de l@ que le éonfiere el par�grof"® Únic� del 

�rtícul� 3! de _l� ley 7� de 1943 y 

C ONSIDER.b.I\l"'DO: 

QUe l&s entid�des de beneficenci� ,c2ridad y_asistenci� 

secial merecen especi�l �tenci�n del E5t�d0 por cu�nte 

am las mueve tnim© de lucro y dedic&n lss frutos de su 

dr�ga-·ff,,-tech� ,-edU:ca-c.i&n--y vee tuari.@�,de, J.ss_._,indigente.s.; �Y 

& auxili�r hespitales,elínic�s,�entr�s de higiene,dispen 

s.,;.r·ie.s,e:tc.; 

Que psr sus ·fines y p�r su espíritu n@ es dable 

presurr,.i.r en ell&s .;nim� cspeculativl!i ni pr,ctic&s de 

exfilotación y abus@ que son l&s que el gebie1·nG debe c�n 

.Jurar y perseguir . 

. s@ un.:: 6rsve crisis de recurs�s pecuniaries, que ate et� 
• 
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princip&l y casi exclueivl.1ruente -3 l�s cl�scs pti,_bres;

DECRETA: 

Artícul@ 1.· A p�rtir de la fech� ·del presente decrete qu� 

dan excluíd�s del régimen de c�ngélación de 

arrend&mientaa,e�t�blecid� en.dessrrsll� del Par�grafa 

-- ar�ic.� del ..;rtícul1J; 3 de 1� ley 7 dii:: .1943 ,lss pr@piedades 

raices de lss entidades de beneficenc ia y asistencia pó 

blic&.-

L:.i di1'erenci¡;¡ que resul t&re_ entre)l_©s ctnenes que

se desc�ngeleh y l<I1S futur�s que se fijen ,.se dedÍcer� _ex 

clusiv&mente al eostenimiente y mejsramier�© de las ser

viciés asistenciciles de l�s ent id�des de gue trata el p�e 

sente &rtícul@. 

Artícul® 2 • .-LGJ distribuci4n.de los ciiner®e: de-que_ trbta 

el ::srtí_cúl© ·primer� ·,del PI;e,sente ·aec-ret-e s� _ · 

rt sDmetida previamente a ls apr©baci,n del Ministeri� 

de salud públ�ca,en c@mcard�ncia cen 1� est8blecide en él 

Decr8to nú�ers 3224 de 1903. 

camuníquese y publíquese. 
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�-12. DECRETO N. 344 de 19ó5 

(Febrerw 19) 

p�r el cu&l se recl�ment� el Decret� extroerdin�ris nú 

mero 1070 de 1976 parb evitar 1� especul�ci,n cmn el 

precie dé lss arrend�mientos. 

El Presidente de l.;;. RepÚblic2 de C@l@mbii;., 

Bn ejercicie de 1� p®teittd regl�mentari� de que trsta 

el nume�al 3 del .;;rtículo 120 de .l¡¡a C@nsti tución Naci@• 
/ 

· nal.y,

C ONSIDERlU�DO: 

QUe la e �nge.lación de l©s precifls de los arrendamientos, 

preceptuad@ ·por el de ere te meLcian@de, tuve pe-ir fin pret� 

ger a. l(l;is usuc:.rieis de los inmuebles
) 
especialmente a aqü_g_ 

ll@s :de -más -b& jt,s · ineres©s; 

Que la experiencia ha den�stradG que,sin benerifi� 

para el arrendsd0r l�s inmuebles cuye preci@ Í'ué con.gel� 
/ 

de han sid� $bjete de subarrendailiient@,cen el resultade 

de que el �ltime �rrendat�ri@,0 se8 el verd@dere �cupan 
. 

. 

te del inmueble,e de parte del mism®,est@ pag&nde preci�s 

v@rias veces superieres al primeramente pactads y Ct!!ngela 

Que el sistema de les -subarrenda.rnient©s·,de parte 
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0 de t@dci el in.:nueble,hg. enc2recidg irun@deradamente lIDs 

preci�s de les &rrendsmient�s p�r� las µersanas de m,s 

bs.jes ingres�s ;¡ psr@ el sole benericie de interruedis

rios que,DsÍ,se h�n cenvertide en especul�dores. 

¡,¿ue · eE· neceséilrie corre.s;ir el indebide �p·rovechd-

· t a 1 1 · ' 
I.ú.len @ que E: & c0r..ge &cien viene 

DECRE'I'A: 

ha.:;iéndose,

Artícule l. ¡_;u.slquier sub&rrendataris que se.a Gcupante 

e usuarie de t0ds e p¿;;rte de un inmueble , 

d®r , �a la· sums de les precies peg&d�s p�r tadas l�s 

subGrrend8t@rios excede el preci� t@tal pGgedc en el 

primer c0ntr&te celebr&de estre propiet&ri@ y �rrendat� 

ria,tendr, der�cha a que se rebaje su precie s cirr� 

iguáJ-l:;& .la del· CGngeladG �'ª l;.; p&rte prei)erci@nal. : 

Si el �ubarre�dadiar Ili;} accede,el verdadere usua 

rio Il$ p0dr� celebrsr el cuutrQt� directamente con el 

pr0�ietaria,y �ste dsr p�r terminad© el que tenga cel� 

brade can su primer arrendatari�. 

PARAGR..\FO: p.;;r� lIDs ·e1-ect0s de éste articule no se en 

tenderá c0mc, subaI'rend¡;,¡d�r el eiüpres:s.ri@ de 

servicies de h@teleri_<;O debifü;.mente inscri te ·ae scuerds 

con 1� definici6n que h6gs de est& industri� y con 1� 

re:glament'&cién que expida el I,Tinisteriw de l''�ment®. 

Artícul� 2. L�s vielsci�nes de estGs disposici�niB s� 

.,r..;n ssncientidúiS p:.:r los gcberné::dores de l�s 
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OBJVHSIDAD SIMON BOLIVAR 

BIBLIOTEOA 

BARRANQUILLA 

nep�rtamentsB y p�r l�s �le�ldes de B�got�,respectiva 

mente,c©n mult�s h�st& de diez mil pes�s ($10.000). 

Lss infr.ccienes �l presente decrete ser�n e� 
r.. 

• tJI n06td�s en �pelaci�n por el Ministeri� de Fement®.

públíquese y ejecútese. 
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DECRETO N.2770 de 1976 

( die iem.bre 27) 

p0r .el cl.¿-�l _·se dict_,n diept5siciones sebre c0ntrel de 

precies de .&rrend2mientc-s en las ,reas urb�n.is .• 

El presidente de 1� Re�ublic& de Cml0mbi�, 

En e jercic.io de .sus ;..tribucic;ines c@ns ti tuci �n;;i.l·es --y 
• 

� 4 leg:.,les, y en .--espe e i..,.l ae .1;;. s que le e onfiere · 1. Lei 7¡¡, 

, , 

.DECRETA: 

Arts.l y 2 sUstituid�s p�r-D$32Ó9.rl� 1979-�rtícul� 2: 

Articule 3. L& superintendencia de rndustri� y Cemer 

e�0,dentre de l�s �tribuci�nes que le s9n 

pr�piá,s,eJercer& l., vigil..;.nci& neces�rÍiii paréi g .. rs.nti 

z�r.eel ..:..e:f.e:c.ti ve ,cumpl·i·mierit� ·.d-e .l@ .:.dispues ts · ,e-n -éste 

neerete. 

Articule 4. jjer,g;;se .el 4jrtícule 16 del Decret!l) 677 de 

1972. 

Artíc-ule 5. El presente Decrete¡¡; rige ;;; p&rtir de ls. í'e 

c�muníquese,publÍquese y cÚIDpl��e. 

Dóiid-� en _l�s Itsl.,s del .. Resario (Cciir.t�gen&) -. 27 de diciem 

bre de 1976., 

(1) El csntr&to de Arrend�miente.Jms� F.cistr@ .pg. 197
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6.14. DECRETO N. 0063 de 1977 
(enerlP 14) 

_psr el cu&l se regl�ment� el Decret� 2779 de 1976 ,Y 

de �xpiden atr&s disp�sicimnes. 

Artícule l. sustituía@ p�r vecreta 3209 de 1979,art! 

culm 2 · 

Articul� 2. Del re�juóte en l�s servici�s públicss.Gúan 

d@ el v�l�r de l�s servic��s públic®s de ene� 

gíd ,&cueduct� y �lc�nt�rill2d@ y telef@ne estuvieren -

c�rge del .rrend2der y l�s tMrifas de ell@s se reajust� 

ren, el precie del .. rrend:;;_mientG se pwdr& elev�r en un� 

csme> base,p.r� elev�r-el preciE, de .-rrend�mienti;, 

se toru&rs el pr@medie de censura@ o v-l�r en lss Últimes 

seis (6) meses. 

cuande se trate de viviends·s mul tiféiillili .. res @ de con-
, 

juntes de lc_céiles u c:ficinas ,el reajuste ·se distribuiri 

en f erm�- pre pé;rci.sn�l .;.l númer� de .rrend@ tíi< ri �s y �l pr� 

'Artícul@ 3. El �eg�strs de �rrend�deres.Teda perssn� de 

dicada iil '1rrendéimienta de bienes raíces ur 
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--- -�,--

- . DIJVEISfOAll> SMTO" tm.D��I
BIBLIOTEGA 

MRRANQUILLA 

misión � cu�lquier 0tr� f�rm� de remuner�ciin si�il�r, 

debert 11>btener el registre de :-rrendader. 

L�s peraenés que tuvieren su demicili� en Bog�

t� e 1.;undiú.;marc¡¡; deDerin registr:;;¡rse .. nte 1� Superin 

tendenci.a de Iudustrii: y camercio,quisnes tuvieren su 

d�mic�lie en @tr�s regi@nes del p�ie efectu�r,n lste 

registre ¡¡rite l.; Gllbernt,.;cién,rntendenci� � Celil.ÍSéirÍs 

del lug�r;las p�rsenws seietid�s � 1� inspecci&n y vi 

gilancié de 1:. superintendenci� -B�n,c-.rü •. le .. h�r�n ante 

est.- entidad .. 

El regietre �st�Dle6id@ en �,te �rtícul@ se h&r,

sin cests p�r� el interes�d�. 

Art!cul� 4. -Requisites p�r� �btener el registrs. Par� 

Qbtener el registrg ae -rrend.d�r de que tr� 

t.- :�s·t:�_. .ae·cre.to ,el -·intere s.d'1 ·deber,· cumplir ·l=� _c-:siguien -· 

tes requisit�s : 

merc�ntil.cu�nde se tr�te de pers0n.s n�tur�les s0l��en 

te el Registr� mercantil. 

b )Rendir· el inf'llirme ¡, que se reí'iere el .rtícule 5 del 

pre�ente necret@,si a ello hubiere lug�r. 

e )L:.i s dem�s que determine la :::;uperiutendeucia ae Indus 

tri. y c�merci� � 1� superintendenci� B�ne�ri�. 
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Artícul� 5. Del infarme;El ·inf=r�e,exigid� en el liter.l 

b) del �rtícul© interisr centendr�:

:.i) Jdentifi c.;.cién de l�s inrhu.eDles d�d=s en ¡¡ItTen 

d&.mient& 

b)Nambre de l�s pr�piet�rios

c)Rel�ci,n rle lee cQntr�tes vigentes el 27 de di

eiembre -d� 197ó ,Y de lc,s_ cele br�dGs csn .pes terieri.d�d éii 

es� fech�,en la cual se 

c�d .. un@ de ell1,s y les n�mbres de les �rrend.itaries e 

/ 

d )Reli-cién de les cemprs.b-ntes .. de _p.age por _ ted.e

c©ncepte,de les cu�les se.pued� deducir el precio erecti 

v�mente paged& p�r l0s arrend�t�ries. 

PARAGRAFO: Csn pssteri®rid�d ül informe inici�l,l�s Pf!T 

ssn�s registradas,deGer�n camunicar trimestr�l 

men°te··0 éi _ l.i : ei;itid.d que éterg�- el registr.s_, l:..s .:.1111>v.ed.ide:s -

�curridas y l�s CBUS2S que le dier�n 6rigen. 

Artícul@ 6. Ter.ru.ine f)ctrs s�licit.r el registre.El regis 

tre de �rrend:.idt1r debert B*licit.-rse p�r el 

interesade dentro del términ@ de un més ,cent.de � p�r 

tir de li rech� de vigenci� de éste Decrete. 

Las person�s n2tu�ales � jurídicas que c�n p�steriori 

dad :a éste necrete se ecupen del !irrend�lllients de bie 

nes ri..ices urbanes ajenos,deberán registr�rse dentr0 

123 



de l�s diez (10) di.s siguientes � 1� inici�ci;n de su� 

�perBCl@IleS. 

A,rtícul� 7. csndición p�r.íi :;:.nunclióirse c�m.i:. arrenda.de;ir. 

p�r ... Dnunci ... rse �l públic� cB>m� arrendador, 

l�s persan&s a que ie refiere el &rtículs 3 de tste De

cret0, ce ber&n citar el númere de su registre ·vigente. 

Est.;. eblig;.;ción -ser& exigible -� p.i.;-rtir. del vencinient� 

de l®s términ.es sei.i.&lbdo1f en el éir.tícul� l:interi&r. 

Articule 8. ne la suspensi&n �el registre.Sin p�rjuicie 

de .la.s. deE..�s _.s/iíncieanes_.a ·que .hubiere lug2r _ 

p�r parte de la superintendencia:de:rndustria.y CGmer-.· 

eles ® de l.,; superintendenci;.,; .e:.incari.1:i,E?l registr¡;, a que 

se refiere el �rtícul� 3e del presente decret�,serl BUS 

pendide hsstcs pe3r el términlSi de un Ilies ,mediante res�lu 

cién . .:.Jllil)tiv&d.s; que .19 _ ef e_etu0 en_. lGs _siguiente a �·.e. s@s: ·:,;..:

l. cu�nd¡¡¡ n6ll se rindieren lí!s infermes s que se

reriere el art!cule 5� de ��te decrete ® cuand© estes 

fueren incem�let�s e inexact�s. 

2. cu1:1nd0 en 11::is infa:rmes present@d®s se establez

es l@ viel@ci,n s le �ispueste rmr el decret® 2770 de 

1976 e demts n�rmas eancerdantes. 

3. cuand·o l&s pErsenas cemte.m.pladas en el ci tade

Grtíc-c.le 3!. se anuncien al públice sin menci@nar el nú 
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�ero del registr� vigente que se les hubiere asignad�. 

PARAGH.AFO:Gr.,ntr& la prCJvidencia que 5>rdena la suspensi�n 

del
.

registrfli de arrend3dGr unicamente pr;¡;cede recurso de 
. . " repssici®n. 

ArtÍculm 9. De l� licenci@ �bra s®licit@r 1� entrega de 

un.inmueble. Péir venci:ü!-iente del CG'ln.trDt:;;,ningún Brren· 

dadr.!9r podr� eJ�igir &l arrendéiit..1ri.) l:;; entrega .del inmu.E. 

ble ,si el ¡.-¡_rrendatari€í 11Übiere cubiert:� 10s respectiv�s 

preci0s aé srrendarui·ent('] en su �pQrtunidad. 

Se ·except6sn l�� ·c&sas en que el propietariQ haya 

de 9cupcir i;,or un tér1.1int'> 1t.Ínim.0 de .seis (6) meses.p�ré 

su pre pi;;; lwoi tací6n e neg�ci¡¡; el inmueble oS1rrendad.�, e; 

hGya de derr:e,le1,lGJ p�r1:,; efectuar un& nueve cans trucci@n 

® para réccnstruirl� s reperarl® C3Il �br&s neces�rias 

qs1e:s.:n,L_pU\3daii" e jecutsrse- sin su desocupacién�-

En eitss ess0s el arrendad0r deber& selicitar 1� 

licenci� respeciivs Jl �Gbernadcr,intendente,�©misarie

® Alcalde M..iy@r de 1:Hi,g@t.S, quien mediante resc.,luci&n m� 

tiv�da aut�rizerá � neg�rá la licenci�.c�ntra está pre 

videncia.
pr®cede el recurs® de rep@sici,n �nte el mism® 

funcien�ri® que la expidi0 y el de apel�ción ante el 

0uperintendente de rndusti.ia y c�merci@. 

�i lB c�us&l fuere �tra. distint� a 1� del •eneimient@ 
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del ccntrat� se aplicGr, 1� dispuesta en el cádig@ de 

pr�cedimient0 civil s�bre el �erticular. 

L@s arrendaitariss de lscales ccimerciales que nf; 

se encuentren en l2s c6ndici5nes previst�s en el sr;ti 

1� dispuesto en éste artícul�.un� vez cumplid@ el tér 

minQ.de des (2) .�fi�s de ecupaci,n ,���2 selicitar l@ en. 

tregá> del inmueble se @pÍ.icsr� l¡¡, dispuestei en el citade 

articula 518. 

Artícul® 10� De l=s requisites pEra selicitar ls licencii& 

L� s�lici tud de licenci� p�ra exigir 1::. e.ntreg� del inmue 

ble can el fin de destin�rle par& h�bit�ci¡n � neg�cies 

bexnad'1r, intendente ® C©m.is&.r.l.�, según el c�se, �c«1lilp&ñadl! 

de·l0s-siguientes-d�cument@s: 

a )C�pia de lé escr·i tur& de adquisic ü�n del inmue 

ble y certifica.de del Registrad!.!r respective s©bre vige@ 

ci& de la inscripcisn,csn la cual se acredite su �alid�ti 

de pr@piet&rie. 

b )GÍ.lrf,.ntía l:)�nc¡.¡ria ,hipe te caria a prendaria ,a i·n(:)r 

del tes@r© ��cion�l,p@r un términ5 de diez y seis (16)me 

�ses,c@ntades � partir de l& fecha de ejecut�ri� de la re 

se:iluci0n que cencede l& licenci;.. y"·per un val@r ·icual �l 
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ment® de doce (12) mens��lid2des de &rrendsmient0,tmmsn 

dQ cem® b�se el Últim0 preciQ • 

. Est� garantí� tiene p0r sbjet� asegu.r&r el cwr..pli 

miente d� ls·c�us2l sdu�id@ �n la solicitud de licenci�. 

P.ARAGRAFO;L.iit.s s@licitudes de licenci2 que: se encuentren 

en t�,mite en lB fecha de-vigencia de �ste Decrete�se 

regirán .p.er. las ·dispási-c i �nes -v igente·s·· al m�me-nt@ de f GIT -

mul�rse 1� selicitud. 

Artícúl$ 11�- prueb..: de eicupecién y permanencié,. El pr!_ 

pietari0 del i_nmueble que hsys invoc&de 
. . . ;, . c�rua fundament� de su petici@n lQ necesidad de �cúparl� 

p�rs ·su pr0pi� hGbi t�ci�n � negscie �deber� acre:di t¡,r mé 

di:;;.n.te certif'icciiCÍ@1..i.es t:Xpedid�s p�r el Alc:�lpe @ Jnspe� 

tor de pt:il_icí� ·ae lG. leic,.;_lid�d. 

- . s)i,.L:•cupae-fain.�-PrJ!l-pia .. ·._del-_inmue.ble ,dentro':""del ·-t� -

mine de diez (10) fileses c�ntódos � p�rtir de 1� eJecut� 

ria_de is res6luci,n,que c�ncede l& licenci� respectiv�, 

y 

b)Lól. ;>erm&inencia en el inmueble per el términ®

mínime de seis (6) meses,dentre de l�s diez (10) meses 

cent�d©s � p�r�ir del df� en que se inicie 1� ecupaci6n. 

P.ARAGRAFO: De Cil'Jnf@rmid@d ccP.. la establecid·e en el pr:;_ 

sente srtÍcUlQ y en el ¡;nteri@r,quedan medi::t'ic.-d�s el 
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_térraine y el valt?ir de l;;.s g&réintí;..s y lss pl2zos de qúc 

tr�t� el decret0 210 de 1958. 

ArtículG 12. Efectivid�d de 1� g�rantía. cuQnd@ el pr�pi� 

t�ri@ n@ acrcdliite lót ecupaci�n y perm.2nencia 

exigid�s en el órtícule 11 � la imposibi�id�d de cumplir 

h&r, efectiva 1� gur�ntía prestad�. 

c�nce��d� p�r srdefi del funci@n�ri� ante quien 

se fermulé -�la s�lici tud de licenci:;.i en les siguientes ca 

@cup�cién y perm�nenci& en el inmueble. 

b)T&n prent� csm• quede ejecutari�d& 1� previdenci�

·que ·:.niegu_e li.;-_ licencia

�)Cu:.ind:l.l :s� .�credi te. que· h.an tr�nscurridG más de diez· 

(10) meses de inieiacién .. del jUicie; de lanzéimienta-i praim@

11.rticul� 14. D,e l&i. .licencid p@r demelicii5n. Ls sc»licitud · 

de licenci� p�r� exigir 1� entreg� del in 

mueble can el fin de dem@lerl® p�r& efectuar un� nueva 

censtruccién .e p..,r.1 rec0nstruirl� o rep .. r�l@ een obras 

neces!íiI'l.é1S que n= pued&_n ejecuti;rse sin su des0cupliiicién 

deber! f•rmul�rse �l �lcalde ��yor de e0�t,,G�bern�d0r, 

11itenden.te � G®lliis�rie, según el c@Stl, lic@IUpciiiñ.iiid� de: 
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-)Licenci� de censtruccián expedid� p®r l• �ecret�rí� 

de Qbr�s pJblic�s � 1� respectiv� auterid�d c�ffiµetente 

b) Certif ic¡¡d� � e epi. del ctintr_:de: celebrado e en la cam

p�fií�_constr�ctGr8 e con el �rquitect� c�nstruct�r que

h- de re�liz�r ls 6br�,en el cual conste que ést� se ini
. , 1 ci�r�·en un - apse ne de nGvent� (90) di�s cant�dos 

� pdrtir de 1� fecg� de 1� selicitud,y 

c)Lms de:�s requisittis qhe deter.lE.ine.l;,;; �uperintende_!!

ci¡; de rndustriB y Ctil:iuercie

.ArticúlEi. 15�- De _l;¡ .dev�luci&n de excedentes. L@S · arrendá-téi

ries de biene.s. r.aices urb..;niis que _hubieren 

p&g¡¡¡de un preci� e rentg superi@r al de ló cengel�cién 

de arrena�mient�s est&blecid� en el Dec�et@ 2770 de 1976, 

y �wrmgs c��cerd�ntes,tendrln der�cha � 1� devoluci,n de 

le_s -�-exGedeñtes �_p¡;gadoa • 

.:::>i 1� dev�i,ucién -ne· se hiciere valunt&ri¡¡mente P!. 

ar, exigirse·:medilitn,t--e erden expedid¡; p61r lois :;.ut19rid-des 

cantempladds en el .rtícule 9 del presente decrete. 

Jrt!cule 16. De 1� sslicitud de dev&luci&n.?�r� s©licit�r 

ls arden de dev@luci,n de excedentes,el arren 

ct�t�ri� deber, llen�r· les siguientes .requisitss • 

. a)Memeri&l petit$rio en p�peL eeli�de,en �rigin�l 

_,Y copi¡;¡ ,dirigid0 8 l.l .ut@rifüad c&m.petente, en el cu-sl se
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indique el .noB.,bre J' direcci,n del arrendadsr. 

b)Preb@r psr ·1�s medias legaies pertinentes 2
12

existenci� del c�ntr.t@ de �rrend&miente,el precio p�et� 

de y el preciG pegad©. 

Articule 17. 1,f!}tific ... ciefr1 &l arrend&der. L� aut¡¡;rid�d C$E 

petente netlficar, �l �rrend�d@r la selicitud 

de-devaluci,n de excedentes,dentre de lms cinc@ di¿¡¡.s siguien 

tes-a su presentaci,n,cGn el fin de que dentr� del t�r�ins 

de quince (15) di�s,�ste presente lss �esc�rg©s csrrespo� 

dienies.si vencida �ste·t�rmin� na se hubieren present&d@ 

les descirg�s,se exped!E� l& pravidenci� respectiv�. 

Artícul� 18. prenunciamiento sebre l<ii solicitud de exceden 

tes: c�n base en l�s prueb�s present&d�s ,lg 

�Ut©ridad C&}::tpeteilte res@lver.! la petici.én medisnte previ 

denciEi .0mGti V.lid·a º:c-&ntr..a·.- _-J.,._ �cual�p.r.@ceden ·les .. re cursas "d·e ~re 

pesicieSn ar..te:·e1 illÍSI:l.® funci,$nari� y el de @pelacién �nte 

el su.i:Jerintendente de,, Jndustri;... J C0mer·ciu • 

.Articule 19. 1:;ecfl:sf(lcad s per D .. 2813 de 19 78, .mrtículei 4 :Del 

pag� en est�blecimientas bancarios. 

En c�se ·ae que el @rrendader, dentr� del peri@d s pac 

tad• se niegue � recibir el pag� del precie del �rrend@mien 

t� que lEgalmente deb� efectu�r el arrendst�ri@,�ste pear, 

c�mplir su sbligaciián,c0nsign�Ld1:i las respectivas sum..-s, 
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dentr� de les cinco (5) dias siguientes al vencimient� de 

tal pe�'Ítide, en el Bance PGpul�r del .lug&r de ubica ci6n del 

inmueble. 

En l�s lugares en donde ne exist� �anee Pepul2r,l& 

Industriéll y 1�iner�, lb en cu.,,1lquier.;;. de l3s Jjances G©illE:rc1.s 

les del lugar de ubli:c.aci�n del inn::.ieble.En su defecte,en 

· el mas cercana, e;bserv&nd@.•;el erden de prellici�n establecá:_

d� en éste o�tícul0

Articule 20. Estipulsci�nes J �l�u�ul,s ineficaces. Las es

tipulac�@nes entre las partes y las· cllusulas 

que en f�rm.� directa iD indirect& tiendun e vúúar la c�4g_� 

laci,n de arrendsmientes estsblecids en el decret© 2770 

.Artícule 21. Del subarriende. En li,s casi,s autorizados per 

llis ley @ par el respectivQ c�ntrate para sub 

arrendar ,l® que en �ste decret� se predica del arrend� 

lli.Íent� ,debe enteriderse aplic&ble también a. l@s c®ntrcf:iit@s 

de subarriende de lu�bi taci@nes y l0cales urbanos. 

Artíeul� 22� Mult&s. L� viGl�cién � l�s nerm�s sebre c@n 
., . t 

' . d gel@cien de �rrend�illien-@s,sera sanciena � 

par l& superinten�enci� de Industri& � c�merciese por la 

· t 
· · " el C'"'Sra, C"'rl mu .,

-1,tas ·a fasuperin endenc1G Bancari�,segun � - � 
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ver del Testerfi N&cien ... 1,en 12 siguieute f®rma: 

�)p@r incumpli:mientC1 de l�s dispósicianes s0bre 

registre de arrend�der,h&sta de cien mil pes�s($100.000) 

b)P@r c�bro de un precittl superl.®r Bl s(¡)ngelade,un.;i

sum� igu�l @ tres veces el val�r recibid� en exces�,sin 

perjuici® del dereche del arrend��ari� �- s©licitar-.l� de 

v�luci�n ·de los _excedentes -.qu·e -le ·c1:;rresp--sndanº 

e )Por visl&ci,n_� lé_::..dispuest� en el Decret® líegÉ 

-l�tive ·N. 453 ·de 1956,ssbre pr@hibici,n de dep,sitGs y

c2uci•nes reales,en l�s cu�nt!�s en �l�sefialadBs.

PARAGRAFO.En c�s� de reincidenci&i l.;.s multss se elev&r�n

al d@ble de 1� est�Dlecide en les literales anteri0res,

respectjvamente •

.ArtículG 23. rnspeccién y vigilanci,=:.. L& Superintenci�

de::·rndustri.;; y c�rn.erci@ -p�dr,.practicar .. las _ ·· 

visitas de inspecci,n y vigilancia y s©liciitar l@s inf�r 

mes que censidere pertinentes p.;r6 el efectivt. centi·el 

de l�s nerm.as,sebre cengeléicitbn de arrendamient�s. 

Artícul$ 24. Der�gade p@r decreto 2923 de 1977,srt 1 

Artícul@ 25. El presente decreto rige � p&rtir de 1� fe 

ch� de �u expedicián. 

Cemuníquese y· eúmplase. 

DBd® en Beg�tá,D•E• � 14 de ener� ·de 1977. 
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6 .. 15. DECRETO J\T. 489 de 1977 (1) 

(1Il&rza. 7) 

p�r el cu�l se madific� el decret� 063 de 1977, 

El presidente de 12 Rep6blic� de Colembia, 

En use dé l�s f�cult�dcs que le c@nfiere el �rticül@ 3�

de l& LeY 7Q de:1943 y el numer&l 3 del articula 120 de 

DECRETA� 

.Articul@ ·. l. : Ampliase p@r el térm.in0. a e un ( 1) me·s. e $ilt.§. 

des s paitir del quince (15) de rebrer® del 

afie en cursm,el pléilzo fijad;r¡ en el incis@ 1� del Grtícu 

le 6� del decreto 063 de 1977,pará s�licit6r el registre 

de �rrend.¡,d0r. 

Artlcu:1-tt ·.2 .• · El :&rtfcuJ:o :·18,::que_d·i;r, .así :.Prenunci.miente ·-�

se:ibre lli, · selici tud de excedentes. C@n b&se en. l.as pru� 

b-s present�d$s ,la .s:11t@rid..d csnrrpetente re sel verá 1� p�

ticisn medi�nte pr©videnci� m�tiv�dd,centr& 1� cu�l pr! 

ceden l�s recurs�s de repe>sici6n �nte el nlism.ai funciona 

r1e y el de -pelación ..inte el superintendente de InduÉ. 

tria y cwmercio • 

.Artícul�. 3. Este decrete rige a .p.rtir de l.s t·ech:;. de ."SU.1 

-, .. - , expeo1c1.rsn.

cemuniquese y cúmplase. 
D�de en B0got�,D-E. � 7 de �&rze de 1977 

( 1) Legisl ... ci@n .l:!;csnlmic�. 'To,L:$ v.
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6.16. RESOLUCION N. 010 de 1977 

(ener� 18) 

El superintendente de Industri� y G®merci� en uso de 

las 1·�cultéades que le c�nfieren l�s decret€1E52770 de 

1976 y 063 d� 1977. 

RESUI;L\TE� 

· Artícul0 l • .Bn le.is csses que ,seg&1 el &.lrtícul6 3 ° del

decrete 063 de 1977,el registr© de srrend� 

d<l}res debe ef'ectu..-.rse en l& ::5uperinte�dencia de Indus

tri& y Cemerci�,�ste se solicitart ante el jefe de la 

Divisi,n de csntr�l y Vigilancia de precies,medisnte 

f'ermul�rim que p&r� el efect� se  entreg&r� en dicha de 

pendenci..;.. 

Artícul• 2. La reeh� de iniciaci¡n de �peraci@ne� de que 

tr.ri� -el. inc.ise 2.! del artículs 6� del decre 

tm 063 de 1977,se preb@r� cen el centr:;te de cónsign<Bci@n 

del .primer inmueble. ,; 

Articule.: 3. En el ce so prev ists ;,¡¡;r el ..;rtícule 14, del 

decrete 0�3 de 1977,p�r� recenstrúcci&n e 

rep&iréicieíin del inmueh.le can a,br.ss neces¿,rias que ne pu� 

deber6n pr@b&rs�,�nte l& �Ut$ridad cempetent�,cen cer

tificaci,n expedid� p�r la secret�rf� de obr�s Pdblic@s 

del lu.g.¡,,¡r donde se encuentre ubicada el inruuehle,ei de 
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•l� �ficin� que h�g� las veces de est� p�r� los efect©s

del liter&l b) del cit�de �rtícul� deberá dcredit.rse

en les tirffiines del �rt!cul• 117 de C�diga de �omercio

les. cxistenci& y represent..;ci6n leg.;,.l de 1� compañía

c@nstruct�r� @ de la �&tricul� del �rquitect� csnstruc

ter según el c�s�.

Artícul� 4. CGrreeipGinde �l :::;uperint·endente delegside .dt!

l.;; superintériB.enciG de JHdus·::;ri,ó', j-. crsillercii:. 

impsner en pri:i:era i.nst.snci,«i., las mul.t�s de que tr.;;i ta el 

articule 22 del decret® 063 de l977,cuande su cuantié 

n® exced� de un mill@n (l.000.000) de peses,y �l 0uper 

intendente de Industriu y c�mercic en 6nica instanci� 

l�s superiares � dich2 sum� .

Artícul@ 5. Vi presente ressluci�n rige � pertir de- l• 

f"ech� -.de su -expedici&.n. 

<;elliuníquese y é!].illplase 

D�da en B�g•t�,D.E- ✓� l@s 18 de ener� de 1977

(1) Legislación ecen,mic� téfil� 50 Pri er semestre 1977
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· ,6.17.
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BIBLIOTEGA 
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RESOLUCION N.16ó dé 1977 (1) 

(ener© 25) 

El Su�erintendente ��nc�rie 

Jt;n-use de léts racult .. des que le cs.nfiete el decrete 

063 de 1977 

RESUELYE: 

Art!cul� l. T�d& pers§n� swmetid$ � ló in�peccién y .vi 

giianci� de la �uperintendenci& �ancari� 

que, se @cupe del arrendéimient� de bié�es raíces urb.;;nws, 

�jenss.,medi.;;nte -c0misi©n. 0 cualquier iJtr.:.. :fenrma de remu 

neraci.;n si1L.il�r deber,g obtener de ést@ Súperintendeneiá 

eili registr® de �rrend�d@r. 

,Articula. 2. L&:s perscn�s E¡¡ que se reí' iere. el 5rtícul@ .m 

terisr � m&s t�rd�r el 14 de rebrer® de 1977 

deber,n f erm.ulsr- la �elicitud de inscripcién .;11te l.i 

seccién de Registr5 de éste Superintendenci&. 

Artícul� 3. L� sGlicitud de registrG 

l&s siguientes inf@rmmocienes y d!fJCUlllent@s 

l)N®llibre del interesad@

2)Certificad� de existenci� y represent�cisn le

gal,euiiinds el interes.ad:) fuere un& pers!iln& jurídica que 

se hsll�re s@metida � vigilanci� de ésta Superintenden 

era por c&use de l&s �ctivid�des a que se refiere 1� Ley 

66 de 1968 y el decret� 219 de 1969 

136 



."-;-: . ' 

3)Certific"dw:s©bre la vigenci� de lév m&trícufla

mercantil,p�r@ l�s persGn&s naturales e Jurídio�s que se 

h�l1:;ren en ló:s circµnst¡;;.nci�s de que tr;;,,ta el numer.al 

anterísr 

4)Rel�ci&n de l�s contratos vigentes �1 27 de di

ciembre de 1976 y de· l�s celebr�d@s c�n p�steriarid�d � 

esa f'ech&: en las cuales se indicarán 

a)Fecha de celebraci,n del c�ntr&tG y su vigencis

b)Ubicaci,n del irunueble,especificande la ciud�d

y Il1Dmenc1atura / 

e )I-J"r1imbre ·ae l.�s arrendat&ri@s 

d)Precies pactGd�s en cada case

Artícul� 4. para l�s efect@s del decret� 1849 de 1958 cuan 

dm el s@licit2nte fuere un� entidad de cr�dite 

y tuv iete inmuebles urb�n@s a jernws &rre;ndad�s desde· el _·31 

de •diciembre -ae 1955 en desarr�ll0 _de un celntrste de: Ginti 

cresis leg&lmente celebrbde,deberJ relacien�r p9r sep�r� 

d@ dichGS inmuebles. 

Articule 5. psra 1�$ efect�s de q�e tr�ta el in�is& 2e del 

Qrtícul�·6! del decret� 0�3 de 1977,s� consid� 

rar, camm Techa de iniciaci,n de •�eracianes el di� de e� 

lebracién del centr&te de censigndci�n del priker inmueble. 

Articulo 6� La presente reseluci6n rige & partir de l&�� 

ch& 

Publíquese y cúmplase. 
D&da en ezg@tá,D.E- ti 25 de enere de 1977 

(1) Leg?,-sl.aci6n ecsnámi¡,,.; TOm.s VI. 1977
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.6.18. DECRETO N. 2923 de 1977 (1) 

(novierubre 28) 

l�s decret�s 2770 de 1956 y 63 de 1977 sobre contr�l

de precies de arrendGiliicntes en l�s :re�s u�banas. 

Artícules 1 y 2:Sustituídos per decreta 3209 de 1979; 

�rtículms 1 y 2. 

Artícul� 3. cusnde·el cohtr�te de errendsmients c�nste 

ria cspi� :.iuténtie� de.l misml.l>. 

L& vie>l�cit&n ·de _,ll!ls dispuest@ en· éste :;¡;rtícul@ se s;.:n .. 

ci0n2rg c�n ffiulti equiv�lente � tres (3) ruensualid�des 

de ..;rrena @mi ent©. 

· ·les-;·Gebern.derecs ,-:Int-endentes y Qemis.!ilri�s =; en- ls -=ciu.d.¡d .-.--

de 90geti y eri las capit�les de Depart�mentes,intenden

ci:-.. s y C8misarÍ.¡s respectiv�me:nte ,Y aü0s Alc.;ldes Iviuni
I

-

cip&les en le>s do!.íl�S municipi€ls,liil óplic:;:;ci®n de l& di�

puests en el &rtícul� anteri�r y de l�s multés par C5

br!v ·de un precis de arrend�miente superiGr .¡l c0ngel:. de

al tener de ls est�blecide en el articule 22 del decri

te 63 de 1977.

Artjcul� 5. El preci@ de lee grrend�mientas pedrá modi
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fic&rse: t�m.bié11 per :;n.utuQ -ii:cuerde entre l�s pliirtes h::s 

ta;i por un& swr....; e qui v�lente s, l@ de 1 v ;,..lsr mensu..;l de .r· 

repssici$n'de inversiones efectu�d�s por el própiet�riQ 

en el in!J�Ue ble respective, si empre que es t&1s se c®nside 

ren comm ebrss indispens�Dles n� l�c�tiv�s 5 que se re 

fiere el �rtícula 1993 �el c�dige civil. 

En el c�s� previst� en éste @rtícul�,l� cu�ntÍB 

del �juste mensu�l -ne �&dj� ser superisr s le que resul 

t&re de 2m@rtiz�r 1� c&rresp@ndiente inversién en un p� 

r!ods de cinc� .(5) �fics. 

e.eª &rt.1993:El arrend�d�r es ablig-de á reembols&r �l

d.da,siem.pre que el arrend:;t-.rie ns. 1-s h.;.y.;; hech� neces�

riés .per .. su ,culpa .. ,Y .que hsy� dad@ neticiss al�.irpendader 

le m,s pront6,p�r& que l�s.hiciese per �u cuent�.Si 1� 

netici.a n@ pudei fü;.r�e en ti"emp@, e si el �rrend .. dor n@ trá. 

t, de h�cer epertunamente l�s rep�r3ci�nes,se abensrl �l 

arrend¡;¡t:;,rie su cesto rszen.able ,pre..b.;dd l&i. necesid:itd. 

Art!cul� 6. El pr�piet�ri� pedr� pedir licenci& p�r� la 

entreg� del inmueble,en l0s siguientes c¡¡¡.ses: 

o)En l�s previst�s par el ��t{cul® 9 del decrete

�· __ 63 de 1977 

b)Cu�nd� se cc;m.pruebe que el arrend.;tzari� n� h�

déd� cl.lillpliIBiente a su cblig�ci,n de cubrir el c®st� de 
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l�s rep�r��iones l@c2tiv�s � que se refiere el �rtícuk

1998 del cmdig@ civil. 

e )c:ua.nd0 se C©mpruebe que e 1 ¡¡rrenda t..iriQ s.e nie 

g& � que se �Juste el preci� del �rrend�miente par l�s 

e.e. �rt.1998.El �rrend�t�ri� es ®bli;adG a l�s r�par� ..

se entiende p@r rep�r�cimnes l@cativas.l�s que s� 

gún ce.,stumbre del pBis SGn de .c&rge de les arrend�tarli.@s, 

y en gener�l,l�s <le �quellas esp�cies de deterier@ que 

@rdin�rid�ente �e pr�ducen por culp� del �rrend�t�ri� a 

de sUB dependientes,cemm desc�labr�s de p�redes � �ercBs, 

slb5ñ�les y acequías,rstur� de cristsles,etc. 

Artícultil 7. El ·p:pepietaris del inmueble que ne hubiere 

ll·egade1- 51 .un. acuerde _can .e·l. �rrend.t2rie en .::cu�nt� . i-1 · .. 

re�juste pwr c�ncepte de rep.racianes Índispensables ne 

leci;;tiv:;.s pedrá sali�ittar licenci.a par� exigir l.i entr� 

g& del inmueble.Dicha licencia deber� f5rmul&rse al .Al 

c�lde noyér de d_©gtá, G@bern;;,,der, Intendente e Cc¡,mis;..rie, 

según el c�s�,ac®mp&ñ�d& de l@s siguientes dscument�s: 

B)C@pi� de 1� escritur2 de adquisici®n del inmu�

ble y certificad� del registradgr respective sebre vigen 
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.de pr�pietari@.El certific�d� deberl h�ber sid� esped� 

de cen ne mas de na;vent:.:(90) dió:is ce;u ¡¡¿Dterierid.d � 

la fech� de ld present�cién de l� solicitud. 

b)Gar�ntía B�ncarfu-.hip�tecari� � prendari� en

diner© efectivo D en titules vslores,a rianz� � g�ranti� 

de un& C.!lilli)c.LlÍa de segures ,a ü,1vsr de lGi _Tesereríai. Depar 

ü;.mentdl 
1 
In tena ene i.;;l, ¡_;en:issri.,.l z del Distri-t� Especial 

de Bog3t@, en su case ,pei· un térn:int'.l de seis files es, c�nt.§_

que ��ncede la licenci� y per un-valer igu&l �l C5>st� 

de la ebra.Est8 g@r�ntía tiene per objet� &segur�r por 

parte del pr�pietari� la ejecucián de l�s rep�raci�nes 

indispens�bles ns l@c�tivas. 

c)C0nstancia de l&. mé>nifestacién hech ... pvr el pr€7

- piet6ri:e -al ·.arrenda·taric sobre la, .necesidad· de• llevar ·.;:a

csbi'.Ji las repariitci@nes indispE::nsables ne l0cativíi.lS.

0 qien haga sus-.veces en 1� cu&l conste l& n�tural�z� 

de la reperaci,n y su necesidad,así c@ms l& estimaci,n 

del c@st� de la misma.Psrd la deterLinaci�n de éste cos 

t• se t@mar, c@mm case el índice· de preci�s de constr�cci,n 

que elab®re la C8m:ar� (j2)lom.bians, de lli Ct1:1nstruccién 

e)Prueba sumari& del rechaze a 1� pr@puest& del

pr'G,i)Í etaria. 
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Artícul� 8. El órtículo 14 del decret� 063 de 1977 qu� 

dsr� esi: De l& licenci� psr demolici&n.L& s�licitud de 

licenci.s para exigir lo entrega del inmueble c�n el fin 

de demiüerl(i) p<'1r& efectuar uri&l nueva c&nstrucción o p.; 

-ps rec�nstruirle e reparslo can obr�s neccssriss que ne

puedan e je e ut�r.se · sin su des 0c U;Jc- cién, d eber.á f ::irmularse

al Alcalde IVióY�r de B@e@t&,G®bernader ,Intende.o.te,Comi

sarie,según el casa; ac�mpali@dsi de.;;

a )C0pia de la _escri tur:¡¡¡. de adquisición .del .inruu� 

ble, y certifitaci,n del Regi�tr�dor respectivo sabre 

vigencia de la insc-ripción c@n .la cuti:l c1credi te su c"'li 

dad de pr�pietari&. 

b) Gar�ntÍb Jjanc&ri.s, hip0tecaria. Gprend&ri@, en di

nerm efectiv@ � en �ítul�s valmres � fianza etorg@d& 

· p�r-:::,-un¡¡¡ -.-cempañÍa-·.de:.::::>egurils. a f.�v-�r.-"-de ?la..=.T.es�rerí� .De· --
- . 

p�rtamentG1,rntendenci&l,C©misarial e del Distrito E�

pecial de B�gts,pair un términs de seis (6) meses,c0nta

dos & partir de l.:a fech..i de eJecut9ria de la res�i'1uciGn

que can.cede la licencia y par un valer igu&il �l mGJnt@

de dece (12) mensualidades de .;.rrenfü,miento, t�m�rld� co

m@ base el dltimc preci�.Esta g�r�ntía tiene per �bjete

asegurar el curri.plimient� de la causal aducid ... en lea soli_

citud de licencia.
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c)Licenci& d� c�nstrucci,n expedida p�r la Secre

t;;rí ... de ;,br.;.s Públicas � las respectiv:;:; s,uü)rid�d cem 

pe tente. 

d)Certificad� 0 copiG del centrata 8 �remesa del

centr�tG celebrados cGn la comp�ñÍ@ constructora e c�n

el-�rqui�ect@ canstructer .que ha de realizar l& �br&,en 

. el cual cc;nste que ésta se. iniciarl en unliiipse; Il:) m.'iy�r 

de nsventa ( 90) di¡¡;; s centidos s partir de l.;; fecM de 

ejecut�ri� de la ressluci,n -que csncede l& licincia. 

Art!cule 9. L� g�rQntÍ&-�-que.se refiere el liter&l b) 

del- -srtícul.e .10-.del- .decrete r-i. 063 de 1977 peidr9 ser 

1Üp!.'ltec.:.ria,prend2rié.�,en dinere eí·ective � en tit ules 

valéres,banc�ri� � de c�m��ñía de Seguros. 

t ., . t . , f Es � garanti& se csnti uir� 2 aver de léiS Teso 

rerí-as'- Dis tri ttói:l ,Depéiirt.;1�len tgl, Intendencíal ,c.;�mi.sariiili. ___ _ 

p@rs ci:riecer de l& s�lic i tud de licenci.;. en primera 'ihs 

tancia, el Gaiberm.der, Intendente ;c�misarie a .Alc2.lde Ma 

Artícul� 10 .. Cuo ude un iru:1ueble· sufr� deteriGr© que d! 

ban ser g)bje:te dE:: rep.s.racienes lQc ... tivas ,;;; -cargo ·del .;.rren 

füitarie, ccnf orme .:al �rtícule 1998 del Codige. Civil ,Y ca u 

sen depreci�cic&n del inmueble o deteri�ren el ambiente 
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clel vbcindari�,el �r�pietari& podr� solicitar �l Alc&l 

· de I\:unicip�l e ..,_ quien h.3ga sus veces, que se requier&

:..1 éTrend..it2ri� p@r@ que en un términG n®.E�yer de

.nevent� {90) dios,inicie tales repar�cienes,l.s cuales

( 30) dia s.

si el .;;rrend.stari·¡;¡ ¡;¡sÍ ne: l�i hi.ciere ,pedrl el pr0

pietarie:. solicitsr.il@ entregé, del immueble medi .. nte el 

trlmite de licencia cerrespendiente. 

Artícul@ 11. L"" S9licitud de licenci� de que tr�t� el 

�rtícula 10 deber.á elevarse :;;.nte el Alaail.de; :tvI�Y�r de 

�c�mpañ@da de los siguientes documentes. 

� )Cepi .. de l;z escritura· de ;;;;d.quisicién del inmue 

•ble y. cert:i:f·ic::sd@ � -del Regis-:tr.-d®r -respec·tiv� · sebre vi_

genci� de 1� inscripci,n,q@n l@ cual se acredite su es

lid�a de pr�piet�ri�.-nichs certific�dD deber6 haber si

de expedid@ con ne m,s de novent¡;¡ (90) dü;.s de .snterie

rid2d s 12 fech& de 16 presentaci@n de 1� S®licitud.

b)G�r�ntí& b�nc&ri�
J
hipotec�ria � prendari�,en

diner® erectivo m títri10e valores @ fi�nz� o g&rantí� 

de un:,; cempañí� de segur@s ,.,, f.-V@r de la Tes�rería De 

p�rt�ment�l,I�tendenci�l,Cemisari�l e del Distrite Es 
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pecial de Bügt�,en slÍl Cé.SQJ;,por un términ� de séis (6) 

�eses,cont&aQs � p�rtir de 1� fech� de eJecut�ria de 

12 res�luciln que concede 1� licenci� y par un mente 

ieual é. d®s veces el v.lor de la @br •. 

Esta g�r�ntí� tendr� p�r ebjete �segurar p@r 

pdrte del prebpiete1rie a.& ejecuci.5n de l.;s rép ... r.;ciones 

lac�tiv�s,de que de ne llev&rse � c�bo,deteri6rarí�n el 

2mbiente del vecindaria. 

c)Copi� del requerimients beche p&r 1� �ut�rid�d

d)Cert�ficacién del Alcalde M.unicip-1 e ae quien

h:¡.g:;¡ sus ve:ces s�bre el incumpliraient� heche .il requerí 

mient©. 

·Artículo 12. L&S solicitudes de licencia gue se encuen

tren,en tr�m.ite en 1� fech. de expedicién de este decre

t@,s� regir�n por las aisp©sicienes vigentes al m�mente

de 1·ermul:.;rse l. selici tud.

Articule 13. �ste de�ret0 rige desde 1� �ech� de su ex

pedicipn.

G�munÍquese y cúm.pl�se. 

nad� en e@g@t�,D-E ■ � 28 de n�viembre cte 1977. 



. 6 .19. DECRETO N. 2813 de 1978 (1) 

(diciembre 22) 

PGr el cu�l se prQrrcg� 1� vigenci� y se m�dific&n 

les decretDs 2770 de 1976 y 2923 de 1977 sebrE cong� 

l.,.cién de precic.,s de .irI:endGtmient11J en áre.,,s urbanas • 

.Artículo l. Medif.icaai;;.Decretc 3450 de 1980,,¡¡rt .. l (pg219) 

Artículo 2. A p&rtir del primero de ener� de 1979,lés 

licencias .Administrativ&s prévist.Bs en l$S Decretes 63 

y 2923 de J...977,serán_c;¡}ncedid-1s en pri:w.er¡;; inst.;;nci:..,p@r 

lGs .Alc&;ldes ri:unicip/ilíles y .Alc.;;ldes meneres del Distri t@ 
. 

, 
. 

Especial de Bog�tl,de acuerde con 1� jurisdicci6n c�rre� 

p�ndiente & l& ubicsci6n del inmueole. 

Intendentes _y CGmisaries y el . .Alc&lde M;;;.yer de neg0t�. -

.Artículo 3. · C©rrespende & 1� superintendencia de Indu�

tri.,. y c�merci@,ccinecer en segunda instanci.;,de léis li 

cencias �aministrstiv�s c�ncedidQs @ neggdas hasta el 

31 de diciembre de 1978,por les (Jgbernaderes,Intendeg 

tes ,c:i;,m.isari0s_ y Alcalde M&yer de n&g& té. 

Articula 4. Del p2g� en estsblecimi8ntos bancari�seEn_ 

caso de que el arrendadGr,dentrG del perí�de puctade s� 

niegue � recibir el p�g$ del precié del arrendamienta 



U61VEASIDAD Slr.JIOR BOLIVIII 

BIBUOTEGA 

BA�RANQUILLA 

G_1Ue leg;;.lmente deba efectu:..r el @rrendatsria-,éste p�dr@ 

cumplir su §blig8 cién, consign:;inde las respectivo� s uroa s, 

dentr0 de lss cines, (5) di.,.s siguientes .sl vencimiento 

de t:al �eríod:!i,en el Banc� popul8r del lu.g.;ir de ubica 

ci�n del inmueblew 

En l©s lug&res dnnde n� exista dance Pspular,l� 

censigné.cién se efectu ... r;; en 1� caj.., de crédit{i, Agra-rici 

Industrial_ y Miner0 ,e en cui:üguier;;; de los t3;..ncos C©IDEIT 

ciéiles del lugar de ubiccición del inmueble.En su defecta, 

en el m,s cerc�na,�bservandú el ©rden de prel�ciin esta 

blecid© en ésle drtículo • 

.ArtÍc.Ul!! 5. La consign;.;cisn de que trc::.tE: el .rtícul� &Il 

teri©r se harl & f¡;¡vcr del .srrendsd�r a de la persena 

que legalmente lo represente,y l? entidad que reciba el 

p&g� · p$ndrG su valer e erdenés del ·  bene·ficisriG ,pre-tú.a 

1 . 1 t 1 . • /J  , b ' 
E arrendatsris,E efec ugr 6 c�ns1gnac1an,ae era e�

plicsr clar.iamente al em1,Jleéi,d 0 que reciba el paga:, l.i.: 

c��s� del mism�,�sí c�m� t�mbién el n@mbre y la direcéián 

precis� del arrend�der s su represent.ante,según el c.ss:e. 

Articule 6. Psra que el pag� efectuadID de c0nfermidad 

c@n l�s dispGsici0nes de lGs Grtícul=s �nteriores tenga 

plena validez,se requerirt. que �l arrendatariG d� avis@ 
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�e l& consignsci&n efectu�a&,&l &rrendader e su repr� 

eentante legal según el c�s6,mediante c�munic�cién p�� 

til � telegr!fic� debid�mente cettific�da,dentra de un 

termins n0 m&yar de ciné0 (5) di�s,centad�s & p�rtir 

de la re�hs de 1$ censign�ci0n . 

. se censider@r� que el p•g• hb quedgd� plen�cente demestra 

de,eu�na� el interes2dc presente el reciba de la censign� 

ci,n efec tu&d&. en 1� forLi� indicad.:.. en l�s irtícul�s. Ente 

�rrendador. 

Artícul� 8. Dé c�nferm.id&d con 1� previste per el articill..G 

2.004 del e.e. el sub&rriend� lt,tc:!l e, p&rcü:.1 de inmuebles 

urbanes,cu�nd� est6 f�cult�d n� se h�yº psctad� expres�men 

tregS!l del inmueble ,sin necesidad d_e licencis �dministrativG. 

Articulo. 9. El sólicit�nte de licenci� 2dministrstiv�,P� 

dr� desistri de ista mientras ne se h&ja preferide 1� rese 

lucién gue l¡; cenceda. en primera inetanci.9. 

Un:;;. vez c·encedida 1 .. licenci& ,s�l� ser� admisible 

el desestimiente present&d0 cGnjuntamente psr �ste y el 
. ' 

�rrend�tarie,siempre que en el mism0 se manifieste expr� 

s�mente lQ v0lunt�d del· arrendad©r de permitir al órrenda 
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•té:.rie: :::u perm.;nenc12 en el irunueble.

Artlculm 10. Este decreto rige & psrtir del primere de 

enero de 1979,y der€'.lg;: t�d�s l�s dispeE:icienes que le 

sesn CQntr&ri�s. 

(;ornuníquese y cúm.plas€. 

D&do en Bog�tl ,D.E. � 22 de diciembre de 1978. 

1�. El cantrat� de �rrend�mient�.Jes� F. c�stro.pag 215 
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DECRETO N. 3209 de 1979 

(diciE:mbre 28) 

p�r el cusl se prorreg& l& vigencia y se modificsn lms 

decret0s 2770 de 1976.063 y 2923 de 1977,y 2813 de 1978, 

s@bre c®ngel�ci4n de preci@s de �rrendamientms en trews 

urb&nas. 

Articule l. Prwrrtg�se h2st& el 51 de diciembre de 1980 

lo?. c::;ngelsciiSn de ..,,rrendóiITÜent�5 establecid8 p�r les -a�

cret�s �rms. 2770 de 1976,063 y 2923 d� 1977,y 281� de 

1978,salvo l�s cas�s previst�s en el �rtícule siguiente 

Articulus 2 y 3. Der�gad�s pmr n.3450 de 1980 ,svt. 2. 

Artícul= 4. El subarriende m 1� cesi,n t�t�l D �crci&l 

del centrsto de srrenda�ient® por p�rte del @rrendstari@, 

sin &ut�riz&ci,n expres� y escrit� del arrendad©r,dar� 

lugar�ª -lG �--ter.n;_iné,iici�n _del - :re.isme y a l& entreg& del i�

mueble p�evi�s l�s trlmites del C$dig• de Precedimient@ 

Giv il. / 

ArtJcul� 5. De la devolu.ci0n de excedentes de que trat.:.m 

los @rtícul�s 15,16,17 y 18 del decreto 063 

mensres y eu segunda inst::.ncü� l.,. .Alc..ildpia füáyar, en el, 

rest.;1 del pais 18S respectivas alcaldías M.Unicipales y 

en. segunda instanci& el co1Tespandiente g(;¡¡bern&ds:ri'.ilinte� 

Artículo 6. Este dec:ret® rige a p�rtir del .t1rimere de en� 
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r-..:. de 1980 y der�g&i 12s dispesici(!')nes q ue le sean c®ntr.ái 

r .. ,. "' 
.J..� L.; .

Gsmuni quese y cÚillpl8se. 

DQÍd€1 en Blllgt?t� ,JJ. E. áJ 28_ de diciembre de 1979 

( 1-,) El e sntr.s te de .Arrendamient@. Jesé Felix t,;¿_. str e. pg. 218 
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..6. 21. DECRETO N. 3450 de 1980 

( dic_iembre 22) 

p�r el cu&l se dictan n�rmas sebre cantrol de arrenda�ent�s 

El Presidente de" 1:-;; Repúblic@ de Ctil�mbia, 

en ejercicia de sus focultades constituci�n&les y legales 

J en especial de l�s que le c�nfiere l& LeY 7� de 1943 Y 

el riumer�l 3!,del srtfcula 120 de la 0enstituci6n N&ci�n�l. 

DECRETA: 

Articule l. Pé:a-.r.;. l�s contr.;;.tos de arr·énd.smiente de bienes 

inmuebles�ubicsd0s en lreas �rbbn�s,distintos 

& les regulades par el �adig• de c�mercie celebradas c@n 

&nterüiridad � 1� vigenciái del presente Decrete, ,pr�rr&g;¡ 

se 1� c@ngel&cit-=n de &rrendamientos establecidé. pi:lr lm3S 

decretes 2770 de 1976.063 y 2923 de 1977.2815 de 1978,y 

3209 de 1979,h�sta el 31 de .diciembre de 1981 

n._237 de 1981 srt. l (El incisG 2s.del ürtícul� 10 del 

decrete 3450 de 1980' quedari· ssÍ; 

nurent� la vigencia del presente decrete y a partir de 

la rech� de vencimient© del pl@z0 p�ctade en tales csn 

t t d ' 1 " d  d .  t ra @s @ e su prerr�g�,e CGnan e arren amien e se 

reajusü;.r� p�r uru¡¡ sola vez en un diez par cient® (10%) 

y el incumplimient{4 de su p.1iig@ constituírt c�usal de 

t.er-minacién del contrGtro ,prev:ies los tr�mi tes del ..:rtí
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cula 434 del Cedigm de Precedimiente civil 

.Artícul!ii 2. El preseri.te decret'" rige a p.;;.rtir del primÉ 

r� de .eners de 1981 y der@g& los artículos 2 y 3 del 

decreto 3209 de 1979. 

t;,n¡,uní q_uese y cú:m.¿l&se 

D�de en begot!,a 22 de diciembre de 1980. 

/ 

(1) El c@ntr�tv de Arrend�mienta.Jesé F. c�stro pg. 220
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9. 22 .. DECRETO N. 237 de 1981 (1) 

(febrere 2) 

per el cu�l se �dici�n� un decret� 

El presidente de 1� RepÚblic� de Cel5mbiá 

En ejercicie de sus f�cultadeo.que le c®nfiere 1� L�y 

?a.de 1943 y en especi.;;l -elnl..llfi.erDl 3e.del �r{icul� 

120 de la 0enstitucién Pelític�, 

DECRETA; 

.Artículo l. El incise 2e •. del �rtícul@. l@. del Decret� 

3450 de 1980 qued�rl �sí: 

nurmnte 1� vigencia del presente Decret0 y a p�rtir de 

la .fecga de vencimient@ .del pl.szs pact�dtil en t.sles csn 

trs.tf;s e de su prGrrl!'lga;1,el c&anen de &rrend.,.:r.u.ient9 se 

· re�justsr2 -P.aar- una sel� vez en-un diez psr cient& (10%)

y el incumplimiente de su peg@ c�nstituirá cáus�l de

tículc 434 del Cedig@ de precedimisnt@ Civil 

Articule 2. L& �plicaei@n de 1� mult� que pGr el cebr@ 

de �rrendanüent6) superi�r al congela.de estableci13 el 

articule 22 del decrets 063 de 1977,c�rresp�nder� en 

la ciud�d de B�g�tá � l�s Alc�ldÍQs mencres;eh el res 

te del pGÍS � las respectiv�s Ale�ldÍ&S Municipales. 
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Artícul� 3. El presente decrEte rige a partir de 1� fe 

ch& de su expedici�n. 

CGEuníquese y CÚillpl�se. 

D�de en gsget,,D.E. & 2 de febrera de 1981. 

/ 

l. El crmtr.;.te de Arrend�miente .José l.'·. castr© pg. 220 
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9. 23 .. DECRETO N. 3745 de 1981. (1) 

( die iembreó 29) 

El presidente de 1� República de c�l@mbi� 

En ejercicie de sus �tribuci@nes c�nstituciGnüles y 

leg�leE', en eepecü:11 de l.;.:s que le ctiiní'ieren el m.1.m.er.;.l 

36.del �rtícule 120 de 1� Gsnstituci0n Pelític& J 1�

Ley 7!.}..de 1943, 

.LJECRETA: 

Artícul� l. Prerr,gese h�sta el 31 de diciembre de 1982 
. 

/ 

l&!.ceingelacién de .,;rrend:.im.ientms est&blecida p©r medie 

de l@s decret�s 2770 de 1976,063 y 2923 de 1977,2813 de 

1978,3209 de 1979,3450 de 1980 y 257 de 1981,respecte 

de lQS c@ntrst�s celebr�d0s antes del 1�.de enere de l. 

982,s0bre bienes inmuebles uoic8des en ire�s urban6s. 

PARAGMFO: ·L0 dispues tG · en éste decrete -n� ·se --8plica ·a:. 

l0s centrat@s de arrend&miento regul�d@s p@r el Decrete 

4 ·10 de 1971 

Artículiti 2. nur�nte l.g vigencia del presente decrete,y 

B p.rtir de 1� fech� de vencimient0 del pl�z@ p&ct&d�

su .. l de arrenda.miente:; se peidr� re lit just�r per · un� s�l.i '\Cez 

h�st& en un 10% en el p�rcent�je que acuerden lss centra 

tantes,el cu�l ne p®dr, exceder de dich� 10% 
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El incumplimients del p�g� por p�rte del �rrend&t.ris 

lms tr,mites est�blecides psrw el c�s� en el cIDdiga de 

pr�cediffiientG civil (pgs 101 � 108). 

Artículo 3. El presente decreto rige � p�rtir del pr� 

&er@ de ener� de 1982. 

caruuníquese y cúrnpléise. 

nad� en Bogot,,� 29 de diciembre de 1981. 

l. El centrate de Arrend�mientm .J©s� F, Castr6 pg.225
--

l57 



_6. 24. 

l!YlIJUti�O��@�IDJ m□@íl �©llLWN,; 
181BUOTEGA 

111ARfü.\NQUILLA 

DECl{ETO N.. 3817 de 1982 ( 1) 

(die iemDre 30) 

per el cu�l se dict�n n�rm6s s�bre cantrel de �rrend. 

mientes en bienes inmuebles ubicad�s en �re�s urb&n�s. 

El Presidente de 1� Rep6blic� de �olombi�, 

En ejercicio de sus .itribucienes constituciGniiles y le 

g:..les, en especiGil de lót s que le Cl:iln!.iEcren el .;.rtícul@ 

32 ae 1� Censti tut,;isu í.'í:;;ci@n�l y en des�rrol.ie C1e.l :.r 

tículo ) ae �� ley 7� áe 1943,

DECRBTA: 

Artícul@ l. A p�rtir de l& vigenci& del p�esente decr� 

t�,el preciG mensu&.l de ;.;rrend&núente en c0ntr.g;t0s que 

se: celebren se. bre in::c.ue bles ubi c�des en áre�s urbf;l;n.if s 

ne p�dr� ser superi�r � les siguientes porcent�jes,c�l 

cul.dos sobre el .iv�lú:a c�t.str;.l del cerrespendiente 

bien §rrénd�d�,según certific�ci9n de �ut@ridad c©mp� 

tente. 

s)p�r� inrauebles cuy� dvólúe c�t�str�l se� igu.l

� inferior � $700.000: 0.6% del av&lÚe 

b)par:;;i inmuebles·cuye ¡;vdlúo c&tastr;;;.l sscile en

tre $700.000 y $1.400.000:08% del �valú® 

c)p�ra inmuebles cuyo a-v:..lúe cstQstr".sl 0scile -en

tre $1.400.000 y $2.800.000; 1% del �V.iilÚ!fJ 
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d)p�ra inmuebles cuy� avalÚ© c�t&rtr�l cscile en

tre $2.800.000 y $4.300.000:1.3% del dv.lú0. 

e )p.;.r& innmebles que se destinen óil �ficin.as ,c&e: 

sul tmrios ,L:icales de tr.béii.jes de prrlfesicn;;les y sin:.� 

1-res,y p�rque0deros,cuy@ �v�lÚ@ c�t.str�l se� inferiGr

e t3.000.000:l.5% del �v�lú�.

PARAGP�FO: L�s p�rcentfujes previstGs en _el presente .r 

tícule1 se calcuL,.r�n prw_µgrci�n�lmente se;bre el !5res ói:IrTen 

dada, si _el &rrend-imiento nfii se reÍ·iere ., léi tet�li dad 

del bien �valu�d� catsstr�lmente. 

Artículm 2. L® dispuest@ en el artículs anterier n� se 

aplicor� a l¡¡¡s siguientes c©ntra t�s. 

a )Los regulddcs �\!,r el decr·ete 410 de 1971 (Cadig;1, · 

de b::1merci!j) 

_b)LGs c@ntrst�s en cuy� ejecucián el arrend�téri� 

oubarriende tsdaii a p.;rte del bien,3 cambie su destin;.¡ 

ci-'n sin expres:; ;;;utmrizaci@n c�ntractual,respecte de 

l�s cu&les-el qrrendad@r padr� sptor entre 1� inici�

ci,n del cmrrespendiente Juici� de lan�@mient� � el li 

bre re�juste del preci� mensu@l de Errend��ient�. 

c)Las cent.ca.tas que versen sebre inmuebles cuye

avalÚC:ii cGt.;,stri,il sea super10r ;;; $4. 300. 000, si se des±i 

na1.1 .2 vi-viend;; , ® � #3. 000. 000 si se destianan a efici 

159 



y s��ilares,y parque�deras,en les cuales el prcci� del 

arrendamient� p�drt p�ctarse libre�ente p�r los c�ntr& 

tantes. 

Artícul� 3. P&ra tener dereche �l cebre del preci® de 

arrendGmiente en lms t€rnines previst�s J�r el articu 

ls 19. ,el _srrendadar deberf enc�ntarse en p�z y salve 

cen la cerrespendiente Tes@rerí� IüUIÜc ipal � Distri tal 

p:21r c1tncepte del f)éig'D de i:rup ues tQs prediiil G c ®m_plemen · 

t.9.ri�s. 

PARAG:S'.AFC: T ... nt� el certificad� sobre 1:.vslÚ/ái c&tastral 

ceIL® e:l cer-.t.ific.s.da de paz y salve for:mará1.) pórte inte 

grant e del centra tei de arrand_;;.iiúento. 

Articule 4. L�i centrat®s celebrad�s entes de l� vigenáia 

, del -presente decreto en l@s cuáles se hubiere estipul:..c:h, 

un p:r·e ciíli ., mensual que resultare superi er © inferi9r .2 

l�s porcentajes previst�s en l�s artícul0s l©. ,continuG __

r4n ejecut�ndsse en l©s mism�s t&rmin�s pact�des h&sta 

�u vencibiento m el de su 6ltims pr6rrogs.De allí en 

�del�nte,se sujetarán � 1� dispuest� en el presente de 

c.ret@. 

::51. vencidc el tér·ill.in� del co.u.tr�t� 11'1 su pr�rr�ga, 

al aplicar las t&rifas indicadas en el artícul� le.,r� 
---
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sult&r:e que lcr,s preci�s del arrendwmiente s�n inferior•es 

;;i _ _L(;}S que v enL;n c1c,us&nd�, e ¿_)fi tinm,1·2n r iE iendo l;:;,s :;Jr� 

cies· ·:anterie,res .;. l:a vigencia. de este decret�. 

PARllGRAFO: si �l vencer el tér:mine del c0ntr�tti � de su 

ú1�i�1; pr©rreg.s,el srrend..;tari@ ne se 6'vir,..i.ere.,, pag�r 

·er/��c-io de- arr-end-amiente en las cuani:.Í.;is pre vis ta E: p�r
-:_�--, --: 

eL-"pr-:eeente decrete, el centrált&i se dart p�r terruinaide 
. 

. a e . .::!p:J:� no de re eh o • 
. -- _- -�-- _- -

- .A1�'tg1.1.lci 5. Per vencimiento del 1'.é:r::minei del cc)Iltrats 
-:;��:::- ' / 

nr:q=gan srrendad�r p�dr� exigir 21--�rrendst.;.rio 11:, entr� 

g8 4�-:�fJ,- inmueble :i si el .srrend�té.lri@ hubiere cubierto los 

precies del srrendamient� en su ©p�rtunidad,sin perjui 

ciG=dE le previst� en el p&r�graf• del &rtícul� �nterier . 
.ArtTé.S-1� 6. En lss c.;.s0s en que e:l pr0_piet.'..rie h&ya de 

_ .. :)���'t el inmueble ,rrendé:ide p�r un tér:uún!!.l mínim11, de un.. �. -���i:;t (1) im�,p¡¡.r.s su prepia ht,ibitación e negeci= @ hay:- de de

m¡¡;J;"erlo p2ra efectu�r una nueva ccnstruccién o para re 

c©ns-truirl� :':l rep.sr;;;rl@ c�n ebrss necesari&s que ne pu� 

dan_ ejecutarse sin su desocupecién,asi'com� en el event® 

prevista p�r el p@r�grafs del artfc�le 4e.el prepie�ario
padrl selicit�r la restituci6n del inmueble con erregl�
& l;¡:¡s d 1 nerm�s e present� decret�,sin necesidad de licen
cia e tr�mi te �d�inistrativ@ previ e •
.kr•ticule 7. CU..indo el srrendadt1>r, en e J. erci··ci· e del derE;cüa
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penssgrad� eri el &rticul� &nteri�r,inst�ure demanda 

c©ntr� �l �rrendstaria par� 0btener 1� restitucién del 

inmueble pQr cu&lquierY de las c�usss slii previst&s, 

deber�n seguirse,en le pertinerite,el tr�mite contempla 

d� por el artícul� 434 d�l Cediga de precedimient@ uivil. 

En tod� c&sD,ne p0drt &dmitirse la demanda sin ·que 

tl arrendadeir etorgue caucién a í'Gvor del demand.:;;..d,;; y s 

érdene·s del juzgade competente ,li�stés c0ncurrenci& de dei 

ce mensu[iilidades dE 2rrendarr:.ie11t0. 

PARAGRA·FO: El tr!mite de ést& cl�se efe pr®ces@s se ad� 

l�nt&rá �nte les jueces competentes par� cenecer del

juicie de lGnzómients según lss n@rm�s vigentes. 

Artícule S. p�r� lGs efectas del p�ga p�r consignsci&n 

que efectúen los. drrend�t&ri�s,ce� �rreglo � l�s disp@ 

sici�nes vigentes,�utsríz�se �l B�ncQ centr�l-Hipctecartie 

p2r� que en sus oficinos y sucursales se recib.n v&lid� 

mente dichos p&ges,c�n les erectos legales censiguientes, 

sin perjuici@ de las funci�nes que en el misme sentid0 

cumple el e�nce P�pul�r. 

Articule 9. El presente-decret6 rige :.. ��rtir del prim� 

r� de �ner� de �il n�vecientes @chenta y tres (1983) y 

dermg& l�s dispesici0nes que le sean ientr�riss� 

ucntináan vigentes t�d�s l�s nsrmas c©ntenidss en 
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-los decretes sobre c�ntrQl de &rrendfumiento� en cu�ntw

n� c0ntr�r!en mQnifiesta � tdcit�ment� l@ dispuesto en

éste dscret�.

Gamuníques8 y cúm.pl�se. 

eelisario Bet.,.:ricur. 

l. Nerm5s seore �&tastra y centr@l de �rrend�mient0s

juridicei:.B�gc-t�. 
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CONCLUSIONES: 

En la actualidad uno de los tantoa problemas que más afecta 

a nuestra sociedad es la· escasez de vivienda lo que trae 

como consecuencia que los pocos que poseen una casa así 

sea pequeña �ómoda o con casi nínguna · comodidad la utili 

cen además arrendañdo parte de la misma. 

HOY en día el .negocio de arr·endamiento se .ha. conve·rtido 

en un negocio lucrativo del cual obtienen grandes ganan 

cías los capitalistas que _invierten .su capital ene-la cons 

,trucc.ión de urbanizaciones, bloques· cié apa�tamentos ,que más 

tarde venden a precios ait!simos que solo podrán adquirir 

las personas de graades recursos 7no pudiendo las de ese� 

zos recursos adquirir casa propia se ven eb la necesidad 

de tomarla en srr-iendo,lo que ha t;raido como consecuencia 

que-con la realización de estos .. contratos_ se especule .de_!:! 

caradamente. Tan productivo se ha tornado --que hoy es explg 

tada por grandes casas comerciales dediGadas única y ex 

clusivamente al arrendamiento de bienes raices,a cambio de 

un porcentaje que se cobra tenieado en cuenta el cánon o 

renta. 

El desempleo,el éxodo de los campesinos a las ciudades ha 

ce más agudo éste problem.a,porque al no conseguir casas o 

apartamentos .al alcance de sus posibilidades ,recurren a la



creaci6n de tugurios que ruás tarde se convier'ten en los 

cinturones-de miseria que tanto afea a nuestras ciudades 

y preocupa a nuestra sociedad.Dichas casuchas donde se alo 

jan las construyen sin ninguna comodidad,con desechos,caE, 

t.ones,hojalstas,madera usada y hasta períodocos,viviendas 

de una sole pieza donde se alojan i'amilias numerosas y a 

veces hasta dos o mas familias. 

l;on el propósito de ponerle fin al auge alcista de los pre 

cios de los arriendos el uobierno desde 1943 ,empezó _a _legi§.

lar al respecto a trav�s-de ia �esol��ión_No.50 que fué de 

rogada a comienzos de 1945. 

Posteriormente vino el decreto 1070/56 que vino-B poner 

freno a éste problema,sin embargo tampoco cumplió su fina 

lidad,por lo que podemos afirmar que no exstió un control 

de precios -sino un derecho que se consagr6_ en favor del arren 

datario,el-ile _concurrir�ante las autoridades adm.inistrati 

izas pars·denunciar el desconocimiento de las .ü.ormas y ob 

tener que ellas mediante una resolución motivada consiguie 
1 -

ran que s.e cievolviese lo que se hubiere pagado en exceso o 

recurrir al pago por consignacLÓn cuando el arrendador se 

negare a recibir las mensualidades.Estas normas como las ag 

teiiores cayeron en desuso y fu, s�lo veinte afios despu,s 

que el Gobierno .Nacional decreta una nueva congels.c;ion de 
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precios.El Gobierno con la expedición de los decretos· 

063 y 2923 de 1977 crea un medio para controlar el _cumpli 

miento de estas normas,exige a toda person& que se dedique 

a la actividad de arrendador obtener previamente el regis 

tro,que es un medio de control de acatamiento de los mencio 

nados decretos y les ,obliga a suministrar trimestralmente 

un informe a la entidad que los vigila. 

Año tras año el gobierno ha venido dictando decretos de 

congelación de arrendamiento es así como se prorroga hasta 

el 31 de diciembre ·· _de 1982 la congelación de arrendamientos 

establecida por los· decretos,2770/76,063 y 2923/77,2813/78 

3209/79,3450/80,237/81 y 3745 de 1981. 

Es a partir de 1981 que el Gobierno mediante el decreto 

237/81 que ad ciona al 3450/80 decretó que "durante la vi 

gencia del decreto y a partir.de la fecha de vencimiento 

del plazo pactados en. tales contra tos o de prórroga, el cá 

non de arrendamiento se reajustará-por una sola vez en un 

10% y el incumplimiento de su pago constituirá causal de 

terminación del contrato previos los trámites del artículo 

434 del C de p.c."

El decreto 3745 de 1981 también decreta la congelación del 

cánon de arrendamiento y contempla el reajuste del ·precio 

mensual de arrendamiento,por una sola vez en un 10% en el 
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porcentaje que acuerden los contrstantes,el cual no podré 

exceder del 10% 

Por último el Gobierno dicta el decreto. 3817 del-30 de 

diciembre de 1982 y el decreto 169 del 29 de enero de 1983 

que adiciona y aclare el anterior. 

Con éste decreto se abandona el criterio de le congelación 

de.los precios pactados en.los contratos ya celebrados y se 

adopta el de pactarlos teniendo en .cuenta la .tarifa mensual 

proporcional al monto del avalúo .cBtastral de_l respectivo 

inmueble según tabla que trae el .mencionado-decreto. 

Por medio de éste decreto no se regulan los inmuebles des 

tinados a 0ficinas,consultorios,locales de trabajo de pro 

fes�onales cuyo valor catastral sea-inferior a �3-000.000 

Para tener derecho a percibir éste cánon el arrendador de 

berá..:. estar a paz y salvo con el tesoro por concepto-de 1.m 

puestos predial o complementarios. 

Este Decreto fué prof'erido en ejrcicio de la facultad 1.n 

terventora concedida en desarrollo del artículo 32 de la 

constitución ·Nacional y en desarrollo del artículo· '30.de,. 

la Ley 7a.de 1943-

En el momento de terminar éste trabajo el decreto 3817 

de 1982 se encuentra suspendido hasta tanto el Instituto 

:"Agustin-Codaizi.y las oficinas de catastio actualicen e 

incorporen las modificaciones�que corciernen a los regis 

tras catastrales. 
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